
Ayuntamiento de Madrid



Cumpliendo lo ofrecido en el prim er número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

el prim er folleto municipalista de la Biblioteca T IE M P O S  N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA L IS T A
" i i. i P O Jí N U ESTJÍO  CAMARADA

A N D R É S  S A B O R I TE N  L O S  A Y U N T A M IE N T O S ,

E l precio del folleto es el de cincuenta céntimos, haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20 por 10 0  a los que pidan más de veinte. 
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t r Año i Madrid, 25 de octubre de 1934 Núm. «3

REVISTA Q U IN CEN AL DE ESTU- 

DIOS SO CIA LISTAS M U N ICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O ,  2 -Telefono 27942

Política municipal sobre el suelo

3 Í

/ ^ E  renueva Jentamente la ciudad. A un ritmo 
bien distinto, m ás intenso de lo que pudo pre- 

I  verse en un principio, aumentan sus necesi- 
X _ ^  dados.

L a  adaptación de la ciudad a la evolución 
de su función económica, social, intelectual, deportiva, 
í'C hace cada día m ás difícil v costosa. Su crecimiento 
no ha sido sometido a ninguna disciplina, y menos que 
oada a la que pudiera aconsejar el interés colectivo. Se 
oponíán a ello muchos intereses. Todos los elementos 
funcionales de la ciudad dependen del orden general 
económico, y éste, en régimen capitalista, tiene su fun­
damento en el sistem a de propiedad privada. L a  m ag­
nitud de los problem as que plantea al urbanista la  ciu- 
 ̂jid de nuestro tiempo pone de relieve una contradic- 

ción más del sistem a capitalista, impotente hoy para 
lonciliar la  economía, la estética, la  higiene y  de simul­
tanear un trabajo complejo de revisión de valores con 
tt más elemental previsión urbana, 
j Lcntro del actual sistem a capitalista se hace imposi- 
1 o la solución arm ónica, ni siquiera parcial, de los pro- 

<ltie se plantean a la ciudad de nuestro tiempo, 
hgados de este modo de ser, en nuestros puestos de 

^oncxijales socialistas, meros gestores de los intereses 
d  ̂ h lo m ás que podemos lograr, a fuerza

onradez adm inistrativa y de especialización técni- 
> es paliar las lam entables condiciones de vida a que 

jomete el sistem a de producción capitalista a los traba- 
M ores que form an la m ayor parle de la población de 

uestras ciudades.

O O

Urbanizar —  ha dicho recientemente un técnico —  es 
^^r y reform ar una ciudad para que la vida en ella

sea m ás fácil, cómoda e higiénica. Se comprende, a 
través de esta definición, la complejidad y amplitud de 
la misión que tiene que desarrollar lel Municipio de una 
gran  ciudad. Así, m ientras éste protege la salud de los 
vecinos, no descuida el carácter social de la estética ur­
bana. D e aquí que toda política municipal necesite de 
un plan de conjunto, de una orientación, sin los cuales 
la  solución que se dé a los detalles puede acarrear a 
la  larga  desórdenes irreparables, que, en m ateria de ur­
banización, pueden ser tanto m ás graves cuanto ma- 
vor haya sido el esfuerzo constructivo desarrollado y 
m ás numerosos los proyectos llevados a ejecución.

Fundado el propósito en un plan bien elaborado de 
urbanización, de hacer m ás higiénica la vida en la ciu­
dad, hay que convenir que pocas cuestiones merecen 
la atención primordial que la de la vivienda insalubre, 
que ha llegado a constituir una p laga de nuestra so­
ciedad.

,En los preceptos especiales que habrá de contener 
una lev de urbanización se inclu\'c el que concede al 
Ayuntam iento am plias facultades para la transform a­
ción de barriadas insalubres o superpobladas, fijando en 
este caso el límite de densidad bruta consentida. A c­
tualmente no poseen, con mucho, nuestros .Ayuntamien­
tos estas facultades, y sólo disponen a  este efecto de 
unas ordenanzas ,dc construcción que no responden a 
una clara  orientación urbanizadora, resultan impoten­
tes para  evitar que vayan  surgiendo en distintos pun­
tos de la ciudad islotes insalubres y no tienen, por lo 
general, en cuenta los m otivos sanitarios, estéticos y 
de circulación cuando se trata  de fijar línea o de orie: 
tar proyectos de reform a interior.

L a  influencia, sin em bargo, de las ordenanzas de cons­
trucción sobre la m ortalidad y la morbilidad ha sido
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puesta de relieve con reiteración por los técnicos de 
todos los países. E l doctor G. Ichok, director de los 
servicios m unicipales de higiene y  asistencia social de 
C lichy, ha expuesto recientemente en una revista téc­
nica francesa el resultado de sus observaciones a este 
respecto. L lam a la atención el doctor Ichok en su es­
tudio sobre el hecho irrefutable de que la densidad ex­
cesiva  de una casa  o de un barrio, la  intensidad o la 
discordancia de los ruidos, la  promiscuidad intolerable, 
en fin, la  fa tig a  ocular resultante de una m ala ilumi­
nación pueden llegar a producir a la  la rg a  desórdenes 
psíquicos. E n  la  serie de las enferm edades, por otra 
parte, favorecidas o provocadas por la vivienda m al­
sana, las enfermedades llam adas «sociales» merecen 
una atención especial. ,E1 estudio de las estadísticas de 
m ortalidad por enferm edades sociales ha hecho recono­
cer que la vivienda insalubre o superpoblada constitu­
ye uno de los factores principales en la etiología d' 
ciertas calam idades públicas. L a  tuberculosis y la mor­
talidad infantil, en el orden del día de la lucha social, 
producen num erosas víctim as, debido a la  intluencia 
de la  vivienda m alsana.

E l problema es de tal m agnitud, que sólo una ley de 
urbanización que lo abarque en su conjunto v que ata­
que el mal en su origen puede encauzarlo debidamente. 
Con razón pedían los Ayuntam ientos reunidos en el 
Congreso de la L’ nión de Municipios Españoles de 1926 
que una ley de esta naturaleza contuviese, junto a pre­
ceptos que obligaran a prever en los proyectos de am ­
pliación las v ía s  de extensión y enlace, zonas de edifi­
cación y  espacios libres, unas «ordenanzas de edifica­
ción». L a s  ordenanzas de edificación, en efecto, que en 
la actualidad rigen no han servido m ás que para auto­
rizar verdaderos atentados a la  estética urbana, aumen­
tar la  densidad de población en barrios ya  superpobla­
dos, dificultar la  solución de la crisis de la edificación y 
estim ular el deseo desmedido de lucro de los propieta­
rios. L a  parte que en nuestras ordenanzas de edificación 
puede ser aprovechable, por contener preceptos que 
garantizan  el control de las obras a realizar y  que tien­
den a hacer respetar las disposiciones de carácter sani­
tario, es precisam ente la prim era que ha sido dejada 
en suspenso cada vez que la crisis de la construcción 
ha obligado a im provisar soluciones al problema de la 
fa lta  de trabajo.

L a s  m ayores dificultades que se oponen a  la solución 
acertada del problem a de la  vivienda insalubre tienen 
su origen en la fa lta  absoluta de un plan de urbaniza­
ción, fa lta  de plan que obliga a nuestros Ayuntam ien­
tos a  suspender las obras iniciadas, generalm ente sin 
licencia, en el ensanche y  en el extrarradio cuando se 
Ies hace imposible ocultar que la anarquía constructiva 
ha venido a plantear toda una serie de problemas de 
orden sanitario principalmente, que producen diaria­
mente la alarm a de los vecinos y  de los técnicos y  que 
provocan una desorganización creciente y onerosa de 
los servicios.

La crisis de la construcción afecta a toda Europa. De 
las investigaciones hechas por la Oficina Internacional 
del Trabajo puede deducirse, a pesar del esfuerzo rea­
lizado en estos últimos años, la necesidad de construir

en el curso de la primera década de diez a quince mi­
llones de viviendas, sin que haya que abrigar, con mu­
cho, el temor de una superproducción como la que en 
la actualidad pone en peligro, según los economistas, 
a tantas industrias.

Esta enorme amplitud geográfica de la crisis no pue­
de servirnos de consuelo. Precisamente se ponen hoy en 
práctica en otros países, para procurar resolver la cri­
sis de la construcción, procedimientos que difícilmente 
tendean aplicación en el nuestro, por no disponer de hi 
labor previa indispensable que permita conocer, cuando 
menos, la extensión del mal que pretendemos corregir.

Para resolver el problema han encontrado los Muni­
cipios europeos un auxiliar poderoso en las leyes de ur­
banización, que han permitido hacer reservas de terre­
nos en los que poder edificar las viviendas higiénicas 
que venían a sustituir a las insalubres mandadas demo­
ler. Reservas de terreno que han permitido realizar, 
con las limitaciones que impone la necesidad de indem­
nizar por las expropiaciones, una política municipal so­
bre el suelo, influir en el precio de los alquileres, crear 
zonas verdes...

Después del gran paso y de las realizaciones que han 
llevado a cabo los países occidentales en esta actividad, 
es hora ya de que nos preocupemos con la intensidad 
debida de la cuestión. Desde nuestro puesto modesto de 
representante obrero en el Ayuntamiento liemos lamen­
tado la falta de una legislación especial (apovada en 
profundos estudios de la vida social, económica, clima­
tológica, etc.) que hubiese obligado a nuestros Ayunta­
mientos a ocuparse de este problema de primer orden, 
mientras aseguraba la aplicación de muchos proyectos 
que han tenido que ser archivados, a pesar de nuestro 
entusiasmo, por falta de medios económicos.

Nuestros Ayuntamientos han carecido siempre de mía 
política sobre el suelo. Una política municipal sobre el 
suelo, no obstante, es lo primero que se precisa (y así 
lo ha reconocido el primer Congreso de Sanidad nacio­
nal recientemente celebrado en Madrid) para iniciar 
la solución del problema de la vivienda insalubre.

A. E E R N A N D l'Z  B A L L E S T E R O S

Concejal.

Sevilla, 1934.
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La clase trabajadora no puede desenten­
derse de los problemas municipales, por 
difíciles que sean las circunstancias. Al 
contrario, en los períodos de anormalidad 

es cuando se prueba la capacidad de las 
masas, si éstas actúan con acierto y están 

dirigidas por hombres solventes.
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La nueva ley Municipal
(Conclusión.)

226. Empréstitos y préstamos :

Los Ayuntamientos no podrán acor­
dar la emisión de empréstitos ni con­
certar préstamos sí su importe no va 
íntegramente destinado al pago de pre­
supuestos de gastos de calamidades pú­
blicas, saneamiento, urbanización, pa­
vimento, aceras, instalación y exten­
sión o mejora de los servicios públicos 
de" aguas, alumbrado, parques y jar­
dines, escuelas, hospitales, estaciones 
de autobuses, mercados, mataderos, ce­
menterios y demás servicios municipa­
les, con absoluta exdius'ón de todo gas­
to ordinario de entretenimiento, conser­
vación y explotación de los mismos ser­
vidos.

También podrá acordarse la, emisión 
de empréstitos y concierto de présta­
mos para municipalización de servi­
cios.
_ Lo.s concejales que votaren emprés­

titos o ceintratos de préstamos con in- 
iracción de este prec<-pto serán respon­
sables personalmente, como asimismo 
los funcionarios que no hicieran la ad­
vertencia en forma oportuna.

bl plazo de amortización de emprés­
titos no excederá de cincuenta años, y 
d de reintegro de préstamos, de vein­
ticinco, pudiendo fijarse libremente pol­
os Ayuntamientos las características de 
Os títulos a emitir v el interés de los

Almacén de tarjetas  
postales y  abanicos 
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préstamos, que no excederá del 8 por 
100, en cuyo tipo estarán comprendi­
dos todos los gastos que la operación 
motive.

227. Rentas especiales ;

Los Ayuntamientos podrán entregar 
a sus acreedores títulos de la Deuda 
municipal por importe igual al de Jos 
créditos existentes contra las corpora­
ciones en las condiciones que co'nven- 
gan, siempre que no se valoren aque­
llos títulos a precio inferior al prome­
dio de cotización oficial en Bolsa en el 
semestre anterior.

Para los presupuestos extraordinarios 
cubierto.s en parte o en su totalidad por 
medio de empréstitos o préstamos, se 
llevará una contabilidad especial sepa­
rada de las ordinarias, la cual podrá 
ser examinada por cualquier contribu­
yente directamente gravado, a Io,s efec­
tos de comprobar su aplicación a lo re­
lacionado en la base L X X IV .

Los acuerdos relativos a empréstitos 
o conciertos de préstamos estarán suje­
tos a su ratificación por la mayoría de 
electores del término cuando sea solici­
tado por la vigésima parte de los com­
prendidos en el Censo o lo proponga 
la tercera parte de los concejales de la 
corporación.

BA.SE L X X V

DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

228. Definición del presupuesto :
Constituyen lo.s presupuestos munici­

pales la  enumeración ordenada de las 
obligaciones que las entidades locales 
deben satisfacer con relación a los ser­
vicios que han de mantener y prestar, 
así como el cálculo de Jos recursos o 
medios que se consideran realizables 
para cubrir aquellas atenciones en cada 
año. En consecuencia, únicamente son 
exigibles a los ^Municipios y demás en­
tidades municipales las obligaciones que 
se comprendan en sus presupuestos.

229. 
ción :

Clase de presupuestos y dura-

I^os presupuestos pueden ser ordina­
rios V extraordinarios. El tiempo de v L  
gencia de los primeros será de un año, 
que se cantará desde i de enero a 31 de 
diciembre. Los extraordinarios no ten­
drán limitación en cuanto al tiempo, 
pudiendo hallarse en vigor mientras se 
realiza Ja obra o servicios a que estén 
afectos.

230. De los presupuestos ordinarios. 
Contenido ;

Los presupuestos ordinarios se divi­
dirán t-n dos partes; la primera, dedi­

cada a los gastos, y la segunda, a los 
ingresos.

En la primera se comprenderán to­
das las obligaciones de carácter perma­
nente, aunque su cuantía sea v a r ia ; 
las de carácter temporal que no tengan 
la naturaleza de gastos de primer esta­
blecimiento, y, en general, cuantos cré­
ditos .sean necesarios para realizar los 
servicios atribuidos a la comiietencia 
municipal, dividiéndolos en capítulos, 
artículos, conceptos y partidas, en ar­
monía con el modelo que se establezca 
y ajustándose en lio |K)s ¡!>1o al orden 
enunciado que se fije para los del -.Es- 
tado.

En Ja parte de ingresos se compren­
derán los recursos económicos que la 
corporación puedan legalm<-nte utilizar, 
cifrados en cantidad no superior al ren­
dimiento obtenido en el último ejerci­
cio, a menos que .se trate de un recur­
so no utilizado anteriormente, de una 
alteración en las tarifas o de causas ex­
cepcionales, en cuyos casos se justifi­
cará cumptlíüainente la previsión de un 
mayor •importe, con el informe favora­
ble del interventor.

231. Gastos de primer es:'íiblcciiuií’n- 
to en 'los presupuestos ordinarios ;

Cuando las obligaciones y servicios 
de la competencia municipal queden 
atendidos debidamente y los recursos 
ordinarios lo permitan, po<Irán incluir-
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se créditos con destino a Ja realización 
de gastos de primer «stablecimiento, 
que, en otro caso, solamente podrán 
figurar en presupuestos extraordina­
rios.

232. Formación del anteproyecto :
'La formación del anteproyecto co­

rresponde al interventor como jefe téc­
nico de los servicios ecoiiiómicoadmi- 
nistrativos de los Ayuntamientos. A tal 
efecto será obligación del citado fun­
cionario presentar a la Comisión per­
manente el referido anteproyecto antes 
de finalizar el mes de septiembre de 
cada año.

233. Documentos que deben unirse 
al presupuesto :

.A! anteproyecto se unirán por el in- 
ter\*entor : i.° Certificación expresiva de 
los ingresos percibidos durante el año 
anterior con referencia a cada uno de 
los realizados en el primer semestre del 
año en curso, por cuenta de lo que 
quedó pendiente de cobro de cada con­
cepto al hacer la liquidación del último 
ejercicio. 2.° Relación certificada de los 
gastos liquidados eii el último ejercicio 
por cada concepto de los que tienen ca­
rácter obligatorio para la corporación. 
3.® Copia certificada de las órdenes, 
acuerdos o resoluciones que le hayan 
sido notificados y que representen obli­
gaciones exigibles al Municipio justifi­
cativas de su inclusión en el antepro­
yecto. 4.° Estado comparativo entre las 
cifras del anteproyecto y las del presu­
puesto en curso. 5." Memoria explica­
tiva de las diferencias en más y en me­
nos. 6.® Bases para la ejecución y ad­
ministración del presupuesto.

234. Intervención de la Comisión : 
Presupuesto.
Del anteproyecto del interventor co­

nocerá la Comisión permanente, que in­
troducirá en él cuantas modificaciones 
estime pertinentes, acordando la fija­
ción de créditos para las obligaciones y 
servicios de la competencia municipal y 
utilizando para atender a ellos cuantos 
recursos económicos autoriza la presen­
te ley, cuidando de su nivelación en for­
ma de que el importe total de los gas-

E S T A U R A N T E  B IA R R IE Z

AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES

A LM A N SA , 48 (CUATRO CAMINOS)
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tos no exceda en ningún caso del im­
porte tütail de los ingresos.

235. Aprobación del presupuesto :

Formado así el proyecto de presu­
puesto, pasará a estudio, discusión y 
aprobación del Ayuntamiento pleno, re- 
quiriiéndose a este efecto mayoría abso­
luta del número de concejales que in- 
U‘gren la corporación iminicipal.

Los presupuestos quedarán aprobados 
antes del 16 de noviembre-.

El acuerdo municipal de aprobación 
de! presupuesto será ejecutivo por el 
solo voto de los concejales, si no .se hu­
biera interpuesto reclamación alguna 
contra aquél. En otro caso requerirá la 
aprobación del delegado de Hacienda 
de la provincia.

236. Publicación. Intervención del 
ministerio de Hacienda ;

El alcalde dispondrá que el presu­
puesto se exponga al público durante 
la segunda quincena de noviembre para 
oír reclamaciones, y remitirá ínexcu.sa- 
blemcnte copia de auué!, en término de 
tercer día a  partir de su aprobación y 
lior duplicado, a la Sección provincial 
de .Administración loca!. Si el jefe de la 
misma advirtiera en el presupue.sto in­
fracción legal o lesión para ios intere­
ses económicos del Estado, propondrá 
al delegado de Hacienda la resolución 
que proceda, contra la cual el Ayunta­
miento podrá recurrir en vía conten­
ciosa.

Las redamacionc.s contra los presu- 
'■ 'u<‘slos nodrán ser interpuestas ante la 
Delegación de Hacienda de la provin­
cia durante di plazo de exposición al 
público ; serán informadas por el Ayun­
tamiento V. eon propuesta del jefe de la 
Sección de Administración local, resol­
verá el delegado de Hacienda. Contra

su acuerdo podrá interponerse recurso 
contenciosoadministrativo.

237. Bases para la ejecución y ad­
ministración del presupuestío :

Los Ayuntamientos acordarán los 
preceptos que han de regular la ejecu­
ción y ladministración de -los presupues­
tos, que sólo estarán en vigor durante 
el ejercicio de cada uno de ellos o de la 
prórroga en su caso, sin que pueda mo­
dificarse lo estatuido para la admini.s- 
tración económica por esta ley.

Dichas bases se considerarán parte 
integrante del presupuesto y sujetas, 
por tanto, a iguales trámites que se 
establecen en los apartados de la pre­
sente base.

238. Acuerdos sobre imposición de 
exacciones y aprobación de las orde­
nanzas :

Los acuerdos de las entidades muni­
cipales relativos a la imposÍci(>n de ex­
acciones que no figuren entre -las au­
torizadas para el año anterior se adop­
tarán al formar y aprobar ¡los presu­
puestos.

Al aprobar el presupuesto ordinario 
los Ayuntamientos aprobarán también 
las ordenanzas que han de regular la 
administrachin y cobranza de cada una 
de las exacciones contenidas en aquél. 
En dichas ordenanzas constarán las 
condiciones en que nace la obligación 
de contribuir; exenciones, bases de 
percepción, tipos de gravamen. íérmi- 
nos y formas de pago ; responsabilida­
des y cuantos particulares se estimen 
pertinentes.

Se exceptúan del expresado requisi­
to los impuestos cedidos por di Estado 
a los .Ayuntamientos, cuya excepción se 
fija por reglas dictadas por e! Gobier­
no, los recaríjos sobre contribución^ 
o impuestos del Estado v las multas.

Las ordenanzas formarán parte inte­
grante de-1 presupuesto, sujetándose a 
iguales trámites que éste.

230. Prórrogas de presupuestos :
Los presupuestos podrán prorrogar­

se a virtud de acuerdo do! .Ayuntamien­
to por un solo ejereV'io económico. El 
acuerdo que se adoptará en análoga
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inmediata a l cliente de un tanto por ciento en las compras.

Producios in m ejo ra b les. 
Precios de com petencia. 
E.yaciitud en la medida y 
peso. Bodcí^as propiedad en 
Yebenes, Mora v Madride- 

Jos (Toledo).
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forma, apartado o base, no afectará a 
los servicios que definitivamente deban 
terminar dentro del ejercicio' en que fué 
votado. Igualmente se considirará pro­
rrogado por trimestres, sin que puedan 
pasar de cuatro, cuando por cualquier 
circunstancia no estuviera expuesto al 
público el nuevo el lO de noviembre, o 
no se observaran los plazos marcados 
en la presente ley para su tramitación ; 
se considerará como infracción de esta 
regla la  falta de 'envío de la copia auto­
rizada a la Sección de Administración 
local.

El interventor vendrá obligado a for­
malizar la primera prórroga cuando el 
presupuesto no esté aprobado el día 31 
de diciembre.

240. Presupuesto de las entidades 
locales menores y agrupaciones inter­
municipales :

Serán de aplicación a las entidades lo­
cales y agrupaciones intcnnunidpales 
los preceptos contenidos en la presente 
base.

241. Presupuesto de Ensanche :
Los Ayuntamientos acogidos a la ley 

de Ensanche de 26 de julio de 1892 aco­
modarán el presupuesto especial que 
deben formar anualmente para cumplir 
las obligaciones y servicios del ensan­
che y su contabilidad, balances y cuen­
tas, a la naturaleza d© sus gastos e in­
gresos y a la estructura del presupues­
to ordinario del Interior.

242. De los presupuestos extraordi­
narios ;

Contenido.
Los presupuestos extraordinarios sólo 

podrán contener gastos de primer esta­
blecimiento, relativos a obras y servi­
cios de la competencia municipal, cuan­
do no puedan ■ ser cubiertos con ingresos 
ordinarios.

lambién podrán formarse presupues­
tos extraordinarios de liquidación para 
^njugat déficit de presupuestos refun­
didos anteriores, si lo acuerdan las tres 
cuartas partes del número lega! de con­
cejales.

Los ingresos de los presupuestos ex­
traordinarios serán :
. J-" Recursos eventuales o transito­

rios.
2- ® Sobrantes de la liquidación de 

presupuestos ordinarios.
3- '’ Contribuciones esjjeciales.
4- ° El producto de la contratación

de empréstitos.

b) Tres por ciento sobre la cuota del 
Tesoro de la contribución rústica en 
aquellos .Ayuntamientos a los que se 
cede el 5 por loo de dicha contribución.

c) E l equivalente al 10 por 100 de la 
contribución industrial que corresponda 
sobre las utálidades de la riqueza mobi- 
liaria por los conceptos del apartado A), 
epígrafe i.", y sobre las cuotas míni­
mas de lias Empresas de seguros por la 
tarifa tercera.

d) L a  cuota adicional deil arbitrio 
sobre el rendimiento neto de las explo­
taciones industriales y comerciales de 
las Compañías anónimas y de las co­
manditarias por acciones no gravadas en 
la contribución industrial y de comer­
cio; y

e) Cinco por ciento sobre aquellos 
arbitrios municipales que por su natu­
raleza, y habida cuenta del destino que 
haya de tener el presupuesto extraordi­
nario que dé lugar al i-mpréstito, sean 
más aptos para distribuir equitativa­
mente lia carga del mismo entre los con­
tribuyentes.

La  imposición de ios recargos exigirá 
el prorrateo entre todas ellas de la can­
tidad totalmente repartida, sin que en 
ningún caso pueda prescindirse de di­
cho prorrateo. Corres¡)onde al ministe­
rio de Hacienda conceder la autoriza­
ción para su imposición, y expresamen­
te será denegada a los Ayuntamientos 
que no justifiquen haber liquidado sin 
déficit el presupuesto .ordinario anterior 
al del ejercicio en que se vote el presu­
puesto ordinario a que hayan de ir afec­
tos los expresados recargos.

244. Limitaciones a la facultad de 
utilizar empréstitos

Queda prohibida la utilización de em­
préstitos para atender a gastos que de­

ban cubrirse con contribuciones especia­
les y préstamos.

No será ejecutivo el acuerdo munici­
pal relativo a la contratación de em­
préstitos o préstamos sin haber resuelto 
la forma de atender al servicio de inte­
reses y amortización de aquél.

245. Recursos para amortizar em­
préstitos y cancelar préstai}ios :

A  estos fines podrán atenderse :
1 .  ” Con los presupuestos normales 

del presupuesto ordinario.
2. ° Con una décima de recargo so­

bre las contribuciones urbana e indus­
trial y con el equivalente que correspon­
da sobre las cuotas del impuesto de uti­
lidades.

3. ° Con la cuota adicional equiva­
lente a los anteriores recargos sobre el 
rendimiento neto de las explotaciones 
industriales y comerciales.

4. " Con un 5 por 100 de recargo so­
bre los arbitrios municipales que por su 
naturaleza, y habida cuenta de la fina­
lidad del presupuesto, sean más aptos 
para distribuir equitativamente la carga 
entre los contribuyentes.

5. ° Con un recargo del 3 por 100 so- 
bre la contribución territorial, riqueza 
rústica.

246. Requisitos para la utilización de 
recargos extraordinarios :

Será requisito indispensable para la 
utilización de los anteriores recargos 
que la corporación haya liquidado sin 
déficit el i)resupuesto ordinaria ante­
rior, y el importe de aquéllos no podrá 
tener otra aplicación que la del pago 
de las anualidades del empréstito, re- 
diiciéndo.se a prorrata y proporcional- 
menle euaiKio su vencimiento sea su-

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOQOOOGOOOO

243. Recursos especiales para presu­
puestos extraordinarios :

Ayuntamientos, a fin de atender 
servicio de intereses y amortización 

Dofl legalmente acordados,
L ŝ siguientes re-

3) Diez por ciento sobre la cuota del 
süro ele las contribuciones urbana e

Las nuevas escuelas de Madrid: Los niños copian modelos del natural»
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purio;' a la pai'tu que deban cubrir del 
serviril) de intereses y amortizaciones.

En ningún caso podrán utilizarse los 
recargos extraordinarios para enjugar 
déficits de presupuestos anteriores.

247. Tramitación :
Los presupuestos extraordinarios »c 

sujetarán en lo posible, en cuanto a su 
formación y aprobación, a iguales nor­
mas que para los ordinarios se estable­
cen en la base anterior.

248. Reclamaciones contra los presu­
puestos :

Del acuerdo de aprobación de los pre- 
•'UjJuestos podrá reclaniar ante lia Dcie- 
gación de Hacienda cualqu'er persona 
natural o jurídica que se considere le.sio- 
nada en sus derechos, dentro del plazo 
de publicación dd anuncio de exposi- 
ciim en el Boletín Oficial de la provin­
cia.

249. Motivos de impugnación :
Podrá impugnarse un presupuesto :
i." Por no haberse ajustado su for­

mación V aprobación a las disposiciones 
legales. '

Por la omisión do algún crédito 
necesario ¡jara el cumplimiento de obli­
gaciones exigióles al Municipio a virtud 
do procejjto legal o de cualquiera otro 
iitulo legítimo, o por haberlo consigna­
do para obligaciones que no sean de la 
coni¡>etenc¡a municipal ni preceptivas.

3-" Por omitir ingresos que tengan 
carácter |jrcferente, figurar otros contra- 

a la legislación en vigor o que sean 
de manifiesta insuficiencia con carácter 
a los gastos presupuestos.

4." Por infracción en las ordenanzas 
o bases de ejecución deil presupuesto de 
algún precepto legal o por agravio de 
algún derecho del reclamante.

250. Substanciación del recurso :

Los recursos contra los presupuestos 
municipales se tramitarán en Ja forma 
determinada en la base X L II I .

251. Suspensión de acuerdos:
En los recursos que se interpongan 

por infracción de ley o lesión de los in­
tereses económicos dól Estado, el Tri­
bunal Contenciosoadministrativo podrá 
acordar, a petición de parte y sin nece­
sidad de fianza, la suspensión del acuer­
do municipal en la parte del presu­
puesto que se refiere al interés recla­
mado.

252. Ejecución del presupuesto :
Las entidades municipales se ajusta­

rán durante el ejercicio del presupuesto 
a las bases ajirubadas para la adminis­
tración dcl mismo, que se considerará 
como ley económica de las corpora­
ciones.

253. liahilitacionts v suplemento de 
crédito :

Cuando precise hacer algún gasto 
para el cual no exista crédito en el pre­
supuesto o sea insuficiente el consigna­
do, podrá subvenirse al mismo, en el 
primer caso, por medio de un expedien­
te de «habilitación de crédito», y en el 
segundo, por el de «suplemento de cré­
dito».

Dichos expedientes se iniciarán y tra­
mitarán en igual forma que los presu­
puestos y requerirán igua.es formalida­
des para su aprobación, excepto en lo 
que se refiere al quorum necesario, 
que será el de las tres cuartas partes 
clel número de concejales que integren 
ia Corporación.

Las habilitacione.s y suplementos de 
créditos se cubrirán :

a) Con el exceso que ofrezcan los 
ingresos sobre los gastos en la liquida­
ción del último ejercicio; y

b) Mediante anulaciones q u e  s e  
acuerden de cualesquiera de las con.sig- 
naciones del presupuesto que tengan ca­
rácter voluntario, siempre que con car­
go al crédito de que se disponga no 
exista contraída ninguna obligación.

254. Cierre del ejercicio y liquida­
ción :

A fin de cada ejercicio quedarán anu­
lados los créditos ¿iblertos y no inverti­
dos durante su vigencia.

Las obligaciones reconocidas que que­
den sin pagar y los derechos liquidados 
que no se hayan realizado el último 
día del presupuesto se comprenderán 
como rcisultas ílel mismo en el capítulo 
y cuenta que se abra a! presupuesto 
del nuevo ejercicio.

Dentro del mes de enero se proce- 
dt-rá jx)r el interventor al cierre de 
cuentas y liquidación del presupuesto, 
formando las relaciones de obligaciones 
pendiente.s de ¡ítigo y erédilos pendien­
tes de cobro, así como las anulaciones 
de créditos, sometiéndolas a la aproba- 
ck>n de la Comisión permanente, acom-

d.I Alcázar 
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paliadas dt; una Memoria explicativa de 
ijjs, motivos que justifiquen aquélla y de 
las dilerencias que se observen eai la 
parte de ingresos.

Con el intorme de la Coniisiém per- 
inanenle se dará cuenta ail Ayuniamien- 
tu pli'jio, y una vez aprobada por éste 
la liqiiidanón y relaciones que la jus­
tifiquen se remitirán copias de las mis­
mas a las secciones de Administración 
lucal, y se expomlrán a! público, por 
término de quince dias. E l acuerdo de 
aprobación del Ayuntamiento será firme 
y ejecutivo.

255. Prohibición de níiHzar contra 
los Ayuntaniicntos el procedimiento de 
i'pteimo :

Con lia única excepción que señala el 
artículo 7.” de Ja ley de Administración 
y Contabilidad de¡ Estado a favor de 
la Hacienda pública, no podrán sei' exi­
gidas a Jos Ayunlaniientos, por los pro­
cedimientos de apremio, otras deudas 
que aquellas que estuviesen aseguradas 
con prenda o hipoteca, y las reconoci­
das por la corporación a virtud de un 
título legal.

256. l'ornia especial de pago de obli- 
Kacidnes :

Eos Ayuntamientos podrán entregar 
a sus acreedores títulos de la Deuda 
municipal por im|>orte igual al de Jos 
créditos existentes contra las corpora- 
ciontis en las condiciones que conven- 
San, siempre que no se valoren aque­
llos títulos a un precio inferior al pro- 
liiedio de cotización oficial en Bolsa en 
él semestre anterior. Si los títulos no 
'c coiiz:ii-:ni ,.ii BoHa, si“ \’alorarán a la 
par.

257. Acuerdos sobre aplicación o 
efectividad de exacciones ;

Contra Jos acuerdos de los Ayunta­
mientos o autoridades municipales en 
orden a la aplicación o efectividad de 
exacciones municipales se darán los 
mismos recursos que contra eJ presu­
puesto, y eil plazo de quince días se 
contará a partir de Já fecha en qu© se 
notifique la obligación de contribuir, la 
cuota aplicada o la liquidacióm practi­
cada.

258. Siibsanacióii de acuerdos de ca­
rácter económico ;

Los Ayuntamientos podrán subsanar 
sus acuerdos de carácter económico, si 
lo solicita el contribuyente a quien 
afecten, untes de verificar ©1 ingreso de 
las cantidades liquidadas, por razón de 
errores aritméticos.

BA SE L X X M

KIÜCAUDACIÓN Y DEPÓSITO DE FONDOS

259. .1 quién corresponde su organi­
zación :

La  organización de la recaudación y 
administración de los fondos y exac­
ciones municipales y su vigMancia co- 
rres]>onde a la Comisión ¡íormanente. 
La  misma función corresj)onderá a las 
Juntas vecinales en las entidades loca­
les menores y a las Juntas de agrupa­
ción en las ¡ntermunicipales. La  recau­
dación podrá efectuarse directamente 
por los agentes municipales, por arrien­
do o por medio de gestión afianzada. 
Cuando la extensión de los servicios

lo aconseje, la Comisión permanente, 
previo inJornie d©i interventor, podrá 
establectT una oficina para la adminis­
tración de rentas y exacciones, confian­
do la cobranza a agentes y delegados, 
organizándose el servicio üe tal lorma 
que funcionen íMilre sí con Independen­
cia coordinada los agentes administra­
tivos, recaudador, depositario o inter- 
\’entor.

260. Kecaiuiadón de las participa, 
dones en contribuciones e impuestos 
del Estado :

Los recargos sobre las contribuciones 
e impuestos del Estado ; c! arbitrio so­
bre el rendimiento neto de las explota­
ciones industriales y comerciales de las 
Compañías anónimas y de las coman­
ditarias por acciones no gravadas en la 
Contribución industrial o de comercio, 
y las cuotas del reparto que tengan por 
base dicho rendimiento, se efectuará por 
los mismos recaudadores que hagan lia 
cobranza de dichas contribuciones e 
impuestos.

l.os Ayuntamientos podrán encargar 
a las respectivas Compañías concesio­
narias la recaudación de los recursos so. 
bre los impuestos por consumo de gas 
y electricidad. Abonarán un 5 por 100 
de premio de administración y cobran­
za a los recaudatlüres de estos fondos, 
los cuales harán entrega ;il .\yunta- 
miento de las cantidades recaudadas en 
el raes siguiente al trimestre natural a 
que correspondan aquellas recaudacio­
nes.

261. Requisitos:
L a  recaudación por arriendo o por 

gestión afianzada neces’tará ser acor-

díl nuevo mtr- 

central pcica- 

*n construcción en 

r  en el final de
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dada por lus dos tercios de los conce­
jales que compongan Ja corporación; 
su plazo no podrá exceder de cinco años 
y se exigirá la constitución de fianza. 
Jil arriendo será adjudicado en subas­
ta pública al mejor postor, teniendo 
preíerencia los gremios en igualdad de 
condiciones.

L a  facultad de arrendar no será ex­
tensiva a las contribuciones especiales.

2O2. DisposiciOíií’s apliciiblcs ;

La  recaudación de exacciones muni­
cipales se regulará por ¡las disposicio­
nes que rijan para la recaudación del 
Estado. Los Ayuntamientos de pobla­
ciones mayores de i o o . o ü <j  habitantes 
(“stán obligados a  intentar el cobro a 
domicilio.

Sun aplicables a los Ayuntamientos, 
entidades locales menores y agrupacio­
nes intermunicipales los artículos 7." ai 
10 de la ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda pública de i de 
julio de 19 11.

Los Ayuntamientos utilizarán para el 
cobro de sus rentas y exacciones igual 
procedimiento que el Tesoro para las 
contribuciones directas, siéndoles de 
aplicación el Estatuto de Recaudación 
de Contribuciones del Estado.

263. Intervención del delegado de 
Hacienda :

Los delegados de Hacicmla tendrán 
la alta ins|)ección del proc'edimiento 
ejecutivo y conocerán en vía guberna­
tiva de las reclamaciones que se inter­
pongan contra las providencias o acuer­
dos que dicten los alcaides o agentes en 
esta materia, pudiendo ordenar la sus­
pensión cuando exista iníracciim .legal.

264. Depósito de fondos :

Todos los fondos municipales ingre­
sarán en la Depositaría para su custo­
dia on la Caja municipal, de la que 
habrá tres llaves distintas, guardando 
una el depositario, otra el ordenador de 
pagos y  otra el interventor.

Los Ayuntamientos podrán valerse 
para los .servicios de cuenta corriente y 
otros de lia Tesorería de algún Banco

Sociedad A. 

Cooperativa a
P r im e ra  m a n u fa c tu ra  española

de M A Q U I N A S  D E  C O S E R

M

ftPüwaaii

Pedid un catálogo gratis a

M á q u in a s  de coser A L F A

EIBAR (Guipúzcoa)

o Sociedad de crédito, siendo requisi­
tos indispensables que la cuenta figure 
a nombre del .Ayuntamiento y que la 
retirada de fondos se haga firmando los 
documentos el depositario, el ordenador 
de pagos y el interventor conjuntamen­
te. Los resguardos representativos de 
fondos serán custodiados en la Caja 
municipal.

El de¡)ositario no podrá hacer pago 
ni cobro alguno si no es mediante el 
oportuno mandamiento expedido por el 
ordenador y visado por oí interventor.

BA.SE LXXV 'II

IN T E R V E N C IÓ N

205- Su organización y funciones :

La  intervención estará a cargo del 
interventor, donde le corresponda, y en

otro caso, del secretario, y sus funcio­
nes serán .las que se regulen en la ar­
ticulación de esta ley.

B A SE  L X X V llI

D E F R A U D A C IÓ N  Y ' P E N A L ID A D

266. Investigación y sanciones-.
Es obligación de la Administración 

municipal promover la investigación de 
los tributos, a cuyo efecto podrá recla­
mar cuantos antecedentes y documen­
tos le fuesen necesarios a particulares, 
entidades, autoridades, organismos y 
funcionarios de cualquier clase, igual­
mente le corresponde la facultad de 
imponer- las .sanciones que procedan en 
los casos de ocultación o defraudación.

La inspección de los tributos podrán 
organizaría los Ayuntamientos ajustán­
dose a las normas establecidas para la 
Hacienda pública por eil reglamento de 
30 de marzo de 1926 y disposiciones 
posteriores.

Existe defraudación en materia de 
impuestos o arbitrios municipales cuan­
do se haya eludido o tratado de eludir 
su pago. Será castigada con multa del 
duplo al quíntuplo de las cantidades de­
fraudadas.

En los casos de defraudación y en 
los de infracción reglamentaria de ex­
acciones municipales a  cargo de un me­
nor o Incapacitado, las mulitas recae­
rán sobre el representante legal del mis­
mo, limitándose la responsabilidad del 
pupilo a las cuotas defraudadas y su.s 
intereses legales.

B A SE  L X X IX

O R D E N A C IÓ N  D E  G A S T O S  Y  P A G O S

267. Autorización de gastos:
Todos los gastos deberán ser acor­

dados por la Comisión permanente, 
dentro del importe de los créditos auto­
rizados para, los mismos en el respecti­
vo presupuesto, y conforme a las reglas 
e.stablecidas en las bases para su admi­
nistración. No se podrá, en consecuen­
cia, durante el ejercicio económico, mo­
dificar los servicro.s, dar mavor exten-
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sión a aiis créditos ni crear otros nue­
vos, aun dentro del crédito fijado para 
cada uno. Tampoco podrán contraerse 
obligaciones cuyo inijiorte pueda exce­
der de los créditos consignados, sien­
do millos aquellos acuerdos que infrin­
jan estas disposiciones. A tal efecto, 
será obligatorio el informe de la Inter­
vención antes de adoptar un acuerdo 
por virtud del cual se contraiga un gas­
to o compromiso de carácter económico, 
y serán responsables piersonalmente deí 
pago o de la autorización del gasto sin 
crédito quienes lo acuerden y ejecuten.

208. Créditos reconocidos;

Sólo iKidrán reconocerse e 'ncluirseen 
el capítulo correspondiente a créditos 
reconocidos las obligaciones que se re- 
fiwan a servicios que tuvieran dota­
ción en el presupuesto del año duran­
te el cual se ejecutaron, cuyo importe 
por cualquier circunstancia no pudo 
contraerse eh cuentas ; pero será requi­
sito iiu xcusable que aquél tenga cabi­
da dentro de la cant'dad que como so­
brante del respectivo crédito se anula­
ra en la liquidación a que se refiera.

Si, como excepción, ex\stiesen obliga­
ciones por S i r v i ó l o s  realizados en años 
anteriores, cuyo importe rebase e*il cré­
dito anulado en la liquidación del pre­
supuesto a que se refieran, podrán ser 
reconocidas, si así lo acuerdan las tres 
cuartas partes del número legal de con­
cejales y previo expediente en el que se 
justifique debidamente el derecho del 
acreedor.

269. Minoración de ingresos y apli­
cación indebida de gastos ;

Exceptuando las devolucionos de in­
gresos indebidos, queda proliiliido en 
absoiluto atender obligación alguna mi­
norando ingresos. Cada uno de los con- 
ceptos figurados en el presupuesto re- 
Cogerá precisamente las atenciones [jara 

cuales se consigna dotación expre­
sa, sin que en ningún caso [juedan a¡)li-

T lE M P O S N U EV O S  K
REVISTA QUINCENAL M

♦  B
Precios de suscripción:
Trimestre... 7,50 pías.
Semestre. . . 1 4  —
Año................ 24 —

Jé0¿/0, 2
Td. 27942

carse gastos a la totalidad de los ar­
tículos, capítulos o grupos de conceptos.

No se podrá destinar a conceptos 
globales sin aplicación acoraada ningu­
na clase de haberes o jornales, que tam­
poco podrán librarse con cargo a eco­
nomías acusadas en concepto de la mis­
ma índole, ni satisfacer por imprevis­
tos gastos que tengan consignación ex­
presa en el presupuesto, aunque aqué­
lla resulte insuficiente.

270. Créditos de obras :

A los créditos globales consignados 
para obras no se aplicará ningún gas­
to que no haya sido objeto previamen­
te del oportuno proyecto y presupuesto, 
sobre el que debe recaer la correspon­
diente aprobación, antes de efectuar 
ningún gasto por cuenta del mismo, y 
contraerse su importe por 4a Interven­
ción.

De todo acuerdo de gastos deberá pa­
sarse certificación acre*ditativa a  la In­
tervención, para que contraiga en la 
cuenta deil crédito respectivo la suma a 
que ascienda la autorización otorgada.

271. Gastos en más de un ejercicio-.

Cuando por la índole del servicio o 
de las conveniencias de ¡a entidad mu­
nicipal precise realizar un gasto cuya 
ejecución o pago exija más tiempo del

que comprende el presupuesto, se reque­
rirá el acuerdo del Ayuntamiento ple­
no y el voto de la mayoría absoluta de 
los concejales que integran la corpora­
ción.

272. üistribución de fondos :

L a  Comisión permanente acordará 
cada mes, a propuesta del interventor, 
una distribución de fondos por capítu­
los y artículos del presupuesto, con su­
jeción a la cual la Ordenación de pa­
gos dispondrá el abono de Jas obliga­
ciones del Ayuntamiento.

273. Ordenación de pagos :
Corresponderá la ordenación de pagos 

al alcalde presidente, a quien la Inter­
vención deberá pasar semanailmente pn 
estado expresivo de los fondos disponi­
bles y de los documentos que hayan te­
nido entrada tn aquella dependencia y 
que constituyan obligación de pago, cla­
sificados en grupos de gastos obligato­
rios y voluntarios, y dentro de aqué­
llos los de carácter preferente y dife- 
rii>le.

Tendrán también carácter preferente 
las obligaciones que provengan del año 
anterior, así como las devoluciones de 
ingresos indebidos.

274. Pagos a justificar :
Las cantidades que deben satisfacer­

se para la ejecución de servicios cuyos 
justificantes no puedan obtenerse de un 
modo inmediato, cuando haya de reali­
zarse algún pago fuera de la localidad, 
y las consignaciones para gastos de ma­
terial y menores de las dependencias 
municipales, se considerarán como pa­
gos a justificar, .sin perjuic'o de aplicar­
se desde luego a los capítulos y artícu­
los correspondientes ; quedando lo.s per­
ceptores obligados a justificar su inver­
sión, en el improrrogable ])lazo de un 
me,s, y en todo caso antes de serles libra­
da otra suma.

‘ *̂'gtnts y enc.iuza- 

río M an. 

^  en M adrid,

 ̂ la Ca.a de

W o ,  donde la c la«  
obrtp. (.

"a rncoolrado

""B^andioso luj^ar de 

“ parcimcento.

ll:
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Ivt5s perceptores de fondos a que se 
refiere el párrafo anterior serán perso­
nalmente responsables de las deudas 
que contraigan por dar mayor extensión 
a los servicios de las sumas libradas.

BA SE L X X X

J'RKSCRII'CIÜN Y CADUCIDAD DE CRIÍDITOS

275. Su regulación :

Prescribirá el derecho al reconoci­
miento y liquidación de todo crédito 
que no se haya solicitado con la pre­
sentación de sus documentos justifica­
tivos dentro de los cinco años siguien­
tes a la conclusión del servicio o termi­
nación de 'la obra de que se trate, y 
prescribirá el derecho al cobro de los 
mismos créditos, aun habiendo sido re­
conocidos, liquidados o incluidos en pre­
supuesto, cuando no sean reclamados 
por los acreedores legítimos o sus de- 
rechuhabientes en igual plazo de cinco 
años, contados desdo la lecha do la no­
tificación del reconocimiento o liquida­
ción y de la inclusión en el presupuesto.

Prescribirán por el transcurso de cin­
co años los intereses de títulos repre­
sentativos de Deudas municipales, em­
pezando a contarse el plazo para la pres­
cripción desde el <laa del llamamiento.

Los créditos a favor de los Ayunta­
mientos por exaccioiu’s municipales 
prescribirán a los cinco años, contados 
desde la fecha en que nazca la obliga, 
ción de contribuir, si se trata de obli­
gaciones no liquidadadas, o, en otro 
caso, desde la lecha de la liquidación.

Prescribirá, al finalizar cada ejercicio, 
el derecho a toda cuota liquidada que 
por caus-a imputable al Ayuntamiento no 
se hubiera n<)tificado al contribuyente de 
manera directa y por medio de exposi­
ción al público <ic la correspondiente ma­
trícula, o exigido el pago cuando no sea 
necesaria la liquidación ni la matrícula, 
salvo los casos de desconocimiento por 
la Administración municipal, a virtud 
de omisión, ocultación u defraudación 
por parte de! contribuyente, en cuyas 
circunstancias la acción del Ayunta­
miento quetlará exp<dita durante cinco 
años.

Fundición Tipográfica 

Nacional, C. A.

Materiales en 
general p a r a  ®
las Artes grá- B A R C E L O N A  

ficas. Consejo de Cien­
to, número 26^

^  Teléfono ^ 0 6 0 ^

B I L B A O
Gran Ví a ,  26 
Teléfono 1 0 8 4 1

M A D R I D  
Ronda de Ato­
cha, número 2 1  
Teléfono j o i ^ 2

'l'odo acto oficial de Investigación de 
las obligaciones no liquidadas y toda re­
clamación administrativa de las que ya 
lo hubiesen sido intorrumpirá la pres­
cripción.

La prescripción de la acción para el 
])ercibo de los recargos municipales so­
bre contribuciones e  impuestos del Es- 
lado cuyas cuotas del 'l'esoro no estén 
íntegramente cedidas a los Ayuntamien­
tos se regirá por la \’Ígente ley de Ad­
ministración y Contabilidad do la Ha­
cienda pública.

BA SE LX X X l

CONTABIUDAD MUNICIPAI.

276. C<5mo ha de esiar organizada ;
La contabilidad de los Ayuntamientos 

cuyo presupuesto excwia de 100.000 pe- 
s<‘tas se llevará por el sistema de par­
tida dobh‘ V estará a cargo del interven­

tor municipal, quien la desorrollará en 
los siguientes libros: Diario de toda cla­
se de operaciones; Mayor de balances, 
de inventarlos, de presupuestos, de con­
tratación de gastos; Diarios de inter­
vención de ingresos y de pagos, de cuen­
tas corrientes por conceptos de ingre­
sos y pagos, y de actas de arqueo. Los 
interventores jxidrán establecer, ade­
más, cuantos libros auxiliares y re­
gistros consideren necesarios.

Los restantes Ayuntamientos y enti­
dades locales menores estarán obliga­
dos a llevar tan sóilo los libros diarios 
de intervención de ingresos y pagos, 
actas de arqueo y los de inventario y 
balance anuales; además, llevarán el 
necesario para hacer constar toda al­
teración en bienes patrimoniales y el 
de movimiento de fondos entre C aja  y 
cuenta corriente de Bancos, depósitos 
y fianzas.

277. De la rendición y aprobación de 
cítenlas ;

Los ordenadores de pagos rendirán 
anualmente las cuentas de patrimonio 
y de ordenación formadas por el inter­
ventor, dentro de los dos primeros me­
ses del ejercicio y referidas al año 
económico, ainterior. Transcurrido di­
cho plazo serán presentadas al Ayunta­
miento pleno para su aprobación pro­
visional, dentro del torcer mes del ejer­
cicio ; exponiéndose al público a conti­
nuación, por lérinim» de treinta días 
hábiles, durante el cual podrán formu­
larse los reparos u observaciones que 
se estimen pertinentes. Copia de estas 
cuentas será remitida para su censura 
a la .Sección de Administración local, 
quien deberá examinarlas y dictaminar 
soljre ellas en el plazo de seis meses.

Si el informe de la Sección es favora- 
!)le y no se hubiesen producido recla- 
maciones contra la cuenta, quedará de­
finitivamente aprobada. En caso con­
trario, la aprobación definitiva corres- 
pontk'Tá adoptarla al Ayuntamiento des­
pués de su primera renovación trienal, 
dentro de los seis meses siguientes a 
su constitución.

Si circunstancias extraordinarias im­
pidieran la renovación trienal del Ayun­
tamiento, las cuentas se aprobarán, en

Ginés Navarro e Hijos
C O N S T R U C C IO N E S S.A.

D O M IC ILIO  SO C IA L:

M a d r i d  = F l o r i d a b l a n c a , 3
a
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TIEMPOS NUEVOS >3
i'l lúrmino <lc un año, por !a Delega­
ción de Hacienda, previo inrorine de la 
Sección de Administración local; sien­
do obligación del interventor proponer 
a la corporación el cumplimiento de 
este precepto y del Ayuntamiento eje­
cutarlo.

Kn igual forma y con análoga tra­
mitación serán rendidas las cuentas de 
ingresos v pagos por presupuestos ex­
traordinarios y la de? los valores inde­
pendientes del presupuesto.

Los depositarios rimdirán, en el mes 
siguiente de cada trimestre, cuenta jus­
tificada de caudales referida a dicho 
])eríodo de tiempo.

Estas cuentas, c(?nsuradas por el in­
terventor, serán expuestas al público 
durante e! ]dazo de quince días hábiles 
para oír reclamaciones. Transcurrido, 
se someterán a la aprobación de la Co­
misión pi-rnianente, la que examinará 
y adoptará la resolucíóm pertinente, ba­
jo la responsabilidad subsidiaria de sus 
miembros.

D ISPO SICIO N ES T R A N SIT O R IA S

_ I.» La presente ley será de aplica­
ción en I ckIos los Municipios de régi­
men común de la República española, 
incluidos los términos de Ceuta y Mc- 
lilla.

2.  ̂ En líi primera renovación de 
concejales cesarán tantos como fueren 
precisos para que únicamente queden 
la mitad de los que <leben integrar la 
corporación, conforme a c?̂ ta ley.

3.  ̂ Los concejales que al promul­
garse la presc?nto lev se encuentren in­
cursos en alguna causa de incapacidad 
o_ incompatibilidad cesarán en el ejer­
cicio de sus cargos.

T'' Los recursos en tramitación con­
tra acuerdos munieipaics al tit^mpo de 
promulgarse la pniscníe ley s<? resol- 
cerán confornu' a los piavoptos vigen­
tes a] tiempo de la interposición. El 
termino para recui'rir contra los acuer­
dos municipales dictados después de la 
promulgación de esta lev y antes de su 
'■ -■ ência no empezará a contarse basta 
el <iía en que la ley esté *'n vigor.

5-* Los secrí?tarios v oticiales <le Se­
cretaría interinos de Avunlamientos de 
500 é menos habitantes tendrán dere­
cho a ocupar el cargo en propii*dad si 
jlevasí'n <los años los primeros y tres 
los segundos permanentemente en el
•'lunicipio.

En los ex]KMieaíes <lc deslitu- 
ción  ̂ de funcionarios a que hace refe- 
’oncia la base X X X III  que al tiempo 
do promulgarse est-i lev 110 hubiera re­
caído acuerdo, 1 a s corporaciones se 
t'muai'án a formular la propuesta ópor- 
tuna que menciona tlicha base.

7-‘‘ En el plazo <le un mes el Go- 
l'oriio procederá a constituir la Junta 

' Gobernación que ha <lc entender en 
iKlo lo relativo a <lestilucioncs de se­

cretarios e interventores de la Admi­
nistración local.

El ministerio de Justicia dictará

Ir . '■ 
■ ■■ K '.e ■

'■fe

Un aspecto de Siete Picos, en la bella sierra del Guadarrama, lugar de esparcimiento domin­

guero de una gran masa del pueblo madrileño. Una política inteligente debe estimular el 

acercamiento de la sierra a Madrid, mediante buenos y económicos medios de comunicación, 

a fin de que no sea sólo la burguesía la que disfrute de las delicias del Guadarrama. Especial­

mente la sierra madrileña debería ser el sitio predilecto para los niños.

i
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TIEMPOS NUEVOS *5
las disposiciones oportunas para que 
t*n el plazo de tres meses puedan fun­
cionar los Tribunales contenciosas con­
forme a esta ley.

Sejíuirán en vij^or las disposicio­
nes vigentes sobre ensanche de pobla­
ciones con las modificaciones autoriza­
das en la presente ley en materia de ex­
propiación forzosa. Cuando los Ayunta­
mientos acuerden la transformación dcl 
20 por loo de la contribución territorial, 
riqueza urbana, en el arbitrio sobre el 
valor del suelo, será aplicable este ar­
bitrio a las zonas de ensanche.

10. Los .Ayuntamientos, en compen­
sación al impuesto o'e cédulas persona­
les que se les cede nue\amcnte, deja- 
i'án de percibir los impuestos sobre ga­
solina y otros derivados dcl petróleo, 
cuya participación recibirán las Dipu­
taciones en la forma que regule la ley 
provincial.

11. Unicamente podrán establecer un 
recargo del lo por Kx>’'sobre la contri­
bución urbana e industrial y del 3 por 
100 sobre la rústica, con destino a  reme­
diar el paro forzoso, los Ayuntamientos 
menores de 8.000 habitantes que no hu­
bieran establecido el arbitrio sobre ilos 
productos de la tierra ni hubieren acu­
dido a re])artimiento. .Aquellos Ayunta­
mientos que al amparo de las órdenes 
de 18 y 28 de julio de H)3i, y con tal 
finalidad, hubieren contraído oldigacio- 
nes permanentes con cargo a <licha dé­
cima, podrán mantenerla en tanto que­
den extinguidos tales compromisos; en 
otro caso, solamente se podrá autori­
zar la imposieión con el exclusivo des­
tino a la construcción de edificios es­
colares.

1-2. En los Avuntamienlos don<ic no 
Se haya llevado a cabo la supresión del 
impuesto de consumos subsistirá este 
i’cgimen por un plazo máximo de tres 
liños, sin que se puedan imponer las 
exaeeinnes enumeradas i‘ií el artículo ó." 
<le la ley <h; 12 de junio ele i<)ii, salvo 
bi previsto en el artículo 17 de la mis­
ma ley.

LV Los Ayuntamii-nlos ajustarán a 
b's ¡íreceptos de esta ley el arbitrio de 
pe^as y medidas en el plazo máximo 
de dos años.

I ? g g J g g g g g g g g J g g l B I g g X X X

J / . de Sa 7i M artin, 

Sucesor rfe

Casa Fernandez, Rojo

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
Fechadores de caucho y  metal 
R O T U L O S  ESMALTADOS

Fuentes, 7 Tel. 10285
M A D R I D

E N V I O S  A P R O V I N C I A S

14. A partir de la publicación de 
esta Ic-y, los Muniei¡)os dejarán de sa­
tisfacer a! Tesoro público el importe 
tlel 20 por KX) de propios y del 10 por 
i(x> de pesas y nunlidas, <le acuerdo 
con lo -dispuesto en el artículo 4.° de 
la lev do 12 de junio de 19 11 y bas" 
transitoria XA’ III del Estatuto munici­
pal, elevado ai rango de ley por la di‘ 
15 de septiembre de 1932, en lo qn;‘ 
afecta a dicha materia.

15. Seguirán en \igor los regíme­
nes especiales de las exacciones mun - 
cipales do las provincias A'ascongadas 
y N avarra; y

i(>. El ministerio de Hacienda dic­
tará las disposiciones precisas para 
ef(!Ctuar una llquklación definitiva de 
créditos y débito.s entre las corporacio­
nes locales V el Estado en forma qu.- 
asegure eficazmente c! resultado me­
diante compensaciones y rebajas equi­
tativas.

Bil>l¡ografía

Modernas tendencias del Derecho consti­
tucional, por B. Mirkinc-Guetzévitch. 
Traducción de S. Alvarez Gendín. Vo­
lumen C L X X IV  de la Biblioteca Jurí­
dica de Autores E^pañoles y Extranje­
ros. Un tomo en 4.° de X X V III  -1- 255 
páginas, 8 pesetas. Editorial Reu.s, 
Sociedad anónima. Preciados, 1 y 6. 
Apartado 12.250. Madrid, 1934.

Mirkine, ex profesor de la Facultad 
de Derecho de l ’etrogrado y autor de 
numerosas obras sobre Derecho inter­
nacional y político, ha sustentado teorías 
jurídicas q u e. preocuparon hondamente 
a los más ilustres tratadistas y a los 
más reputados pensadores. Para él, «el 
principio de la unidad de Dereclio pú­
blico descansa en la unidad de la con­
ciencia jurídica )' en la unidad empí­
rica de ia evolución histórica».

En este libro, el autor, a más de ex- 
plaiiar este criterio con la amplitud ne- 
ce.saria para su comprensión, expone su 
doctrina de «racionalización del Poder» 
y estudia los problemas referentes a los 
derechos individuales, las diversas for­
mas de expresiém de la voluntad popu­
lar y, muy cspccialmenite, la pugna que 
surge entre los Poderes ejecutivo y le­
gislativo en el régimen parlamentario.

Como ya Mirkine advierte en el pró­
logo de la edición francesa, esta obra no 
está dedicada a oomenOar o revisar cada 
una de las nuevas instituciones dcl De­
recho internacional, sino a e.studiar de 
lleno las tendencias generales del mis­
mo en la Europa de la postguerra.

La obra aparece dividida en ocho ca­
pítulos, en los que hay una gran abun- 
<lancia de documentación. E l traduc­
tor, .Sr. Alvarez fíendín, nos ofrece 
una traducción muy correcta, al frente 
de la cual ixine un prólogo dándonos 
a conocer la relevante personalidad y la 
fecunda labor del profesor Mirkine.

B BASTO S Y  CIA., S. en C.
________________________________________________________________________IN G E N IE R O S

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrifugas. Depu­
ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.

M A D R ID : Paseo de Recoletos, i2.-Tel. 5 3 5 0 2
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Mataderos y mercados
g  ^  A venta de estos productos en 

t_  las naves del mercado central
deben realizarla los mismos 
introductores cosecheros ; en 

forma alguna no debe tolerarse la es- 
peciilación de estos productos por los 
actuales revendedores, que encarecen, 
y que, por no poseer ixírsonalidad, tan 
exageradamente campan por sus res- 
l>etos.

Ejem plo. — L o s  productores cose­
cheros acuden al mercado con sus ca­
mionetas o carros cargados de productos 
que recolectan, y por no tener coloca­
ción y otras veces por deficiencias econó- 
micas, tienen que sucumbir y entregar 
su mercancía a los expresados reven­
dedores, que, amparados por el situado 
que les tiene concedido el Ayuntamien­
to en el interior del mercado, abonan 
lo que quieren al introducíbr, para ven­
der a como quieren a los detallistas. 
Estos extremos son comprobables, y a 
ellos no pueden hacer resistencia los 
cosecheros por estar privados de sitio 
determinado en donde realizar sus ven­
tas, por lo que se desprende que un 
mercado central de abastos, y conti­
nuando amparando a los re-vendedores, 
queda convertido en un centro de re­
venta descarada, quebrantándose los 
fines de todo mercado central de abas­
tos, que es la contratación o venta-com- 
pra de los productos que concuiran al 
mercado con destino a 1 o s estableci­
mientos públicos y al detall, por cuyas 
razones fundamentales y lógicas se im­

pone que el excelentísimo .\yuntamien- 
to inicie el ataque para evitar la exis­
tencia de estos morboso.s revendedores, 
y de esta forma amparar los intereses 
del introductor y del consumidor.

Todo ello «e evita con una reglamen­
tación adecuada y bien meditada, en la 
que no se tolere operar en la venta de 
los anteriores y expre>-ados artículos 
más que a los propios cosecheros.

Toda verdura que se expenda en el 
mercado a cuento y por manojos de­
berá introducirse en el mercado acom­
pañada de una guía municipal de origen 
consignando nombre del propietario, y 
mediante esta exigencia [)uede directa­
mente realizar las venta.s todo coseche­
ro o productor.

La jefatura del mercado señalará las 
naves destinadas a estas operaciones 
de venta, aisladas del resto de las na-

ooooooooooooooooooooooooo

Una política socialista inte­
ligente dehe orientarse en el 
sentido de municipalizar los 
ser^vicios de mataderos tj 
mercados, suprimiendo has­
ta donde sea posible toda 
clase de in term ediario s, 
para que los beneficios de 
esta actuación lleguen ínte­

gramente al vecindario.

ves en donde se vendan frutas y hor­
talizas a peso.

La  Administración del mercado de­
berá limitar y nombrar en numen) 
necesario el personal apto de mozos 
que, al servicio de los cosecheros, rea­
lice las operaciones de co-ntar, y por 
cuyo servicio abonará cada cosechero 
al contador en la forma y cantidad que 
entre ellos acuerden.

Para poder realizar o ejercer el car­
go de contadores deberán solicitarlo 
por escrito al señor alcalde presiden­
te. Bajo ningún pretexto, ni con auto­
rización d e 1 cosechero, podrá ocupar 
pavimento, ni vender o revender, y sí 
solamente concretarse a conlar lo que 
ordene y venda el introductor. Queda­
rán sometidos a la in.spección de su 
cometido por los funcíojiarios munici­
pales d.cl mercado. Toda falta de obe­
diencia o respeto a los mismos, como 
también la queja de algún introductor 
o comprador, será sancionada por el 
jefe del mercado.

Estas concesiones o licencias a fa­
vor de los contadores serán gratuitas, 
y sin derecho, por parte de este perso­
nal, a exigir al excelentísimo Ayunta­
miento ningún haber ní seguros por la 
realización de sus trabajos.

Cada contador deberá estar provis­
to de su chapa munici[)al, numerada, 
como asimismo de su corresijondlcnle 
carnet, cuyo.s gastos serán c’e cuenta 
del contador.

T. R.
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Herramientas de todas clases

A T O C H A ,  42

Teléfono 1 1 2 0 4

M A D R I D

ALM At'ENH.S pe  H IE R R O ĉ  y  F E R R E T E R Í A
VIOAS DOBLE T

HeRRAJEStMAOBRAS
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Estadística de la proícsión en Madrid
f  ^Nü de los estudios más tras- 

(  m I  cendentales que compren- 
■  / de la  estadística demo-

gráfica, por su carácter 
social, es, seguramente, el 

relativo a la determinación de los indá- 
viduos dedicados al ejercicio de cada 
una de los profesiones y oficio'S, rela­
cionados con la actividad humana, en 
sus dos sexos, pues que ellos nos dan 
a conocer si existe o no concurrencia 
excesiva en determinadas profesiones u 
oficios, y, por consecuencia, que sea, en 
muchas ocasiones, motivo de baja d.e 
los salarios y origen de los paros, de­
bido a la competencia desv<'ntajosa que 
trae siempre consigo el exceso de ofer­
tas, llegando muchas veces a acarrear 
la catástrofe de una industria próspera 
y fioreciente.

De todos los lectores es conocido se­
guramente el célebre apartado 13 del 
tratado de Versailfes, de 28 de junio d.e 
• 919* sobre organización del trabajo, el 
cual, entre otros, contiene el siguiente 
considerando :

Que existen «condiciones de trabajo que 
implican para un gran número de perso­
nas la injusticia, la miseria y las privacio­
nes, lo cual engendra tal descontento que 
la paz y la armonía universales están en 
peligro, y considerando que es urgente me­
jorar dichas condiciones, por ejemplo en 
lo concerniente a la reglamentación de las 
horas de trabajo, a la fijación de una du­
ración máxima de jornada y de la sema­
na de trabajo, al reclutamiento de la mano 
de obra, a la lucha contra el paro, a la 
garantía de un salario que asegure ¡condi­
ciones decorosas, a la protección del tra­
bajo contra las enfermedades generales o 
profesionales y los accidentes del trabajo. 
3 la protección de los niños, de los adoles­
centes y de Jas mujeres, a las pensiones de 
vejez y de invalidez, a la defensa de ios in­
tereses de los trabajadores ocupados en el 
extranjero, a la afirmación de las enseñan­
zas profesionales y técnicas y a otras me­
didas análogas.

Problemas .sociales de importancia 
^uma contiene el anterior consideran- 
tío, que al presente se están debatiendo 
en todas las naciones, los cuales, para 
poder ser tratados con verdadero acier­
ro, requieren el previo conocimiento del 
ñutnero de individuos que pertenecen a 
úna determinada profe.sión u oficio, 
•'Sueldos o jornales que perciben, enfer- 
oiedades y mortalidad en relación con 
'os profesiones, la insalubridad de los 
productos manipulados y de los locales 
'odustriales, por lo que, conceptuando 
tÍ€ alta conveniencia para los indicados

estudios el conocimiento de las estadís-, 
ticas citadas, publicamos las relativas 
a las profüsiones de varones y hembras, 
dejando para el próximo la de morta­
lidad de las profesiones en los varones ; 
sirviendo a su vez de orientación la pri­
mera de ellas a la juventud, para que 
con verdadero conocimiento pueda de­
dicarse al ejercicio de una profesión 11 
oficio que ofrezca horizontes amplios y 
seguridad de porvenir.

A. S. S.

Clasificación, según la profesión, de
los habitantes hembras, con arreglo a
la rectificación d e l empadronamiento
verificada en enero de ¡()S4, y ante­
cedentes faciiilados por diversas enti­
dades y centros oficiales.

Abogadas ....................................... 12
Actrice.s ..........................................  349
Amas de cría............................... 472
Amas de gobierno (ver <4>?ías de

¡laves) ....................................... 438
Amas de llaves..................  119
Amas secas .................................. 536
A paradoras....................................  ^̂ 4
Acomodadoras .............................. 37
Aprend-izas ....................................  2.100
A.siladas .......................................... 6.852
.Asi-stentas ...................................... 2.657
Balseras ........................................  54
Bordadoras ....................................  479
Cacharreras .................................. 79
Cajeras .......................................... u 8
Cajistas .........................................  76
Camareras ...................................  21c)
Camiseras (ver Coslureras).... 348
Casqueras ...................................... 19
Cesantes .......................................  37
Cigarreras ..................................... 237
Cocineras (ver Sirvientes).......... 3-665
Colegialas ..................................... 630
Comerciantes ...............................  472
Comisionistas ............................... 39
Corbateras ....................................  214
Cordoneras ...................................  57

[ ubiiadas (vei- Pensionistas)...
'Labores donióslicas ..................
Lamparilleras y cerilleras.......
Cortadoras de patrones ...........
Corsetera.s .....................................
Costureras .....................................
Chalequeras .................................
Dentisfias .......................................
Dependienta.s ................................
Empleadas (ver Taquígrafas

y Mecanógrafas)......................
Encajeras ......................................
Encuadernad.oras ........................
Enfermeras ..................................
Escritoras ......................................
E.smaltadoras ...............................
Estanqueras .................................
Estudiantes ...................................
Fondistas ......................................
Floristas ........................................
Fotógrafas ....................................
Gorreras .......................................
Grabadoras ...................................
Guanteras .....................................
Guardosas .....................................
Guarnecedoras (ver Aparado­

ras) ............................................
Hermanas de la Caridad........
Hospederas y hotelera.s..............
Impresoras ...................................
Industriales (ver Comercian­

tes) .............................................
InstitulVices ..................................
Jornaleras .....................................
Lavanderas (ver Asistentas)... 
Licenciadas en Filosofía y L e­

tras .............................................
I'x>teras .........................................
Manicuras ....................................
Mecanógrafas .............................
Médicas .........................................
Modistas .......................................
Niñeras ................................ ; ........
Nodrizas (ver .4/níi5 de cria)...
Panaderas .....................................
Pantaloneras ................................
Peinadoras ....................................
Pensioni.stas .................................
Peleteras ......................................
Peritos mercantiles ....................
Pintoras de arte ........................

2 1 ‘

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

“ E l Debate”  ha dedicado varios sueltos a la Ciudad Ja rd ín , donde, 
dice, “ viven caracterizadísimos dirigentes socialistas” . Y  agrega que 
en “ ambas márgenes de la avenida se yerguen los hotelitos, rodeados 
de jardines, en los que verdean los aligustres, l̂ boj y la acacia, plan­
tas típicamente municipales**. La calumnia, jesuíticamente, pretende 
hacer mella en la conciencia de la gente. Pero es en vano. Cuanto 
“ El Debate”  insinúa— le falta hombría de bien para acusar—es 
falso. Ahora, sin concejales socialistas en el Municipio madrileño, le 
retamos a que pruebe sus afirmaciones. Nómbrese un juez especial de 
la derecha que haga una información, en la seguridad de que “ El 

Debate”  quedará, como merece, por embustero.

Ayuntamiento de Madrid
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La LO SETA  D E  ASEALTO  
C O M PR IM ID O  C. P. A.

es el pavimento ideal 

para interiores

■ j.

Almacén de la fábrica de cervezas EL A G U ILA , pavimentado con loseta de asfalto comprimido C. P. A.

P a v im e n to  p a ra  sótanos, m ataderos, patios, azo teas, mercados, ga ra jes , talleres, fáb ricas , calles, paseos,
puentes, p la z a s , aceras, etc., etc., es...

L a  L O S E T A  D E  A S E A L T O  C .  P .  A .
Presupuestos g ra tis , fo lletos ilustrados, m uestras; p ídanos referencias i/ cuantos detalles necesite.

E S P E C I A L I D A D E S  E N  T O D O S  L O S  T R A B A J O S  D E  A S F A L T O

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, 2 1  - M A D RID  - Teléfono 112.^6 

BARCELONA: Via Layetana, número 28. Teléfono 11673.
VALENCIA: Avenida del Puerto, número 219. Teléfono 30429.
SEVILLA: América Palace. Teléfono 31636.

F A B R I C A S  E N

M A D R I D  - B A R C E L O N A  - V A L E N C I A  - S E V I L L A

Ayuntamiento de Madrid
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j Planchadoras ............................... 597
l] Plumistas ..................................... 54
ll Portei'as ........................................ «o.3(>9
J Practicantes ................................ 47
1] Profesoras, s'in especificación.. 175
1] Profesoras de corte.................... «5
J Profesoras de dibujo.................. 9

Profesoras de idiomas............... 7^
i Profesoras de música v canto. J07
1 Profesoras de prime-ra cuse-

ñanza ........................................ Ó59
1 Profesoras en partos.................. I iñ

Propietarias ................................. 734
Pro.stitutas inscritas .................. f>45
Pulidoras ....................................... 26

t Religiosas (\'cr J f ennanas de• la Caridad)............................... 1.9Ó4
Rentistas ....................................... 3 ")
Rej)artidoras ................................ 35
Sastras (ver ('haleqiieras v

Pantaloneras) ....................... '•143
Señoritas de c()!nt)añia............. 49
Silleras ........................................... 47

Sirvk'iites (ver Cocineras y Ni­
ñeras) ........................................

Sobreras ........................................  (>2
Sombrereras ................................. 3^7
Tapiceras .......................................  35
Taquígrafas (ver Mecanógra­

fas y Empicadas) ...................  79
Tejedoras ...................................... 12
Telefonistas .................................. 217
Telegrafistas ................................  49
Tintoreras .....................................  47
'JVaperas ....................................... 246
Vendedoras (ver Verduleras}... 729
Verduleras ....................................  264
Z:ipaticra« ...................................... 138
Sin clasificación .....................  2.974
Menores de un año..................  ‘)-i73
De uno a tres años...................  i 5-6<)3
Población escolar (de Ire.s a 

quince años).............................. 93-93^

TOT.U, Dli r.A POHLACIÓIN
FKMKNINA ...................... 5 ' 5-35''’

l'lasificación, según la profesión, de 
los habitaiiics varones, con arreglo a 
la rectificación del cnipadronainiento 
verificada en enero de 19,^4, y ante­
cedentes facilitados por diversas enti­
dades y centros oficiales.

.\baniqueros .................................  45
Abastecedores ..............................  29
.\sentadores .................................  4Ó
.\bogados ......................................  3-7<>4
Actores ..........................................  539
.\d,ministradores .......................... 62S
Afiladores ...................................... 39
Afinadores ....................................  27
.\gentes, sin clasilicación........... 69
.\gervtes de aduanas..................  24
.\gentes de comercio..............................(ip,
Agentes de negocios..................  it'S
Agentes de seguros....................  22S
.\gentes de vigilancia................  714
.\gricultores .................................  54
.\grimensores ............................... 3<)
Aguadores ....................................

' I]

■ I

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

r
U r ’

i

um:

Nave central dc\ nuevo mercado de Vallehermoso.

Ayuntamiento de Madrid
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Ajustadores .................................. 58
Albañiles (incluidos oficiales,

ayudantes y peones)............... >4-<)72
Alfareros (ver Tejeros)..............  294
Alguaciles ...................................... 58
Almacenistas (ver Comercian­

tes e Industriales).................. 479
Anticuarios ................................... 30
Aparejadores ................................  325
Apoderados ................................... 305
Aprendices ..................................  4-672
Apuntadores ................................. 63
Archiveros bibliotecarios .......... 89
Armeros ........................................  82
Arquitectos ................................... 362
Aserradores .................................. 47
Asilados .......................................... 9.468
Asistentes ......................................  219
•Ayudantes de minas................. 64
-Ayudantes de montes................ 59
Ayudantes de Obras públicas.. 163
Banqueros ....................................  62
Barberos y peluqueros...............  4.612
Bañeros .........................................  14
Barrenderos .................................  317
Bastoneros ....................................  40
Bolseros ........................................  49
Bomberos ......................................  343
Bordadores .................................  39
Boteros .........................................  145
Botones .......................................... 319
Broncistas .....................................  384
Buñoleros .....................................  64
Cabreros .......................................  21
racharreros .................................. 423
Cafeteros ....................................... 129
Caleros .......................................... 224
Cajistas de imprenta (ver Li- 

neotíMstas, TJtógrafos y Ti­
pógrafos) .................................  1.037

Caldereros (ver Broncistas)...... 227
Caleseros ....................................... ta
Calígrafos .....................................  63
Camareros ....................................  6.380
Camiseros .....................................  336
Canteros ........................................ 147
Carabineros .................................  347
Carboneros ...................................  749
Carniceros (ver Tahlaieros).... 452
Carpinteros (ver Ebanistas).... 3.240
Carreros ........................................  247
Carreteros ..................................... 389
Carteros ........................................  694
Casqueros .....................................  203
Catedráticos .................................  469
Cedaceros ......................................  40
Cereros .......................................... 75
Cerrajeros (ver Broncistas v

Herreros) .................................  1.947
Cen’eceros ................................... 68
Cesantes ....................................... 3-362
Cesteros .......................................  68
Cinceladores .......................  69
Cirujanos (ver Médicos)........... 313

Datos para la Historia

A continuación reproducimos el si- 
g'uiente docum ento:

República B.s]>añoila. .Ayuivtamiciiito de 
Madrid.

Secretaría.

Por orden del excelentísimo señor go­
bernador civil, tengo d  honor de comu­
nicar a V. S. que id Gobierno de la 
República ha acordado la sii.spensión en 
d  ejeix3Ício de -sus cargos de todos los 
señores que constituyen este exeden-tí- 
Jiiino .Ayuntamiento, designando como 
cldégado especial en d  mismo a! ex­
celentísimo Sr. I). José Martínez de 
Vdasco, ministro sin cartera.

El acto de la toma de posesión se 
verificará a las cinco de la tarde d<.l 
día de hoy, bajo la presidencia del ex­
celentísimo señior gobernador civil v 
co-n asistencia de todos los señores 
concejales salientes que deseen concu­
rrir.

.Madrid, 7 de octubre' de 1934- — 
M. Berdejo.

.Sr. D. .Andrés Saborit.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cobradores, sin determinación. 208 
Cobradores de Bancos y Em ­

presas particulares...................  365
Cobradores de tranvías y auto­

buses ......................................... 1.368
Cocineros .....................................  568
Cocheros ......................................  142
Cofreros ........................................  105
Colchoneros .................................  86
Comerciantes (ver Almacenistas

€ Industriales).........................  13-875
Comisionistas ...............................  493
Compositores ............................... 87
Conductores de tranvías y au­

tomóviles (ver Motoristas)... 1.217
Confiteros (ver Pasteleros)....... 412
Conserjes (ver Porteros)........... 519

Constructores de carruajes (ver
Chapistas)  ................................  96

Cónsules ....................................... 93
Contratistas de diversas clases 464
Copistas ........................................  29
Corchotaponeros ........................  84
Cordeleros ....................................  41
Cordoneros .................................  82
Cortadores de calzados (ver Za­

pateros) ....................................  76
Cortadores de ropas...................  85
Corseteros ....................................  5^
Corredores de frontones............  57
Corredores de comercio (ver

J'ia.jantes) ...............................  402
Cuberos ........................................  43
Curtidores ....................................  64
Cha,pistas de carruajes...............  105
Choferes ....................................... 7-563
Chocolateros ...............................  38
DamasQuinadores ........ .'............ 25
Decoradores ................................  >74
Delinantes y dibujantes............  346
Dentistas .....................................  34i
Dependientes de comercio........  12.659
Diamantistas ...............................  31
Diplomáticos ...............................  30S
Directores de colegios...............  i57
Doctores y licenciados en Cien­

cias .............................................  227
Doctores y licenciados en Filo­

sofía y Letras.......................... 209
Drogueros (ver Perfumistas).. 205
Ebani.stas (ver Carpinteros)... 2.407
Eclesiásticos ................................ 3-264
Editores ........................................ 73
Electricistas ................................. 1.478
Embaladores ...............................  72
Empedradores ............................  495
Empleados públicos y particu­

lares .......................................... 32-441
Encuadernadores .......................  i-3-i8
Enfermeros .................................  268
Engastadores .............................. 6q
Escritores ....................................  3*8
Escultores ....................................  219
Esmaltadores .............................. 28
Esparteros ................................... 18
Estampadores ............................. 37
Estanqueros ................................  228
Estereros .......................................  87
Estuchistas .................................. 40
Estudiantes .................................  i7-450
Estuauistas .................................  703
Rsuuiladores ...............................  12
Fabricantes .................................  34^
Farmacéuticos ............................  402
Ferreteros ....................................  08
Floricultores .........................  30
Fogoneros ....................................  108
Fondistas (ver Hoteleros)........  48̂
Fontaneros ..................................  296
Forjadores ............................. -.... 67
Fotograb.adores ..........................  83

I
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^ M A T E R I A L  C O N T R A  I N C E N D I O S
H Proveedor oficial del Estado español. Cuerpo de Bomberos v excelentísima Dipiiiación 
a  de M adrid. Toda clase, de material contra incendios y riegos. Creación de serviciosH especiales para . I vuntamientos. Estudios y presupuestos gratis.

a  E L O Y  G O N Z A L O , 6 M A D R I D  T E L E F O N O  35224
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Fotógrafos ...................................
Fruteros (ver l'erduferosj........
Fimiistas .....................................
Fundidores ...................................
Funerarios ...................................
Galoneros .....................................
Ganaderos (ver Tratantes en

ganados) ...................................
Gorreros .......................................
Grabado'res .................................
Guanteros ....................................
Guardas .......................................
Guardafrenos .............................
Guardias de asalto.....................
Guardia civil................................
Guardias municipales................
Guardias d e seguridad (ver

Guardias de asalto)...............
Guarnecedores ............................
Guarnicioneros ...........................
Guitarreros .................................
Habilitados .................................
Herreros (ver Cerrajeros y Fun­

didores ) ....................................
Herradores ..................................
Hormeros .....................................
Hortelanos ...................................
Horticultores ...............................
Hoteleros (ver Fondistas)........
Hueveros .....................................
Irapresores ...................................
Industriales (ver Comerciantes) 
Ingenieros, sin clasificación....
Ingenieros de caminos..............
Ingenieros industriales.............
Ingenieros de minas.................
Ingenieros de montes...............
Intérpretes ...................................
Jardineros ....................................
jornaleros ....................................
joyeros .........................................
Jubilados .......................................
Labradores ?.................................
Lacayos y mozos de comedor..
Lecheros (ver Vaqueros).........
Libreros .......................................
Licenciados en Ciencias...........
Licenciados en Filosofía y Le­

tras ............................................
Licoristas .....................................
Limpiabotas ................................
Ljneotipistas ...............................
Litógrafos (ver Cajistas de im­

prenta y Lineotipistas).........
MaesU'os de escuela (ver Pro­

fesores d e primera ense-ñanza) ......................................
Maestros de obra.s.......................
^laleteros ......................................
Marineros ....................................
- f̂arinos .......................................
Magistrados ................................
Maquinista.s ................................
Marmolistas ................................
Masajistas ...................................
Miitarifes .....................................
Meeónicos (ver Conductores de 

Choferes y Maqiii.

745
4.(187

86

ii'anvias
nislais)

,i8 Mecanógrafos (ver Taquigra-
48 jos) ............................................  ‘íG2
.12 Médicos ........................................  2.368
,18 Medidores de vino................... . 49

4 Militares (incluidos jefes, ofi-
28 dales, ciases y soldados de

lodos cuerpos y regimientos) 10.(194
46 Mineros ........................  38
64 Metalúrgicos (ver Cerrajeros y
,12 Herreros) ......................   1.483
44 Ministrantes (ver Administrá­
is  dores) ......................................... 72
69 Modistos ........................  42
,67 Monaguillos ................................. 73
’i8 Motoristas (ver Hecánicos y
49 'Tranviarios) ............................  278

Mozos de cuerda........................  34^
Íb4 Negociantes .................................  52
68 Notarios ........................  97
;t)o Ordenanzas (ver Conserjes y
31 Porteros) ....................................  528
87 Organistas .................................... 18

Ortopédicos y ópticos................  54
>86 Panaderos (ver Tahoneros)......  2.438
48 Papelistas .....................................  48
34 Paragüeros ..................................  40
18 Pasamaneros ...............................  24
12 Pasteleros (ver Confitenys)......  348

(41 Pastores ........................  12
118 Pedicuros ...................................... 65

Peineros .......................................  16
Peleteros ......................................  68
Pelotaris ......................................  49
Pensionistas (ver jubi'ados)... 496

136 Peones camineros (ver Empe-
4g dradores)  ..................................  4^
47 Perfumistas (ver Drogueros).. 59
62 Periodistas (ver Escritores).... 587
96 Peritos, sin clasificación.............  79

,851 Peritos agrónomos.......................  75
85 Peritos, profesores mercantile.s

,214 y actuarios.................................  59^
24 Pescaderos ....................................  479
81 Petaquistas (ver Bolseros y Es-

285 tu ch ista s) '.................................. 35
132 Pinches ..........................................  186
' Hg Pintores y doradores (ver De-

caradores) ...............................  2.895
147 Pintores de historia....................  68
24 Plateros (ver Joyeros)................  486

398 l^latinistas .....................................  19
418 Poceros ..................   346

Polleros (ver H ueveros)...........  48
143 Porteros (ver Conserjes y Or­

denanzas)   12.092
Practicantes ................................  325

349 Prenderos ......................................  25
194 Procuradores ................................  592

14 Profesores, sin clasificación........  40
396 Profesores de baile.......................  16
193 Profesores de billar.....................  12
179 Profesores de dibujo.................... 29
134 Profesores de equitación............  12
239 Profesores di* idiomas.................  61

14 Profesores de música y canto.. 15S
519 Profesores de primera enseñan­

za (ver Maestros)...................  4.962
Propietarios (ver Rentistas).... 6.849

583 Pulidores .......................................  26

Químicos ...................................... 39
Recaderos ....................................  47
Registradores de la Propiedad. 9
Religiosos (ver Sacerdotes)...... 1.263
Relojeros ......................................  528
Rentistas (ver Propietarios).... 853
Repartidores ...............................  48b
Reposteros ................................... 27
Representantes (ver Comisio­

nistas) ........................................  425
Restauradores ............................. - 12
Retirados (ver Jubilados y Pe»i-

sionistas) .................................. 3-875
Sacristanes ..................................  74
Salchichero^ ................................  143
Sastres ..........................................  3-987
Secretarios judiciales.................. 42
Sei'enos .........   4.682
Silleros .......................................... 216
Sirvientes (ver Camareros, Co­

cineros y Pinches).................. 5-2i9
Sobrestantes ................................  59
Soladores ...................................... 942
Sombrereros ................................  248
Taberneros ..................................  3.868
Tablajeros (ver Carniceros y

Salchicheros) .......................... 31)8
Tahoneros (ver Panaderos)...... 184
Tallistas (ver Decoradores)...... 174
Tapiceros ...................................... 259
Taquígrafos (ver Mecanógra­

fos) ............................................  498
Tasadores ..................................... 57
Tejedores ...................................... 35
Tejeros '(ver Alfareros).............. 218
Telegraff'stas ................................ 648
Tenedores de libros (ver Peri­

tos, profesores mercantiles
y actuarios................................  173

Tintoreros ..................................   74
TI|X)grafos (ver Cajistas y J.i-

tógrafos) ..................................  2.4ÍX)
Toneleros ...................................... 4*̂
Topc^rafos ..................................  42
Toreros ......................................... 64
Torneros ......................................  49
Tranviarios (ver Cobradores.

Constructores y Motoristas). 215
TrajXJros .......................................  52
Tratantes de ganado (ver Abas­

tecedores y Ganaderos)........  (i8
Vaciadores ...................................  *9
Vaqueros (ver Lecheros).......... 349
Vendedores (ver Almacenistas,

í.'omerciantes e Industriales. 779
Verduleros (ver Fruteros)........  319
Veterinarios .................................  238
Viajantes (ver 684
Vidrieros y hojalateros.............. 4(k)
Zapateros .....................................  3 - ’ 49
Sin clasificación...........................  5-24 '
Menore.s de un año....................  10.672
De uno a tres años....................  17.829
Población escolar (de tres a 

quince años).............................. '<'>3-53 ‘

'j'OTAI. I’Oin.ACTÓN MASCl -
I.INA ...............................  447.200
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Aislamiento fonico acústico
La lucha contra el ruido y 
las vibraciones en los edih' 

cios

JADA (iía más liilcnsa, á ve- 
# 01’  ̂ insoportable, la produc-

. cum de ruidos y vibrado- 
nes, con las consecuendas 
noeÍA'as que entrañan para 

las personas y los edifieios. exige que 
se adopten medidas eficaces de protec­
ción. Estas medidas tienen por objeto 
impedir ila producción de ruidos o vibra- 
dones en su t)rigen, y si no es posiíde, 
(ívitar la expansión cié dichos ruidos o 
vibraciones. Se trata, sobre todo, de 
proteger los lugares de trabajo y de 
vivienda, hospitales, hoteles, teatros, sa­
las de conciertos y conferencias. Partien­
do del punto en que se jjroducen, las \á- 
braciones y los ruidos [jueden tríinsmi- 
lirse por vía aérea en forma de oscila­
ciones o jM > r imxlio d<- sólidos ; es de­
cir. de oscilaciones en los medios n-- 
sistentes. Lo más frecuente es que los 
dos medios coexistan. El tratamiento de 
estos d(>s fenómenos es oii mismo en 
teoría; pero los ensayos dan lugar al­
gunas veces al empleo de medidas di­
ferentes.

El trabajo dt I ingeniero II. Reibcr, 
que <-s el ])residetUe clc''l Instituto do 
Investigaciones sobre la transmisión de! 
sonido y de la calefacción en la escuela 
técnica supi'rior de .Stiittgart, tiene prc*- 
cisanumle por objeto descubrir la ])ene- 
tración de ilos ruidos en delerminaclas 
partes de los edificios, ya .sean viejos 
o nuevos.

Los resultados, interesantes en extre­
mo, de los estudios del ,Sr. Reiher lle­
gan a establecer una es]K“cÍe de escala 
mínima para la jirotecclón contra los 
ruidos y las vibraciones im los edificios, 
escala que debe ser tenida en cuenta 
cuando se hacen los .planos de la cons­
trucción. Reunir estas condiciones es 
muy fácil de t'omprobar en el momen­
to de ía recepción de los trabajos.

Los principios de la acústi- 
ca y sus aplicaciones a la 

construcción

Se del)e a .\I. C . \V. Gle)ver, inge­
niero, profesor de acústica, de Londre^s, 
un tratado de acústica aplicada desti­
nado a las construcciones. Como des­
taca dicho señor, hasta el presente los 
arquitectos que qiurían ponerse al co­

rriente de los principios que son la base 
de dicha materia se encontraban des­
orientados ante la enorme cantidad de 
literatura es])ecializada que existe so­
bre este tema. Este era considerado, 
nmy recientemente aún, como obscuro. 
Ll autor se ha propuesto poner en or­
den las adqui.siciones científicas relati­
vas a la materia e ilu.strar las aplicacio­
nes que se pueden hacer con ayuda de 
oj<-mplüs prácticos. Los problemas de 
la acústica han adquirido una importan­
cia particuar a causa de nuestra vida 
industrial activa y alborotada. El ruido 
es perjudicial al rendim’entü y a la sa­
lud, y puede prwlucir la sordera. Al 
mismo tiempo, las condiciones econó­
micas actuales exigen el empleo de mu­
ros y paredes más delgados, ilo que pone 
b: construcción frente a i)robIemas nue­
vos. Se puede añadir a esto la exten­
sión tomada por la radiofonía y la re­
producción mecánica de los sonidos.

El autor estudia sucesn-amente todo 
lo que se relaciona con el sonido, el mo­
vimiento de las ondas, la reflexión del 
sonido, su interferencia, su absorción 
misma, algunos efectos de la repercu­
sión, los coeficientes de al)Sorción, la 
medida del sonido, las características 
de la r<‘|K‘rcusK>n de los interiores, la 
resonancia, la acústica y ilos planos do 
construcción. Realiza alguno.s análisis 
acústicos, jjarlicularniente significativos, 
para pasar des|)ués a! examen de ios 
procedimientos de aplicación do los ma­
teriales acústicos y a !a ])os'ción que 
hay que dar a los <Vrganos en las igle­
sias, salas de conciertos, cines, etcétera. 
Hace también el estudio <1<> ila trans­
misión del sonido y de la manera como 
se le puede aislar, el examen de las vi­
braciones y del muido, para terminar en 
un capítulo sobre el ruido en la nave­
gación aérea y una enumeración de las 
principales cláusulas que deben inser­
tarse en ios cuadernos tk- cargas y ¡jre- 
supuestos de construcción desde el pun­
to de vista acústico.

A  juzgar por la cantidad considera­
ble de materiales que encierra esta obra 
y el gran interés que ofrecen las de­
mostraciones prácticas, se puede afir­
mar que el autor ha triunfado plena­
mente en su empresa.

Protección contra el ruido 
en las habitaciones

Las quejas relativas a defectos de los 
nuevos edificios son cada vez más nu­

merosas en Alemania, donde se pide 
que se adoiJten medidas que refuercen 
las ordenanzas municipales e.xistentes 
sobre construcciones.
, La  mieva reglamentación sobn' la 

edificación de la «ciudad de Cassel, que 
acaba de promulgarse, contiene algu­
nas ordenanzas nuevas sobre protección 
contra la sonorida<.l de las nuevas hab;- 
taciones, como, por ejemplo, para los 
muros en elevación, a los que se exige 
un aislamiento del sonido tal que no 
permita una ¡xmceix'ión del sonido ma- 
>'or al que se produjerji con un muro de 
ladrillos bien unidos de centímetros 
de espesor; además, ]Dara los tabique.s 
de divi.sión sie establece que no pueden 
servir para sositenci- techos o soportc“s, e 
Incl'uso para las medianerías se exige un 
e.spesor de 38 centímetros de ladrillo 
bien enlucido. Los techos <ie \ igas tk* 
madera sobre y bajo locales habitados 
deben comprender un intermedio de 
12 centímetros de espe.sor. Los techos 
macizos deben e.star provistos de reves­
timientos aislantes de los sonidos que 
no jiermitan la sonoridad de los pasos 
en la misma pra]K>rción que los de vi­
gas.

La nue\a reglamentación de Cas.se! 
comprende, además, disposiciones refe­
rentes a la protección contra las intem- 
peries, Ja \entiladón, la claridad y el 
aislamiento del sonido en locales que 
sirvan de liabbación permanente.

Medida de la amplitud de 
las ondas sonoras

-M. K . Th. .Sippell aplica un nuevo 
método para medir la amplitud de las 
ondas sonoras qu<> [X'netran en nuestras 
habitaciones c indica los medios de ate­
nuarlas, y da cuenta de los detalles de 
s'us experiencias, tan variadas como nu­
merosas.

La fuente de sonoridad empleada 
era un claxon de automóvil, cuyos so­
nidos ocupan toda la gama de frecu<’n- 
cias entre 150 y 3.000 Hertz, a fin d<' 
determinar, para cada tipo de pared, 
un valor de aislíimletito tan aproxima­
do como .se pueda al valor medio obte­
nido por la medida de una serie de so­
nidos de frecuencias determinadas, pro­
badas sucesivamentt‘. El valor n\eriio del 
claxon ha sido siempre de i Phon por 
bajo de la media tío se's sonidos exami­
nados separadamente e incluidos entre 
los 150 y los 3.000 Hertz. Esta diferi'U- 
cia constante, siendo mínima, se en*
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cucntra perfectamente justificada. Pero 
a fm de poder aplicar este método era 
preciso adaptar a los materiales a exa­
minar un receptor acústico constituido 
por una caja de un volumen de i x i x 
X 0.5 cm.^, tapizada interiormente de 
una materia de absorción v'bratoria 1:0- 
nocida. Estas experiencias preliminares 
han demostrado que el nue\’o método 
pixiía ser aplicado. .Además de la simpli­
ficación que aporta, es la  única que |>er- 
mite adaptar.se a muros exteriores, 
puertas y ventanas.

De numerosas experiencias realizadas 
deduce que el aislam'ento acústico 1 
está en relación al peso del muro P por 
metro cuadrado. Esta función es de la 
forma 1 =  (17.2 x P", 2 Phon-). Los 
sonidos de alta freciuncia son mejor 
absorbidos que los bajos ; pero en aqué- 
l'os los materiales de construccú'm no 
parecen jugar un pajTcl importante ; es 
el peso por metro cuadrado el que es de­
cisivo.

Sin embargo, si .se corta una pared 
en dos, en .su espesor, y si las dos me­
dias paredes son separadas por uiui 
capa de aire aprisionado, se obtendirá un 
acrecentam'ento en el aisilainiento del 
sonido del 20 por 100 en relación a la 
misma pared .si es de una sola pieza. 
Por consecuencia, son las paredes do­
bles, triplo.s, cuádruples las que darán 
.siempre, en igualdad de peso, los nie- 
jores aislamientos. Estos tabiques no 
deben ser unido.s entre sí por buenos 
conductores del .sonido, pues se trans­
formarían en tablas de resonancia. Para 
las puertas y ventanas es e.soncial que 
estén bitn ajustadas e inc'kiso sean do­
bles donde sea obl'gada la calma.

El problema de los aisla­
mientos Iónicos y  térmicos 
en las construcciones mo­

dernas

En las habitaciones modernas, la 
cuestión de su permanencia desde i I 
|)untü 'de \dsta de su tempiTalura y de 
su resonancia es d<- una importancia c;t- 
[)ita!.

El hecho de que estos dos proldcmas 
se planteen, en general, simultánea- 
tíiente lleva a cometer los errores co- 
i'ricntes de que un material que postH' 
propiedades de tiishimiento térmico se- 
'■ 'a, a priori, de un buen acústico. Las 
consecuencias de un;i conceiTción tan 
errónea son frecuentemente muy gravts 
y no O.S posible remediarlo iiiuchíis \x‘- 
ces si no es a costa de grandes gastos.

En efecto, las ]M*opiidaues fónicas y 
térmica.s de un edificio no de]>enden sólo 
del género v tamaño de las diversas par­

tes de su construcción, sino en más alto 
grado de su relación entre ellas y do 
su unión.

.Así, la aplicaición de materiales aislan­
tes apropiados para cada una de estas 
partes confome a condiciones técnicas 
no puede tener útil aprovechamit nto 
más que en la construcción del edificio.

Las bases de estas dos técnicas son 
bien distintas ; los casos de aplicación 
de materiales aislantes térmicos y acús­
ticos s.iimiltáneíimente son muy raros.

En cuanto a los aislantes térmicos 
que se emplean, de.sde hace tiempo son 
suficientemente conocidos. No es lo 
mismo para los fónicos. Es'ta ciencia es 
reciente-, y por esta razón hay en ella 
tantas concepciones erróneas, tan grave.s 
de consecuencias prácticas.

E! e.studio de ia diferencia en la for­
ma de la propagación y en las propie­
dades físicas del calor y del sonido lle\’a 
lógicamente a la diferencia de nuestras 
exigtmcias referentes a la eom])osicÍón y 
aplicación de materiales aislantes térmi­
cos y fónicos.

No se debe olv-idar que los lugares do 
emplazamiento de estos aLslantes 00 
son siempre los nTísmos.

En tanto que el aislamiento fónico 
de un edificio se aplica a los cimientos, 
a los postes de carga y a los muros para 
atenuar las vibraciones sonoras, prove­
nientes del ex-terior: ferrocarriles, me­
tropolitano, tranvías, camiones, etc., o 
al menos a los .suelos, taljiqucs, con­
ducciones de agua, de \x-ntilación y, en 
suma, a las máquinas domésticas ; as­
censores, ventiladores, motores eléctri- 
eos, para impedir la transmisión de rui­
dos interiores, el aislamiento térmico 
delx* i'onsidcii-arse desde dos punto.s de 
V ista :

i.°  El de la no transmisión de tem­
peraturas exteriores a través de los mu­
ros, techos, ventanas y puertas.

2 °  Y  el de la capacidad de conser­
var la temperatura iiiterior acumulada 
en las habitaciones cuando no funciona 
la calefacción durante la noche o por 
el cambio brusco de la temperatura ex­
terior.

Desde eií punto de vista fónico, son 
los muros medianeros y los tabiques in­
teriores los que exigen un aislamiento 
apro[)Íad'o. Incluso para los suelots la 
Importancia de estos dos géneros de ais­
lamiento es muv diferente.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Economías en el presupuesto del Ayunta­

miento de Madrid

/ '''^ í^ vu .K 'A M O s a cx>nlinuació)in un 
{ cuadro de gran initei'és, con

m las sumu's de los prcsiqnies- 
tos municipales de M.'ulrid, 

en el Interior, incorporando los créditos 
de presupuestos anteriores.

Por este cuadro se ve que el año 
de mayor cantidad inc'arpcM'ada, es 
decir, de millones de peseta,s 110 he- 
ohos efectivos dentro de la normalidad 
de su ejercicio, ha sido el de 1925-26, 
en j>!ena dictadura, s-in que por ello la 
economía estuviera en relación con el 
estado de la Hacienda, ya que sólo lle­

gó la anulación de crédiUTs al 7,45 por 
100, mientras en 1932, en plena fidmi- 
lustrncióm republicanosocialista. Ja in- 
cor¡x>ració>n de cnklitos fué ¡XHiderada 
y la anulación de ga.stos llegó al <>,50 
por 100.

El año de mayt>r cantidad de mil'pnes 
aut'irizados c o t u o  gastO(s fué el 193^, 
que llegó a la cifra de loX. 155.831,87 pe­
setas, y el de mi-no;' fué el año 1928, 
en que la cifra de gastos autorizados 
no pasó de 7 1 .7 8 1.17 0 ,2 7  p e se tas , 
como se demuestra en la siguientes ci­
fras :

P r e s u p u e s to s  o r d in a ­

r i o s  d e l  I n t e r io r

G a s to s  a u to r i ­

z a d o s

G a s t o s  in c o r p o ­
r a d o s  d e l e j e r ­
c ic io  a n t e r io r

T O T A L
C r é d i t o s  a n u ­

la d o s

T a n t o  p o r  c ie n to  
c o n  r e la c ió n  

a l p r e s u p u e s to  
r e fu n d id o

E je r c ic io  d e  1 9 2 5 -2 6 ...  
Ao 1 Q'?7

75.046.729.35
73.146.876.36  
7 1 .7 8 U 7 0 ,2 7  
76.959.868,40 
82.035.221.24 
93.320.883,45

108.155.831,87
101,604.222,61

11.121.738,53
6.936.269,27

86.168.467,88 
80.083 145,63

6,423.803,70 
4.485.872 37

7 ,45
5,61

IHetn A(. 1 Q 9 R .................. 9 ,224.609.87 81.005.780,14 4 7<.3.38i,97 5,88

TH»m  /lo <050 5 .8 ^ ,9 1 1 ,2 7 82.815.779,67 2 91 3 .5 04 ,9 3 3,51

T/1»m A» 1 Q^ñ 8.184.347,02 90.219.568,26 6  )7. .787,25 7,72

8.438.270,94  
7 078.998,78 
8 .973 .385,36

104.759.154,39 8 .9  M 4 5 .1 8 8,56

Id e m  d e  1932....................An <0*^^
115.234.830,65
110.577.607,97

1 2 .0 :i.3 1 5 ,0 S  
7.633.391,51

9 ,58
6,90

!,ll

, jA'
• •■•V-
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|Montserrat: La carretera, a vista de pájaro.

Turismo
MONTSERRAT

la provincia de Barcelona, partido de Igua- 
lada, y teniendo a sus pies Monistrol, álzanse

# O  ^nte la atónita contemplación de los turistas 
las gigantescas montañas de Alontserrat, cuya 
gran mole, formada de rocas cónicas, seme­

ja monstruos tallados por la magia de un genio sobre- 
natural, ^

Casi completamente aislada de los montes que la 
circundan yérguese, arrogante y  esbelta, hasta los 
1.235 metros, formando las más varias y caprichosas 
hguras, según la perspectiva ante la que nos situemos 
representándosenos ante la imaginación, ya como en- 
cantados gigantes, ora guerreros que velan inmobles 
el castillo a cuya custodia está confiado, ya extáticos 
monjas, quizá ele\ados capiteles góticos, también flau­
tado de Organo inmenso, o más bien enorme sierra 
que parece ser lo que ha dado el nombre a la mon  ̂
tana, llamándola Montserrat, o Mons serratas, monte 
aserrado, bu perímetro o circuito es de unos 26 kiló­
metros, formando el conjunto del monte una como 
larga nave de unos 10 kilómetros.

Asombra, dada su composición de grandes peñas-

{ ^

<1
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eos y rocas, ver en medio de tan enormes 
moles una tan grande fertilidad en su suelo, 
convertido en un hermosísimo Jardín en to­
das las estaciones del año; la gran variedad 
de árboles, plantas y  flores, 
que crecen con lozanía,  
más propia de países tropi-  ̂
cales, hasta en las hendidu- i 
ras de las mismas peñas. El | 
místico entusiasmo que tal i 
hecho despertó en un céle- ' 
bre poeta montserratino 
hízole cantar:
Que aquí, como es María la hortelana,

_  medran las plantas sin la industria
(humana..

Ofrecen estas montañas una extraña 
particularidad que las diferencia no­
tablemente de otras. Y  es ésta, que, 
lejos de sentir a su vista, y a me­
dida que nos internamos en ellas, 
aquel horror o depresión que produ­
cen en nuestro ánimo casi siempre 
estos paisajes, allí, por el contrario, 
penetra en el espíritu una cierta sua­
vidad de descanso y una alegría nos 
invade poco a poco, sobre todo al 
contemplar los maravillosos y dilata­
dos panoramas tan diversos que se 
presentan ante nuestra retina, en la 
que quedan grata e indeleblemente 
impresionados.

El río Llobregat refleja en sus cris­
talinas aguas las siluetas de estos 
montes y  reproduce el fenómeno tan 
conocido de hacernos dudar si se 
elevan hacia lo infinito o si, por el 
contrario, se hunden en sus profundi­
dades, atrayéndonos con una fuerza 
de vértigo hacia sus insondables mis­
terios.

Asiéntase sobre sus faldas el no menos famoso Mo­
nasterio, donde el fetichismo religioso venera la ima­

gen de una virgen negra (la morene- 
ta), hallada por unos pastores del lu­
gar de Monistrol el año 880, siendo 
conde de Barcelona Wifredo el \'e- 
lloso, fundador del Monasterio, del que 
se conservan de su primitiva fábrica 
algunos restos románicos y otros gót 
eos, correspondientes, los últimos, 
las ampliaciones de los siglos X V  
XVI. Fué incendiado, durante la güe­
ra de la Independencia (año 1811),  por 
los franceses, al mando del general 
Souchet, en su retirada, y  mandado 
volar, un año después, por el general 
Mathieu, lo que liabía quedado en pie, 
siendo destruidos la importante biblio­
teca musical y los tesoros de arte acu­
mulados en el templo. La nueva cons-
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Montserrats La aeroM, desde la carretera.

1 -

k\^

trucción data de 1844. Pertenece en la 
actualidad, por los que es explotada 
esta grandiosa riqueza turística, a los 
monjes benedictinos, y no nos explica­

mos por qué el Es- 
tado, que posee un or- 
ganismo determinado, 
no ha intervenido ya 
en esta explotación in­
vestigando los oríge­
nes de ella. Tememos 
tener que seguir en la 
duda, como de tantas 
cosas.

La e sco l aní a  de 
Montserrat, formada 
por coros de niños de 
maravillosas voces, es 
una de las más nota­
bles instituciones, ha­
biendo salido de esta 
famosa escuela de mú­
sica muv renombrados  ̂ _
profesores. En los remates y  pica­
chos de las rocas existen varias er­
mitas construidas, unas en las conca­
vidades de las peñas y otras en las 
mismas cimas. Desde la cumbre de 
San Jerónimo, grandioso observatorio 
a 1.245 metros, divísase un espléndi­
do panorama extensísimo, de impon­
derable magnificencia, y  en algunas 
ocasiones puede contemplarse ávida­
mente los bellísimos mares de nubes, 
uno de los espectáculos emotivos más 
peculiares.

En la imposibilidad de poder ofre­
ceros en unas fotos toda la belleza 
que encierran estas montañas, hemos 
escogido las tres que ilustran estas lí­
neas, para que, sirviéndoos de guión 

el ferrocarril aéreo, podáis daros cuenta de las alturás 
y posibilidades panorámicas que se os presentan con­
tinuamente. Existe de antiguo el ferrocarril de crema­
llera, cuyo recorrido es de fantásticas perspectivas. 
Dos Verrocarriles aéreos, el de Monistrol y  el de San 
lerónimo, de inenarrable emoción en su 
ascenso.  ̂ un funicular, el de San Juan, 
que os sitúa, después de un inefable viaje, 
en una terraza, desde donde podéis con­
templar a vuestro sabor paisajes y  más pai­
sajes, tantos y tan varios.

Puede decirse, sin hipérbole, que, al 
abandonar estos parajes, sentiréis como 
si se os quedase un poco de vosotros 
mismos, y su recuerdo os acompañará, 
con suave nostalgia, siempre en vuestra 
vida.

Si amáis el misticismo por temperamen­
to, allí hallaréis con que saciar vuestras 
ansias espirituales.

■ iU lT u .tílIV H m ui

f l ...'

Monteagudo d« las 
Vicaiías (Soria)i Cai-

.!fl.

Montserrat: Vísta pan­

orámica.

-.fe-i

Berlaoga át Duero (Soria).

COLOFÓN

Las dos fotos de la provincia de Soria que comple­
tan dignamente esta página hablan por sí solas de la 
belleza que supo imprimir el arte humano en contra­
posición a aquellas en que la Naturaleza, madre sapien­
tísima, obró por obcuros designios, como si quisiera 
en todo momento que la soberbia del hombre se hu­
millase ante su grandiosidad.

La escasa importancia histórica de las poblaciones 
a que se refieren nos veda de añadir una palabra más 
a lo que la cámara fotográfica dejó impreso, y que, en 
este caso, es el mejor lenguaje, el más apropiado.

La belleza severa, fuerte en su expresión, muy en 
armonía con el carácter defensivo de estas fortificacio­
nes, presta a su conjunto terrible en la guerra una 
suave tranquilidad, y  sus siluetas recortadas sobre el 
azul tienen, a la par que la prestancia y  gallardía de su 
belicismo, la gracia y  el ritmo de su caballerosidad. 
Castillos inexpugnables en la lucha. Palacios hospita­
larios en la paz.

F. PASCUAL

Ayuntamiento de Madrid
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Organización financiera municipal
VI

N líos países escandinavos, el 
im])iiestü municipal sobre la 

M renta constituye, como en la
mayoría de los Municipios ho­
landeses, el más importante 

de los insíresos.
En lo que se refiere al cuarto país 

que hemos clasificado en la categoría 
B — Estonia —, el principal ingreso de 
los Ayuntamietitos, en materia de im­
puestos, se halla constituido por uno 
mobiliario y territorial, parq el cual la 
ley fija el máximo de itercepción.

O O

Hemos comprobado que en varios 
países el presupuesto municipal se ha­
lla alimentado por un impuesto <ifun- 
damentab).

En los Ayuntamientos de los Esta­
dos Unidos es el general property tax 
comunal; en Inglaterra es el rale mu­
nicipal, que tiene por base el valor de 
la propiedad Inmobiliaria; en Estonia 
es el impuesto mobiliario y territorial; 
en Holanda y países escandinavos es 
el Impuesto progresivo sobre la rento ; 
en 'Francia son los céntimos adiciona­
dos a los impuestos del Estado, de los 
cuales algunos h a n  sido suprimidos. 
Kn los países que gozan de una cierta 
libertad financiera, tanto en gastos 
como en ingresos, la tasa del impuesto 
se fija en la deliberación que cierra la 
discusión anual del presupuesto muni­
cipal.

E.sta circunstancia impone, tanto en 
la preparación d e 1 presupuesto como 
un su discusión ante el Concejo, un mé­
todo plenamente racional : Se comien­
za por determinar la naturaleza y el 
importe de los gastos precisos, y una 
vez establecido esto se calcula el va­
lor de las rentas necesarias para aten­
derlos. Generalmente se sienta como 
principio de buenos administradores, 
que tienen sentido de la responsabili­
dad que lleva consigo la gestión de in­
tereses públicos, que el presupuesto de 
ingresos debe cubrir las previsiones de 
gastos.

La gestión financiera municipal se 
halla en la mayoría de los países so­
metida a una tutela más o menos es­
trecha. L a  organización de este control 
es distinta de un país a otro. En algu­
nos de ello.-í, la aprobación del presu­
puesto o el derecho de veto continúan 
siendo atribución de una diputación del

Concejo provincial, de distrito o de de­
partamento. Incluso en este caso, la 
decisión suprema reside generalmente 
en el Gobierno.

En otros países, las prerrogativas de 
control las tiene directamente oí Go­
bierno, s i n intermediarios ; pero que 
este sistema sea centralizado o locali­
zado tiene como principio asegurar al 
presupuesto municipal un equilibrio en. 
tre los ingresos y los gastos.

O O

Hemos expresado y justificado la o ]DÍ- 

'nión de que en materia de empréstitos 
municipales a largo plazo es legítimo el 
control de una autoridad superior, sea el 
Estado o cualquier otro organismo pre­
visto jx)f la ley, a condición de que los 
jirincipios sobre los que se asiente no 
sean contrarios al normal desenvolvi­
miento de ia vida municipal.

D e la diferencia esencial entj-e los 
gastos extraordinarios a cubrir por el 
empréstito y los. gastos ordinarios ase­
gurados por los ingresos ordinarios re­
sulta que hay que considerar desde un 
punto de vista distinto toda medida le­
gal o intervención gubernamental que 
entorpezca la autonomía municipal en 
su gestión financiera, por lo que se re­
fiere a los gastos ordinarios.

La  administración municipal es in­
cuestionablemente ia única competente 
para juzgar de los gastos que hay que 
hacer figurar en su ]>rcsupuesto, e igual­
mente está capacitada para apreciar qué 
clase de tasas o impuestos pueden ser 
soportados por los contrlbuyeintes sin 
que de ello re-sulten a 'la larga resulta­
dos perjudiciales para la vida muni­
cipal.

La administración municipal está bien 
preparada para estatuir en las materias 
que le son propias ; lo que no puede 
ocurrir en el órgano central encargado 
de decidir para todos los .Ayuntamien­
tos del país. El hecho .de que algunos 
tipos de tasas parezcan excesivos al Po­
der central no tiene base sólida si se 
tiene en cuenta que dichos tipos .son 
fijados por el Consejo municipal, que 
está informado por los elegidos ]>or el 
conjunto de los ciudadanos.

L a  autonomía financiera de los Avun^ 
tamientos exige que el Estado o el or­
ganismo que actúe en su nombre no 
pueda impedir al .Municipio elevar las 
tasas o los impuestos en la medida pre­
cisa para cubrir los gastos previstos en 
presupuesto tal como el Concejo esti­
me conveniente establecerlo. Pero exige,

además, que el Municipio disponga de 
un conjunto de prerrogativas en mate­
ria de imposición de tasas que ])iietia 
utilizar un sistema de tasas municipa­
les que permita y facilite una adminis­
tración aceptable para toda clase de 
ciudadanos y de contribuyentes, de for­
ma que Jos gastos estén justificados y 
que los impuestos que deban cubrirles 
estén equitativamente repartidos.

El conjunto de los estudios hechos 
por especialistas de diversos países per­
mite formarnos una idea de la medida 
en que esta aspiración se ha llevado 
a cabo en los diversos países. Nos refe­
rimos, en este aspecto, a las observa­
ciones que hemos formulado.

Din hecho, en numerosa's ocasiones 
los gobernantes han creído conveniente, 
en razón a las dificultades creadas por 
la guerra mundial, restringir de una 
forma más o meno.s cxmsiderable, en 
algunos momento.^ en forma excesiva, 
la autonomía financiera de los Ayunta­
mientos. Pero un interés nacional emi- 
nenite exige en todos los países que la 
vida municipal tome cada día un des­
arrollo y una amplitud mayor.

La  autonomía del Municipio, que es 
la condición esencial de su desarrollo y 
de su autoridad, no debe im]X‘dir a la 
autoridad central el que N'igile que por 
los -Ayuntamientos se respeten las leyes 
nacionales. Nadie podría negarse a que 
esta fiscalización se ejerciera.

Pero los que tienen el cuidado y la 
responsabilidad de las .Administraciones 
locales deben rebelarse contra toda in­
tervención del Poder central fuera de 
dicha esfera. Es su deber emplear todos 
los medios legales, en los paísf« en que 
dicha necesidad se imponga, para re­
conquistar y mantener una preciada 
autonomía financiera.

Con este espíritu conoluye el informe 
de.l Dr. Oscar Mulet, que dice que es 
un deber imperativo del legislador res­
tablecer la capacidad de prestación lo­
cal y la autonomía administrativa, mo­
dificada exclusivamente ante una com­
pensación sistemática de cargas finan­
cieras.

El informe emitido por Hungría afir­
ma que el atributo esencial de lá auto­
nomía reside en la indejx'ndencin del 
Municipio en lo que se relacama con 
su gestión financiera y en su facultad 
de determinan' ]x>r sí misma los méto­
dos de tributación, autonomía que no 
puede existir más que donde exista una 
autonomía general muy amplia.

La Unión Internacional de Ciuda-

tei

el

Ayuntamiento de Madrid
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des — precisa repetirse — no somete a 
sus Congresos resoluciones que tiendan 
a dicliar métodos generales a aplicar 
en las organizaciones intermunicipales 
de todos los países para 'satisfacer la 
prtHKupación- de ver establecer, donde 
no existan, las condiciones favorables 
a la existencia y al desarrollo de los or­
ganismos comunales en el sentido más 
amplio.

Nos ■ será permitido concluir esta ex­
posición general expresando la convic­
ción de que la autonomía del Munici­
pio, especialmenite en su aspecto finan­
ciero, debe considerarse como la base 
principal de la vida municipal prós(>e- 
ra, que en su desarrollo será cada v'ez 
más beneficiosa para los ciudadanos.

Hemos creído conveniente, una vez 
terminada la publicación del informe 
que ■ sobre organizacióni financiera de 
los Ayuntamientos presentaron nuestros 
ccmipañeros LelÜar y Wibant, dar una 
Impresión del funclonarmiento de las ha­
ciendas locales. Para ello nada mejor 
que extractar los informes presentados 
por los organismos nacionales do .Ayun­
tamientos.

Ingíaterra

En (Irán Bretaña, el sistema de 
tasas municipales es de una -simplici­
dad sorprendente. A decir verdad, no 
se puede hablar, tratándose de este 
país, de un sistema en el sentido de un 
conjunto racionalmente establecido de 
lasas de diversa índole. Es el rate, im­
puesto sobre el valor de la propiedad, 
inmobiliaria, el que constituye la casi 
totalidad de los ingresos comunales.

Para el conjunto d>e las administra­
ciones de Inglaterra, comprendido el 
])aís de (iales, los presupuestos de in­
gresos para el año 1924-1925 presentan 
el reparto que sigue :

Por 100

Tasas locales.......................................... 5^
5!iibvencion»'s d<*l Estado de toda ín­

dole .....................................................
•\lquiler de locales y tiendas con 

ayuda de las autoridades locales.. 4 
lieneficio 'de servicios industriales... 1
Renta de propiedades.........................  1
Ingresos diversos..................................  7

T ot.u ................................... 100

sivamente la parte de beneficios entre­
gada a'l tesoro comunal.

La  definición q u e  hemos dado de­
muestra que el rate no tiene carácter 
alguno progresivo. Se aplica según el 
valor de la propiedad establecido anual­
mente sobre la base de la renta que 
ella asegura, deducidos los gastos nor­
males de aplicación, seguro, etc.

El importe de los gastos municipales 
necesarios para asistencia a los pobres, 
fijado por un órgano especia!, se comu­
nica al organismo que establece el rate 
total para incluirlo en el cálculo del to­
tal exigible.

Para los establecimientos y los terre- 
nos de cultivo el impuesto sufre una 
rebaja que casi alcanza a una cuarta 
parte. Eil Estado compensa a  los Ayun­
tamientos agrícolas de una parte de la 
diferencia.

Son los ocupantes los que deben sa­
tisfacer el impuesto. Si los propietarios 
hacen de recaudadores reciben una im- 
demnización por esta misión.

He aquí algunos detalles obtenidos 
de los presupuestos de una decena de 
ciudades de' Inglaterra :

Beneficio Retribu-
Subven- servicios clones, 1

Impuestos clones indusitie- cencías,_ les etcéter;

Pot lOQ Por lOíl Por IDO Por 101

B irm in gh am .. 55 4 ‘
2 2

M anchesier... ( 18 3 0 0 ,3 i .

Loeds............ ()2 3 2 3 I

Bradfürtl....... ('7 3 0 2 I

C a rtis le ........... ()0 3 6 )> 2
S tra tfo rd ........ 70 3« » )>

Hampstead__ <)5 4 » 1
T o rq u ay .......... 8 1 <7 )> 2

W o rw ic h ........ 55 42 )) 2

Widlasey........ 6q 27 2 1

PtíO M EIM O S. 21) l 1

Del 69 por 100 que constituye la pro­
porción de las rentas comunales en el 
conjunto de los ingresos, el 56 por 100 
está con.stitLiído por el rate. El 4 por 
loo de alquileres es un reembolso par­
cial de gastos ejecutados por la autori­
dad local. El 1 por 100 de beneficios de 
servicios industriales representa exclu­

Se aprecia que el ingreso eferduado 
en estas ciudades por subvenciones del 
Estado \'aría notabk'men.te entre el 4 
]}or 100 en 'Hampstead y el 42 para 
Worwich, lo cual confirma nuestra ob­
servación de que el sistema de subven­
ciones del Estado en los gastos locales 
no tiene nada de uniforme o de tradi­
cional.

Se inspira en el principio de que la 
ciudad que por cualquier circunstancia 
tiene más necesidades que otra puede 
obtener subvenciones más elevadas, a 
condición de que su de.stino y utiliza­
ción sean aprobados por el Estado. Es­
tas subvencioines hemos visto que, por 
una parte, tienen- carácter regular, y 
por otra, un aspecto accidentail.

Este sistema .se caracteriza por una 
ini'ima colaboración entre el Estado y

los Municipios, que se manifiesta prin­
cipalmente por la atribución de subven­
ciones accidentales o extraordinarias, 
cuya imjxirtanda, comparada con la de 
subvenciones ordinarias, es alguna^s ve­
ces muy consid'erable. Para la dudad 
de Birmingham, por ejemplo, esta pro­
porción era del 23 por joo. Para Brad- 
foi'd era del 10 .por 100. Para otras mu­
chas ciudades, la difeiu‘.nda se había re­
ducido a cero.

Las «retribuciones», que constituyen 
una parte de las rentas comunales, son 
ingresos j)ercibid,os por la extensión de 
actas, entrega de certificados, uso de 
los mercados, circulación por carrete­
ras, utilización de cámaras frigoríficas 
públicas, etjc.

Se entregan permisos para uso de ar­
mas de fuego, para jX)ner en explota­
ción carruajes de alquiler, para estable­
cimientos de préstamos, depósitos do 
petróleos y explosivos. E l ingreso así 
efectuado debe considerarse como que 
representa, de un lado, el la-embolso de 
los gastos efectuados por el Municipio 
en los objetos en cuestión, y por otra 
parte, que tiene el carácter de ingreso 
fiscal, lo que constituye una verdadera 
tesa.

Nuestro pequeño estudio de la orga­
nización financiera comunal ingl-c.sa con­
firma que en este país no existen diver­
sas tasas, y demue.s.tra que los ciuda­
danos que no son propietario.s ni ocu­
pantes de inmuebles no contribuyen di- 
rei'tamente en las cargas comunales.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sociedad Madrileña 

de Tranvías

Esta Sociedad ha tomado el acuer­

do de distribuir a las accione.s de la 
misma un dividendo de 22,50 ¡jesetas 
por título como final del ejercicio 1933-

1934-
El pago se efectuará a partir del día 

5 del próximo mes de noviembre, y pre­

via deducción de los impuestos corres­
pondientes, en los Bancos ürquijo, de 

• Madrid; Bilbao, de Madrid; Español 
de Crédito, de Madrid, y Banco Urqui- 
jo Catalán, de Barcelona, contra en­
trega del cupón número 28 de las ac­

ciones.
Madrid, 27 de octubre de 1934.— 

consejero delegado, .iugnxío Krahe,

Ayuntamiento de Madrid
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Labor cultural del Ayuntamiento de Aléala 

de Henares con mayoría socialista

^  JivRÍA ceiTar los ojos a la evi- 
denda negar la enorme la- 

f  C /  bor que en materia de ense­
ñanza ha realizado el Ayun- 

tamitenlo desde abril de 1931 hasta la 
fecha. A  su toma de posesión existían 
en esta ciudad dnco escuelas nadona- 
les en total. Dos de niños, dos de 
niñas y una de párvulos. Número tan 
escaso que su sola exposidón dice 
con má.s elocuencia que cualquier ra­
zonamiento el abandono en que por el 
Poder central se tenía tan importantí- 
.simo problema.

El Ayuntamiento, con certera visión 
del asunto y con tesón digno de todo 
elogio, puso desde el primer día su en­
tusiasmo y cariño al servicio de Ja edu­
cación infantil, en su deseo de acabar 
con el lamentable espectáculo de cen­
tenares de niños en la vía pública por 
falta de locales' donde recibir la ins­
trucción primaria.

Poco a poco, a medida que las dis­
ponibilidades municipales lo permiten, 
se van solicitando escuelas, que una

vez creadas se dotan de completo y 
moderno material y mobiliario escolar. 
Se alquilan locales y se habilitan otros 
previas las necesarias obras' de adap­
tación en edificios propiedad de la. cor­
poración. Y  a la hora presente, aque­
llas cinco escuelas del año 1931 se han 
convertido en.doce, distribuidas en la 
siguiente form a: seis de niños, cuatro 
de niñas y dos de párvulos'.

Paralela a esta obra, e íntimamente 
unida a ella, es la cantina escolar, ins­
titución simpática y altruista, digna de 
toda clase de -ayudas, donde se facilita 
comida gratis a unos 150 párvulos du­
rante todo el invierno. Para la canti­
na se invierten 3.500 pesetas del pre­
supuesto municipal y ]a subvención 
que concede el Estado, que oscila en­
tre 1.500 y 2.000 pesetas anuales.

No se ha limitado a esto el esfuerzo 
del Ayuntamiento en materia de enscw 
ñanza. Se han adquirido 'libros para 
las bibliotecas escalares por valor de 
más de 3.000 pesetas. Ha repartido, 
con carácter extraordinario, importan­

tes lotes dtv matc^rial eseoiiar entre las 
escuelas nacionales y las clases de adul­
tos de la Casa del Pueblo y La  Mutual 
Obrera Complutense. Se subvenciona 
con 500 pesetas anuales a ambas enti­
dades por las clases que en las' mismas 
funcionan. Ha subvencionado igual­
mente a Ja  Junta de Protección de Me­
nores para realizar excursiones los ni­
ños de las escuelas, que, a la par de 
solaz, tanto contribuyen a la adquisi­
ción de conocimientos prácticos. Se han 
hecho importantes mejoras de carácter 
higiénicosanitario en todos los locales, 
hasta dejarlos convertidos en salones 
que son modelo de limpieza y buen 
gusto. Y , por último, ha puesto su 

más decidido empeño en la creación 
del Instituto nacional de segunda en­
señanza, que tantos beneficios reporta 
a la población, y ni ciml ha concedido 
en el primer año de funcionamiento
5.000 pesetas para material y 250 para 
libros a los estiuiiantes pobres.

J . A. CU M PLID O
Alcalde.

P

K '-  ’ A l c a l á  de Henares* 

Torreones de las 

rallas.

-y

ITT" i'i*
Ayuntamiento de Madrid
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Los tributos y los Municipios
riE t's un bonito negocio 
— permítasenos la digre­
sión — la actual organiza­
ción de la recaudación de 

contribuciones e im- 
puostüs del Estado 

para c] recaudador jefe es cosa pro­
bada con las cifras que manejamos en 
el artículo anterior. Sépase— como 
prueba indirecta — que los empleados 
de Hacienda, por alta que sea su ca­
tegoría, ])iden la excedencia en cuan­
to encuentran ocasión de traspasarse 
una zona recaudatoria, y que para 
hacerse un hueco en la recaudación 
muchos empleados de Tesorería re­
curren a pintorescos procedimientos 
para obligar a los jefes recaudadores 
no funcionarios a dimitir sus zonas, 
habiendo presenciado más de una vez 
los empleados de contribuciones, son­
rientes — con la risa del que ayuna 
mientras se sirven a plato lleno en 
abundante y opíparo banquete los' que 
le rodean—, cómo se acometían a den­
telladas recaudadores y funcionarios 
para discutirse la nutritiva presa de las
zonas.

Vamos a demostrar hoy que el ser­
vido recaudatorio, sobre todo en capi­
tales de provincia y pueblos importan­
tes, es de fácil y conveniente traspaso 
a los Municipios.

Si miramos a los intereses del Esta­
do, no hay duda de que, de no abara­
tar el procedimiento, lo que más inte­
resa a aquél es que la gestión recauda­
toria esté garantida. Y  por grande que 
pueda ser la garantía que ofrezca un 
capitalista, es superior la de un Muni­
cipio.

S i nos fijamos en los intei-eses de 
los contribuyentes, sobre pagar !a ges­
tión cO'bratoria, interesa muy mucho a 
éstos que la lleve a cabo el Municipio, 
puesto que el producto, en vez de con­
vertirse en ingresos de un s'eñor par­
ticular, iría a parar a la caja munici­
pal, lo que permitiría desgravar en 
igual cantidad los impuestos muniripa- 
les que soporta el vecindario.

Si atendemos a los intereses de los 
verdaderos recaudadores — los emplea­
dos de contribuciones’, que son los que 
«lexclusivamente recaudan»— , como el 
Municipio no poclría prescindir de ellos,

porque alguien ha de hacer la gestión 
recaudadora y nadie mejor que el per­
sonal especializado, el pasar a depen­
der de los Municipios les ofrecería, sin 
duda, una mejora en sus haberes y una 
seguridad en el trabajo que hoy les es 
negada.

Si miramos' para los intereses de los 
Municipios, aun pagando al personal 
recaudador mejor que lo hacen los in­
termediarios actuales, se iproporciona- 
rían con el pase a ellos de este servicio 
una saneada fuente de ingresos.

Madrid, por ejemplo, percibiría, des­
contados los gastos de personal y ma­
terial, ingresos que no bajarían del 
M ILLO N  de pesetas anualmente.

Y  el traspaso del servicio recaudato­
rio a los Municipios lo vemos tan fac­
tible que, suprimidos los intermedia­
rios y la división en zonas, no habría 
otra cosa que hacer que distribuir el 
trabajo entre los empleados que actual­
mente prestan servicio.

M, SAN CH EZ

Salamanca.

Mármoles y Piedra
Torra y Passani

SO C IED A D  A N Ó N IM A

B A R C ELO N A  

Rosellón, 153
Teléfono ^0564

M A D RID

Paseo Imperial, 25
Teléfono 70630

B A R C E L O N A

Estación Moniiinental de M . Z . A. 

Círculo ecuestre.

Hospital de San Pablo.

Capitanía general i¡ Gobierno militar.
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( ) / i / ^. \ N Q U E  H I Z O  E S T A  C A S . l

M A D R ID

Telefónica.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filosofía i j  Letras.
Arquerías de la Castellana- 
Ministerios de Obras públicas p de la G o ­

bernación.
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HUHICIPIO
Y LA

YIDA RURAL

Enseiianza agrícola rural
I

problema de enseñanza agrí- 
cula es lan variado y exten-

M so como apremiante, y cs' ta 
y  base dcl mejor desenvolvi­

miento ru ra l; pero no debe­
mos olvidar que para «poder» es [pre­
ciso «saber».

Es interesante iniciar ila enseñanza 
agrícola en el niño, el hombre y la mu­
jer en el campo ; interesante no olvidar 
las condiciones del suelo de nuestro 
país, el estado actual de su adelanto y 
cultura, y tener presente los productos 
agrícolas que, por insuficiencia de nues­
tra producción, tengan que enviarnos 
otras naciones.

Es innegable que en España existen 
inmensos terrenos abandonados, incul­
tos, pobres ; montes pelados o talados ; 
infinidad de tierras de secano, impro­
ductivas, por carecer de enseñanza o 
cultura agrícola para que rindan bene­
ficio. Y , por el contrario, existen zonas 
(le importante fcrtil'dad por su proxi­
midad a rfos. La.s condiciones natura­
les del sudo y atmósfera, más o menos 
favorables, no son obstáculo para que, 
))revia la  eocvrdinadón de trabajo e inte­
ligencia, se transformen ; ejemplo.s : en 
Europa : Holanda, Inglaterya, Alema­
nia y otras, arenales, marismas y re­
putadas tierras estórües se han conver­
tido en bosques y viñedos, y las tierras 
piíbres y  flojas en praderas hermosas, 
lo que demuestra que ante la técnica 
agrícola no hay imposibles. Dentro de 
España existen regiones que manifies­
tan el eiemplo de lo que pu<‘de el tra- 
Inijo unido a una voluntad firme y mé­
todo ele eniseñan/?a.

Los obstácuios q>uc ofrecen nuestro 
suelo y oliima pueden eliminarse con la 
labor incesante 'del 'obrero español, sin 
oponer estorbos los Gobiei'nos y cum­
pliendo el Estado su misión de velar 
por la agricultura y  conceder enseñan­
za y tierra al obrero del campo, sin ol­
vidar la neces'idad de higieniizar y ha­

cer más grata la \’id<i dd campesino.
L a  agricultura es Ja industria que 

mayores gastos reqiuiore, es Ja que más 
caudal de conocimiento absorbe, y ha 
sido y es concedida su explotación a 
elementos pobres de enseñanza y de 
medios económicos, a la vez que mu­
chas veces explotados por rentas caras 
V abusivas. Debemos convencernos de 
q'ue hay que salvar la agricultura es­
pañola, la que estrechamente enlaza 
producción y trabajo e independencia 
de nuestro .suelo, y q'ue para ello es ne­
cesario crear agriciultorcs dotados de 
coiíorímíí’fíío.s’ y de recursos, con cuyos 
elementos han de tener amor a la tie­
rra y serán tenaces trabajiadores de Jo 
que ellos cultiven.

¿Cómo ha vivido y vive 'nuestra 
agricultura? De 'la rutina, de la tradi­
ción y dol despotismo dcl señor de la 
tierra... No olvidemos las garras o te­
nazas del rico pueblerino que, sin ex­
plotar ninguna tierra direct.<'imentc. in­
directamente explotaba la de todos.,,, 
ron adelantos metália's, p;va más lar­
de ingresar en siu contingente de cime­
ro el trabaio del ¡jobre agricuJtor qiu',
|x>r insiificiencia.s económicas y despo­
seído de la protección clel Estado, tiene 
qu'p rí'currir al que le facHíte anticipo 
reintegrable en 'ceder en venta sU'S ]>••('- 
ductos 'O cosecha a precios que de an­
temano impoine el usurero prestamista.

La escuela rural primaria debe tener 
una duplicidad de efectos; primero, 
combatir la igno'rancia. suministrando 
los elemenitaJes cmnocimient'os de agri­
cultura, y segundo, una táctica ade­
cuada, a fin de incniJcar a la gente del 
eanipo, desdi* su niñez, la "dea de mi­
rar con amor y .solk'itU'Cl la tierra.

Muy Importante es seleccionar a los 
maestros p a ra . que ellos sientan cari­
ño a la tierra, sin anhelar ser un fun­
cionario más, con repulsa a la tierra.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Los obreros campesinos deben orientar su actuación en un amplio sentido 
municipalista, siguiendo la tradición del socialismo integral.

y, por consiguiente, con su ejeni[)lo 
evitar Ja deserción rural..., cada día 
mayor, dados los poquísimos elemen­
tos de que disponen. Nada de copiar 
sistemas extranjeros de asignaturas 
extensas, y sí procurar a toda costa 
qua el niño y el adulto no pierdan el 
amor a la agricultura. Creer que el pro­
blema agrario se resuelve burocrática­
mente con la publicación de leyes en 
la Gaceta es un error. El asunto 
grave y muy hondo. La salvación de 
nuestra agricultura está en la aplica­
ción de la enseñanza y i)roteccii)n al 
obrero del campo.

Existe un alarmante estado de opi­
nión que exige reparación y contento. 
Es de utilidad hacer grande obra de 
enseñanza agrícola. No debiera existir 
i‘ii España una escuda sin que tuviese 
un, jardín o campo de experimentación, 
cosa fácil en los pueblos rurales. De­
ben fomentarse las excursiones escola­
res al campo, niilriéndose de las escue­
las enclavadas en poblaciones en que 
tengan que respetarse las antiguas es­
cuelas carentes de jardín o campo de 
experimentaciiSn,

Recuerdo con amplitud de satisfac­
ción al que tan anticipadamente ob­
servó .las deficiencias de España, el 
muy insigne Costa, que dijo: «La nii- 
lad dcl problema español está en !■ ' 
es'cuela.» Tanibién afirmaba el propio 
Costa que de-biera ser condición indis- 
|>ensable del legislador ennoblccn" 
Magisterio eilcvando Ja condlciifn s<h'ui! 
de! maestro al nivel dd pámx'O y del 
magistrado. las beores escuelas, los 
mejores maestros. Hay que hacer Iv” - 
capié en la escuela primarla rural, poi' 
su necesidad, y muv preliminar para 
otras enseñanzas.

Para que sea eficaz la enseñanza pi'i- 
marla rural es necesario modelar el 
alma del niñ'o, y sioibra 'inatenia para 
ello, .por las caracf'rísíica.s' de la agri­
cultura, que tan relacionada e.'itá con 
todos los elementos de vida de un país.

Ayuntamiento de Madrid
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Técnica documental municipal
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El trabajo cuya publicación comen­
zamos en el presente número se debe 
a P. Noordenbos, director de la oficina 
del Registro de la Unión de Ciudades 
de Holanda, v especializado, como por 
la lectura de los articulas podrá com­
probarse. en los problemas técnicos que 
la extensión v conservación de los do­
cumentos municipales plantea.

I

PROCKDIiNCIA DE I.OS DOCUMENTOS

A primera cuestión que hay 
que examinar en materia de 

« documentos es la de la pro- 
cedencia de los mismos. Se 
podría pensar q u e  los que 

tienen que cuidarse de los archivos no 
tienen que preocuparse de este as|)ecto 
y que les corresponde únicamente or­
denar los documentos en forma que, 
tanto en el curso de su manejo activo 
como cuando han pasado al archivo, la 
Administración puede utilizarlos fácil­
mente. nuestro juicio, esta concep­
ción no es exacta. La misión que in­
cumbe a los archiveros no es exc.lusiva- 
menle pasiva ; tienen que procurar que 
los archivos estén bien cuidados y que 
no sean solamente asequibles, sino que 
sean de utilización fácil y práctica.

A. — Papel y tinta.

Hay numerosos archiveros' que no 
tienen apenas ími cuenta el valor do los 
documentos desde el punto de vista his­
tórico, por lo que pueden de.struirse en 
un plazo más o menos largo. No obs­
tante, hay algunos documentos tan pre­
ciosos que justifican el que se exija que 
el papel y la tinta utilizados presenten 
garantías de duración. Estas exigencias 
son tanto más indicadas cuanto que en 
ios últimos años se ha llegado por di­
ferentes circunstancias, tales como el 
empleo de la máquina de escribir y  el 
ixtlígrafo y el cuidado de hacer econo­
mías, llevado al último extremo, a uti­
lizar clases de papel y de tinta que no 
responden a ninguna de las condicio­
nes precisas para el establecimiento de 
documentos que tengan un valor histó­
rico.

Kn Holanda, un decreto de q de mar­
zo de IQ22, ha fonnulado una serie de 
prescripcionc.s en materia de papel. Por 
lo que se refiere al llamado normal, se 
enumeran las condiciones a las que 
debe responder, relacionando la compo­

sición, el peso y la solidez; distinguién­
dose tres clases de papel: i) El que 
debe servir para los expedientes que 
deben conservarse durante un tiempo 
ilimitado, tal como los certificados, re­
gistros de estado civil, papel timbrado, 
actas notariales y billetes de Banco.
2) El que se utiliza on los expedientes 
que han de conservarse largo tiempo, 
como los libros de oficina, efectos, et­
cétera ; y 3) El pa[)el a emplear en do­
cumentos que no deban conservarse un 
tiempo ilimitado, sino durante algunos 
años, como el de cartas, facturas e im- 
]>resos. Estas diferentes clases de papel 
son designadas en el decreto con los 
nombres de normal 1, 2 v 3, haciend ' 
que el papel que lleva una de esa.s mar­
cas responda al uso a que se halla des­
tinado. Por tanto, un .Ayuntamiento 
que quiera recibir ])aj>el para lo.s usos 
previstos pedirá del pa)>el correspon- 
diente, pudiendo obtener todas las ga­
rantías en- cuanto a la calidad, que de­
sea.

Es, pues, importante que los .Ayun­
tamientos exijan esas garantías y favo­
rezcan, tanto como sea posible, la utili­
zación del papel adecuado para sus de- 
]>endoncÍas.

En materia de tinta, la necesidad do 
establecer condiciones se hace sentir es­
pecialmente ahora, sobro todo cuando 
se trata do tintas de máquina de escri­
bir y de papel carbón. Cuando se escri­
bí! con una pluma, la tinta penetra en 
el papel, mientras que si se hace uso 
de cintas o de papel carbón queda en 
la superficie del papel. Para asegurar 
la conservación de los archivos (y sobre 
todo de las minutas) sería preferible 
utilizar la pluma ; pero esto iría en con- 
lYa de la.s exigencias que Impone una 
gestión económica, factor actualmente 
decisivo. Es preciso tener en cuenta la 
evolución de los métodos de trabajo y 
de su mecanizacióin y obser\’ar hasta 
qué punto su práctica pone en peligro 
la conservación |>ermanente de los ar­
chivos. Se debe, por tanto, esforzarse 
en obtener garantías de duración de los 
escritos, dentro de los métodos moder­
nos de trabajo.

Para terminar, aconsejamos no se 
empleen carbones y cintas que no sean 
de color negro, pues los azules o de 
otro color no presentan suficientes ga­
rantías de resistencia a la luz. En los 
do color se utilizan tinturas de anilina, 
que hacen no .sea duradera la impre­
sión. .Sólo las materias colorantes a 
base del carbón dan garantías de resis­
tencia.

B. —  Forma y disposición de} papel.

Además de la cuestión de la calidad 
del papel, otros aspectos deben atraer 
nuestra atención. A simple vista puede 
parecer que el empleo del papel en la 
.Administración es una materia sobre 
la que hay poco que decir; nosotros in­
tentamos abordar la cuestión, esperan­
do que en lo sucesivo se le conceda más 
importancia que en el presente.

Hablemos en primer lugar de los for­
matos del papel.

En cuanto al empleo del papel, se ha 
tropezado siempre con un obstáculo ; la 
gran diversidad de sus tamaños. Los 
expedientes que tienen dimensiones su­
periores a las normales o que tienen for­
ma distinta estropean el buen orden de 
los archivos.

Las ventajas que resultan de la uni­
formidad de los formatos son muy im­
portantes desde el punto de vista de la 
producción y de la utilización del papel. 
Reduciendo a uno.s jxícos los tamaños 
tan diversos, y generalizando su cm- 
])leo, lo.s gastos de fabricación y de su­
ministro podrían reducirse al mínimo. 
Fabricantes, comerciantes e impresores 
podrían disminuir sus stocks, y el pre­
cio del papel sufriría meno.s los aumen­
tos provenientes de los factore.s interés, 
alza y riesgos.

Para la elección de formatos había, 
en principio, dos medios: hacer una 
selección entre los existentes en e.! co­
mercio o tomar como base el sistema 
adoptado en otros países (formato uni­
versal de Ostwald). Esta última solu­
ción es la que ha adoptado la Comisión 
designada en los Países Bajos.

Las bases de este sistema son, en ba­
ses generales, las siguientes :

Como unidad se ha escogido un for­
mato de una ■ su]X!rficÍe de un metro 
cuadrado, o sea un rectángulo de milí­
metros 841 por i.iSq. De este formato 
(A) se obtienen, por di\'isión, los de­
más. Así, de una hoja .A se hacen dos 
de la forma .A i, cuatro del .A 2, ocho 
del A 3 y dieciséis' del A 4. Este últi­
mo formato es (d del papel de cartas, 
210 por 297 milímetros, que será el 
utilizado por los .Ayuntamientos que 
adopten los modelos unificados.

La fijación (hd tamaño drl papel de 
cartas partiendo del metro cuadrado 
tiene otra ven taja : la de resolver el 
problema del peso. Una resma (500 
hojas) de papel de cartas representa 
31 1/4 metros cuadrados', y otra de 
papel píira memoranda es la mitad 
de dicha superficie, o sea 15 S/8 mc^

Ayuntamiento de Madrid
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Casa municipal de Baños de la calle de Cartagena, esquina a la de Julián Marín,
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iros cuadrados. La  indicación del peso 
de un metro cuadrado do pape] hace, 
por tanto, posible la evaluación de] 
peso de una resma de papel de cada 
uno de los formatos.

Si los de la serie A no bastasen en 
la práctica, pueden añadirse otros' tres. 
De esta forma, en lugar de que cada 
uno tenga dimensiones doblesi del que 
le precede, se ha podido tener una di­
ferencia aproximada de un 20 por 100 
y obtener la relación 1- 1 .2 ; 1-1.44; 
Í-1.73 ; 1-2. Esta gradación, que cons­
tituyen las series A,- B , C y D, es 
tan tenue que permite satisfacer todas 
las exigencias. No debe u.sarso de es- 
las serios -más que cuando sea prácti­
camente imposible valerse do la serie A. 
En este caso conviene no emplear' en 
primor lugar más que los de la se­
rie B, y en úllimo término, los do 
las series C o D.

Nada más que en casos muy espe­
ciales debe usarse la serie B . Para car­
tas se recomiendan los formatos A 4 
(210 por 297 milímetros) y 5 (148 
por 210 milímetros). El primero reem­
plazará el ordinario de folio, y el se­
gundo el de memoranda. Los tama­
ños de las copias serán iguales, en tan­
to que las copias de carbón y multico­
pistas tendrán el tamaño A 4. Para los 
impresos municipales, los formatos A 4 
V  A 5 son los recomendados. Estos mis­
mos pueden ser utilizados' para los for­
mularios que emplean las A<lministra- 
ciones comunales.

La  Ihiión tic Municipios de Holan­
da se ocupa • activamente de extender 
entre las Administraciones locales e! 
empleo de] tamaño unitario. Como al 
princi])io no había medio de obtener 
que los hubiera en el comercio, la pro­
pia llnión se encargó <lo poner a su

disposiciÓHi papel con el tamaño indi­
cado. De esta forma ha podido intro­
ducirse el sistema. Actualmente son ya 
utilizados para objetos diversos.

Además de las ventajas económicas 
que resultan de] empleo generalizado 
de esta modalidad, lo es más por cuan­
to hay posibilidad de fijar normas para 
los sobres, y la disposición del pape! 
de cartas, dimensiones, lado a plegar 
cuando se usen sobres de ventanilln, 
longitud y lado del margen, etc. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hoif más que nunca esperamos 
contar con la solidaridad inqtie- 
hrantable de nuestros ami gos ,  
para defender la vida de T IE M ­
P O S  N U E V O S , que cumplirá 
en lo sucesivo con su deber, como 
lo viene haciendo desde su funda­

ción, con toda dignidad.

Ayuntamiento de Madrid
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Liberémonos por nuestro solo esfuerzo
í  ^  o pi-actÍL-ainos desde liaoc
^  I algún tiempo en las pe-

/ %  / ripéelas de la vida local.
_i_ Somos, sencillamente, olj-

servadores. Observadores 
del ir y venir de los munícipes, de los 
funcionarios, de los ciudadanos. Y  de 
quienes guían desde las alturas guber­
nativas — los jefes no se equivocan 
nunca — la marcha funcional, admi­
nistrativa y poilítica de los Ayunta­
mientos.

Estas observaciones nos llevan a  em­
borronar cuartillas alguna que otra vCz. 
I.a mayor parte de las veces, con, de, 
en, por, sí, sobre la actuación del fun- 
cionariado. y muv especialmente de las 
]>osibilidades de ese mismo funcionaria- 
do en orden al aspecto sindica]; aspec­
to que si ayer no tenia importancia, 
hoy la tiene, y mucha, por existir unas 
normas, generalmente incumplidas, que 
aspiramos a reformar y consolidar.

Resultan por manera endebles esas 
posibilidades. Carece el funcionariado 
municipal, sobre todo en sus capas 
más altas y más o-bligatoriamente ca­
pacitadas, de espíritu de asociación. 
Desconoce, y no le urge, al parecer, 
conocerlas, las ventajas de una só'Iida 
unión. Se aparta de la solidaridad de 
clase y. naturalmente, del cspíriui cla­
sista. Prefiere que le defiendan a dc-

fcmlerse con sus ipropias fuerzas con­
tra los embates de] caciquismo multi- 
culor y multiforme. Se hurta a toda 
suerte de disciplina social. Y  no guía 
el escepticismo nuestra pluma; la lleva 
de la mano la ensoñadora realidad.

Exi.sten, para secretarios c interven- 
U>re.s, unos colegios de tipo consultivo 
que debcn'aii llevar una vida llorecien- 
te y no han perecido por el esfuerzo 
de unos pocos.

Existen unas Federaciones de tij)0 
general, y vamos a ellas* de manera 
e.sporáidica y en aluvió'ii en momentos 
culminantes, y renegamos de ellas 
cuando no son el «¡Sésam o, ábrete!» 
de las aspiraciones, y- abominamos de 
aquellas que obligan al cumplimiento 
inlli'xible de rígidos preceptos volunta­
riamente adoptados; que si no somos 
parcos en pedir a los demá.s que cum­
plan leyes y reglamentos, somos me­
nos parcos todavía en hacerlos cumplir 
por nosotros mismos.

Existen mejoras parciales y las des­
preciamos en cuanto para ser cumpli­
das necesitan del más mínimo esfuer­
zo personal o sindical, porque desea­
mos unas disposiciones que se cum­
plan solas cuando nos benefician y que 
no se cumplan de ninguna manera 
cuando no es así.

Existen núcleos bien organizados que

inician obras de cultura, de beneficen­
cia, de mutualidad, de clara y áspera 
defensa de la clase, y las dejamos mo­
rir por consunción, llevando nuestro 
esfuerzo ,y nuestro óbolo a entidades 
extrañas y pidiendo amparo y protec­
ción a quienes no militan en nuestras 
filas.

Y  de esta manera —  quiero y no 
puedo, aspiro y no tengo, aparento y 
no soy; «Puchero en campo de gules» 
de la tan azacancada clase media — 
vamos del HcTiales conservador al P¡- 
latos liberal, derrotados y hambrien­
tos, aunque bien puesta la corbata y 
bien firme la anárquica personalidad 
racial.

No es <'l escepticismo el que nos 
guía; es la realidad la que nos lleva 
al comentario, repetimos. Porque cuan­
do todo el mundo quiere afirmar y afir­
ma su personalidad colectiva, clasista, 
unánime y fuerte, es pueril y es suici­
da seguir pensando i‘n el milagro <Ie] 
pan v de los i>cces y en el maná que 
desciende por su propio peso. Y  es mil 
veces vituperable continuar agarrándo­
se a ía trasera de las carrozas triun­
fales en lugar de buscar la defensa y la 
orientacúin en nuestras' propias fuer­
zas. que en cuanto queramos, bien i'r- 
gaiiizadas, serían indomables.

JuAM  LAM O XED A
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Cl
vxjo Hospital general de Madrid, cuya desaparición de la Puerta de]Atocha es de urgente necesidad para la urbanización y embellecimiento

de aquella barriada.
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La fotografía aérea y el Catastro de Navarra
/  y ” ^s.\ de las aplicaciones más 

M / iiiieresantes d.e las foto- 
m I  íírafias desde avión es, sin 

duda alguna, la obtención 
de planos y, dentro de 

i'llus, la representación exclusivamente 
planimétrica del terreno.

K1 Catastro de la riqueza rú.síica era 
aquí, como lo es en otras partes, anti­
cuado ]>ara las necesidades del mo- 
menlk).

pretender sustituirlo se valió nues­
tra Diputación en los primeros momen- 
lo.'i de los clásicos métodos de la to|>o- 
grafía, que j>ermitían avanzar con des- 
<'sj)craiUe lentitud hacia el nuevo Ca­
tastro, constituyendo esa lentitud un 
morivo de preocupación para la corpo­
ración provincial.

La  fotografía aérea vino, afortuna­

damente, a facilitar esos trabajos, con 
un rendimiento notablemente mayor 
que el que se obtenía con el método to­
pográfico.

El avance se refiere, sobre todo, al 
levantamiento del plano, operación pri­
mordial que adquiere con ese moderno 
[H'ocedimiento ritmo muy acelerado; 
siendo lastimoso que este riUiio no pue­
da mantenerse en las distintas fases 
posteriores, pues ya se comprenderá la 
casi imposibilidad de que los llamados 
trabajos de gabinete, que requieren nu­
merosas y .sucesivas operaciones, se 
realicen con la presteza con que la má- 
qu:na fotográfica va señalando desde el 
avión nuevas zonas terrestres.

E.sta circunstancia hay que tenerla 
muy en cuenta para no caer en la pue­
ril confusión de creer que el terreno

queda encataslirado a medida que se 
vuela sobre él.

De todos modos, la ventaja es Indis­
cutible, y ello motiva que <‘l procedi- 
m'ento fotogramétrico aéreo se vaya ex­
tendiendo.

La  Di¡)utaci<’)n foral de Navarra ha 
sido el primer organismo público e.spa- 
ñol que lo ha empleado para fines ca­
tastrales, habiendo merecido sinceros 
elogios de los técnicos de Catastro y 
del Instituto Geográfico, que fueron co­
misionados por el ministerio de Hacien­
da para estudiar prácticamente este pro­
cedimiento, adoptado más tarde por el 
Estado.

Las cámaras fotográficas 'empicadas 
para este objeto son especiales, caracte­
rizándose por una gran distancia focal 
para permhir la representación nítida de

’S'-
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Pastoriza (de Sangüesa).

Ayuntamiento de Madrid



se

is-
di-
.■X-

ha
Kl-
•a-
’OS

y
:o-
> n -

•0-
d

as
te-
•al

TIEMPOS NUEVOS

at|iK;llos puntos cuya^ diferencias de ni­
vel sean ¿grandes.

A la vez, el tamaño de los clisés es 
crecido, para reducir al mínimo el nú­
mero de fotografías necesarias para cu- 
hrir un terreno.

Kstas máquinas son automáticas, es 
dci'ir, que automáticamente dispara su 
obturador y cambia la jx-lícula, lo que 
permite al operador concentrar su aten­
ción en el estudio del terreno que trata 
(le fidografiar.

A :2.5oü metros de altura cada cr>c 
abarca, aproximadamente, un kilómetro 
cuadrado, aumentando la zona abarcada 
cenforme va siendo mayor la altura de 
viie'u. Para planos catastrales <‘sla al­
tura suele oscilar entre los 3-5f)o y 4.000 
metros.

Obtenidas las negaii\as, es necesario 
ampliarlas para que las vistas aparezcan 
a la escala deseada, lo que se consigue 
con una máquina ampliadora, que con 
dispositivo especiail jxírmite enfocar auto- 
máticaimnte la v'sta, al objeto de re­

producirla en la escala que s-e pretende.
L a  falta de estabilidad del avión pro­

duce la deformación de la imagen del 
terreno, lo que motiva también otra fal­
la de paralelismo entre la pilaca sensible 
y el suelo, que hay que corregir por un 
ajíarato i'estituídor.

El gran número de fotografías necesa- 
ri.'is para llevar a cabo este trabajo exige 
archivarlas convcnicnteiuonte, de modo 
que jxírmitan en un momento detei'mi- 
nado conocer la zona del terreno corres­
pondiente a nna fotografía dada, y rc- 
cí[Drocamcntc. .A estos efectos, se divide 
Navarra en 34 grandes jjolígoiios do vue­
lo, con superficie oscilante entre 15.000 
y 30.00Ü hectáreas, cuyos límites, cursos 
de aguas, carrel(‘ras, etc., son fácilmen- 
t(‘ ¡deiitificablcs desde el aire.

1.a  extensión a cubrir topográficamen­
te es de 631.000 hectáreas, en cuya cifra 
no figura la extensión cubierta por el 
sistema topográfico terrestre. De aqué­
llas se hallan cubiertas al presente hec­
táreas 617.000; que<lando, por consi- 
gu'entc, una zona de 14.000 hectáreas 
sobre la que no se ba volado.

De las hectáreas cubiertas en vuelo,
115.000 so bailan definitivamente enca- 
(nstradas ; hallándose 421.000 sometidas 
a trabajos de gabinete y 81.000 en espe­
ra cié ellos.

.Al terminar Nbn’arra estos trabajos de 
fotogramcHría. Inicia Alava la confección 
dcl nuevo Catastro por igual procedi­
miento. C O N S I A N T I N O  .S.ALINAS
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El impuesto de cédulas personales
III

J omo indicamos on niK-sIro 
trabajo anterioi', nos propi)-

I  < mimos hablar en el presen- 
te de la transformación de 
la cédula en un documento 

de identidad que sea verdadei-amcntc 
práctico.

Mucho .se ha hablado ya de la im­
plantación del carnet de identidad. Mu­
chos han 'sldo los proyectos presentados, 
varias las disposicione.s oficiales que 
afectan a esta materia ; pero en resu­
men ;no se ha hecho nada. Y  es que el 
problema es muy complejo por las difi­
cultades que tiene para su implanta­
ción. Dificultades que no han querido 
ser abordadas, sin duda porque el he­
cho de decidirse a implantarlo de una 
vez traería como consecuencia una enor­
me perturbación en el orden económico, 
ya que dejarían de recaudarse muchas 
cédulas por las trabas que encontraría 
el contribuyente hasta que se lograra 
conjuntar todos los factores que inter­
vienen en una lli-ansformación de esta 
naturaleza.

Por otra parte, la implantación del 
carnet de identidad daría motivo a te­
ner que efectuar desde el ¡)i'imer mo­
mento una .serie de costo.sas instalaoio- 
ne.s, que aun cuando primeramente se 
hicieran con carácter provisional, ya 
estamos convencidos de que luego se 
convertirían en definitivas.

De ahí que nosotro.s partamos dcl 
principio de que el carnet' de identidad 
no puede implantarse con caráctc-r de 
obligatoriedad desde el primer instante 
y ele que debe sc.r de una sondllez que 
ixm iita realizar las operaciones sin ne­
cesidad de recurrir a costosa instala­
ción de ’sei'vicios.

.\hora bien ; ¿cc'mio ciunenzar a im­
plantarlo? Si partimos d.c-1 pninciipio .se­
ñalado de la voluntariedad de su adqui­
sición, puede sei- muy fácil. Si segui­
mos aferrados al viejo concepto de ím- 
pimerio, continuaremos tropezando cen 
los mismos obstáculos, y a fin de cuen­
tas no se habrá hecho nada. Sólo cuan­
do una gran mayoría de ciudadanos se 
haya dado cuenta de la conveniencia do 
tener un documento que aci'edite su 
personalidad es cuando se podrá ir pen­
sando en hacerlo con carácter obliga­
torio.

Los Ayuntamientos podrían hacer un 
modelo sencillo de tarjeta, que pudiera 
ser como la que reproducimos, o pare­
cida.

De estas cartulinas, en blanco, se 
proveería a las organizaciones legal­
mente constituidas de toda índole, pa­
tronales, obreras, culturales, deportivas, 
etcétera, que lo solicitaran, para que en 
ellas hicieran constar todos aquellos da­
tos que considerasen oportunos para 
.sus fines de régimen interior; debiendo 
ir autorizadas con el sello de la organi­
zación y firmadas por representantes 
autorizados de Ja misma.

Una vez extendidas las tarjetas en 
las entidades respectivas, se llevarían a 
la oficina de Estadística munJcipal para 
su legalización, que consistiría en con­
frontar los datos mencionados por la 
Sociedad con los que obren en la ofici­
na. A  los carnets deberá acompañarse 
una relación 'duplicada de k‘s que se 
remiten.

Los individuos que pertenezcan a va­
rias colectividades no tendrán necesidad 
de extender su filiación más que en una 
de las varias tarjetas que tengan.

Conseguido en esta forma que una 
gran parte de lo.s vecinos se den cuenta 
de la conveniencia que para ellos .su­
pone ell poseer un documento que acre­
dite «u personalidad, es cuando puede 
llegar el momento de pensar en ix^rfec- 
cionarle y llegar a la obligatoriedad dcl 
mismo. Mientras tanto, no.

sonalidad y haber satisfecho cl Ifibiiío. 
El problema no e.s nada difícil en esas 
circuntstanioias. Sustituir el pa]X‘;Í de la 
cédula ix>r pólizas adheribles a la íar- 
jeta, dejando !a matriz de la póliza en 
la hoja declaratoria. Con Jo cual se sim­
plificaba extraordinariamente la conta- 
bilización del impuesto. La  valorización 
de las pólizas extendidas equivaldría ai 
dinero recaudado por ese concepto, y 
persona contenida en la matrícula que 
no tuviera adherida la parte correspon­
diente de la póliza denotaba no haber 
satisfecho el Importe del tributo.

Fraude no podía haber en modo al­
guno, ni para la administracióin ni para 
el contríbuyesnte. Para la primera, por­
que figurando en la matrícula u hoja 
declaratoria el imjxirte de la cédula a 
satisfacer, tiene que hallarse al lado la 
parte de la póliza equivalente a su va­
lor. Para el contribuyente, porque figu­
rando impreso en el documento o car­
net lo que lo com’sponde aboinar. nn 
pueden ni cobrarle más 'ni darle pólizas 
inferiores a lo que pague. Es decir, que 
existe una garantía análoga a la dcl 
sistema de cédulas propugnado en ar­
tículos anteriores.

Con este trabajo damos por termina­
da la cxpíísición de ideas acerca del 
impuesto de cédulas, que hemos vivido

RETRATO

F ir m a  d e l  t i tu la r :

M a d r id , . d e  ..................................................................... d e  19

E l  je fe  d e  E s ta d ís t ic a ,

N ú m e r o
N o m b r e

-

N a tu r a l  d e
^  a c id o  e l b .s ta d o P r o fe s ió n

S O C I E D A D • S A L U D  Y  T R A B A I O

A f i l i a d o  n ú m .

F e c h a  d e  i n g r e s o .............................

D o m ic i l io

E l  p r e s id e n te , E l  s e c r e ta r io ,
(S e l l o . )

Declarado obligatorio cl carnet de 
identidad, hay que examinar la posibi­
lidad de suprimir la cédula, completan­
do la significación que tiene el carnet 
de documento de identificación' con el 
de recibo de percepción del impuesto de 
cédulas personales. Es decir, a la sín­
tesis que buscamos de que con un solo 
impreso podamos justificar nuestra per­

de cerca por los cargos que nos confirió 
la clase trabajadora, contando, además, 
con el concurso de amigos especializa­
dos, que nos han ayudado en nuestro 
intento de aportar .s<>Iuciones que ]>up(Í<‘ii 
ser útiles para !a administración <le este 
impuesto por los Ayuntamientos.

M. R.

Ayuntamiento de Madrid
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£1 Congreso munícipalísta de G íjo n
Ponencia sobre Haciendas locales

BASE

IIACIKNDA MUNICIPAI,

(ij La languidez con que los Ayun­
tamientos prestan sus servicios y lo 
muchísimo que queda por hacer en la 
vida municipal exigen de manera apre­
miante que se dote robustamente el po­
der de las Haciendas locales.

b) El ideal en materia de ingresos 
sería que cada Ayuntamiento pudiera 
organizar su sistema económico, deter­
minando por sí mismo los recursos que 
debieran nulrir su hacienda, con aque­
llas limitaciones que signiliquon la ple­
nitud de garantías en favor del vecin­
dario para aceptar o rechazar Jas exac­
ciones acordadas; el respeto a las leyes 
generales y la regulación de estas fa­
cultades en una carta económica que 
debiera ser a]>robada por el Parlamen- 
lo, a los efectos de su eficacia legal.

cj En tanto no se llegue a la con­
clusión anterior, se estima que debe 
I>r(H'('der.se a la delimitacu'm total de 
Haciendas, terminando con la de li])0 
parasitario y permitiendo así que cada 
organismo viva con sus propios re­
cursos.

dj Debe figurar como esencial la 
Contribución sobre el valor en renta 
d<‘ los terrenos edificados y en venta 
de los sin, edificar, no destinados al cul­
tivo o a pastos de ganadería. En su 
consecuencia,, dejaría esta contribucióm 
de pertenecer al Estado, pasando a ser 
cecurso de! presupuesto municipal, o 
''f’a que pasaría íntegramente a los 
•Vi-'iil'amientos la contribución territo- 
■■iíd urbana.

*’ ) Es imprescindible también llegar
la revisión de lais cargas que sopor­

tan los .\yuntaniientos y que tienen un 
iTiarcado carácter supermunicipal, de. 
Î iendo adoptarse al efecto las siguien­
tes medidas:

El nombramriento de una Comi­
sión de la que formen parte represen­
taciones de las Administraciones cen- 
Iral, provincial y municipal, que pro- 
ceda a la fijación de los servicios es­
tatales, a  cuyo sostenimiento proveen 
‘“n la actualidad ios .AjyuntamientO'S. 
Ksta Comisión determinaría cuáles de 
estos servicios deben quedar desligados 
t̂ e la acción directa de los Ayunta- 
■ iiif iUos y cuáles deben subsistir me­

diante las compensaciones económicas 
que habrían de fijai'sc.

2.  ̂ Una vez que la Comisión mixta 
realizase su cometido, según el apar­
tado anterior, procedería yotar una ley 
en la que de manera clara y concisa se 
determinase qué servicios propios del 
Estado y de la provincia han de seguir 
confiados a dos Ayuntamientos para 
que la acción de aquéllos llegue a toda 
el área de la nación, o de la provincia 
en su  caso, y con qué compensaciones 
económicas.

3. * Puesta en vigor esta ley, no po­
dría comisionarse a los Ayuntamientos 
con nuevos servicios que correspondan 
a la Administración central o a la pro­
vincia!, ni ampliarse los que en dicha 
ley consten, sin que se fijen de ante­
mano, oyendo a los Municipios por 
conducto de la representación de los 
mismos que se indique, los medios' eco­
nómicos con que han de contribuir los 
organismos que deieguen los servicios 
a los gastos que éstos han de oca­
sionar.

cj  Interin se llega a Ja estruclura- 
ción de las Haciendas locales con las 
reformas previas anteriores, se estima 
conveniente aceptar para el régimen 
económico municipal los puntos que a 
continuación se recogen.

La  Ponencia hace suyos los aparta­
dos números 170, 171,  172, 173 y 174 
del anteproyecto de la Comisión minis­
terial. El 175, menos el último párra­
fo, procede suprimirle. Se acepta el 
176 y se modifica o! 177 en la siguien­
te form a:

L a s  e x a c c i o n e s  m u n i c i p a l e s  s e r á n ;

1 .0  C o n t r i b u c i o n e s  e s p e c i a l e s .

2 .® I m p o s i c i o n e s .

3 . 0  D e r e c h o s  y  t a s a s .

4 .  °  M u l t a s .

5 .  °  A r b i t r i o s  c o n  f i n e s  n o  f i s c a l e s .

N o  p o d r á  i m p o n e r s e  n i n g u n a  o t r a  c .\ a c -  

c i ó n  o r d i n a r i a  n i  e x t r a o r d i n a r i a  m i e n t r a s  

n o  s e a n  e s p e c i a l m e n t e  a u t o r i z a d a s  p o r  u n a  

l e y .  E l  a c u e r d o  d e  i m p o s i c i ó n  s e r á  a d o p ­

t a d o  p o r  e l  P l e n o  d e l  A y u n t a m i e n t o  a l  f o r ­

m a r s e  e l  p r e s u p u e s t o ,  r e q u l r i é n d o s e  m a y o ­

r í a  a b s o l u t a  d e l  n ú m e r o  l e g a l  d e  c o n c e j a ­

l e s .  T o d a  e x a c c i ó n  m u n i c i p a l ,  e x c e p t o  l a s  

m u l t a s ,  s e r á  o b j e t o  d e  u n a  o r d e n a n z a  e n  

l a  q u e  c o n s t a r á n  n e c e s a r i a m e n t e  l o s  r e ­

q u i s i t o s  e x i g i d o s  e n  l a  p r e s e n t e  l e y .

Deben suprimirse los apartados 178 
y 7̂9» ya que en los mismos no se

hace una exacta distinción de las con­
tribuciones especiales y contienen una 
gran confusión, que puede conducir a 
errores muy perjudiciales.

Por el contrario, se acepta lo esta­
blecido en los artículos 332 y siguien­
tes del Estatuto municipal, con estas 
íidiciones:

Simplificación en los trámites, al ob­
jeto de poder realizar las cuotas inme­
diatamente después de su fijación; dán­
dose también mayor rapidez a la tra­
mitación que subsista.

En el caso de que para ejecutar las . 
obras de urbanización y saneamiento 
haya que hacer expropiación de edifi­
cios' cuyo coste exceda de la diferencia 
entre el montante de las obras y el 
límite legal de las cuotas, los propie­
tarios vendrán obligados al pago total 
de aquéllas y adquisición de los terre­
nos que motiven la aplicación de las 
contribuciones especiales.

E l pago de las cuotas por razón de 
bienes corresponderá al dueño de las 
fincas; podiendo imjwnerse a éstas un 
gravamen real.

Podrá reintegrarse el .Ayuntamiento, 
por medio de contribuciones especia­
les, del 50 por 100 del servicio que 
tenga establecido contra incendios.

I..a contribución especial por entre­
tenimiento del mismo servicio será abo­
nada por las Compañías de seguros; 
podiendo éstas girar su importe sobre 
las primas concertadas en la localidad. 
Bastará para hacerlas efectivas que, 
e.Xipuesto al público el gasto, no sca 
éste impugnado por ¡lícito o excesivo.

Se aceptan los apartados' 180 y 181.
En e] apartado 182 se suprime el 

párrafo tercero; quedando redactado el 
primero de la siguiente manera:

L o s  a c o g i d o s  e n  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  b e -  

n e f i ó e n c i a  p ú b l i c a .

(Ambos párrafos se refieren a las 
exenciones.)

Se aceptan los apartados ,183 y 184.
La base 54 del apartado 185 quedará 

redactada en la forma siguiente:

De las contribuciones e impuestos cedi­
dos parcialmente a los Ayunta¡nienios.

Su enumeración:
L o s  . A y u n t a m i e n t o s  p e r c i b i r á n  c o m o  i n -  *  

g r e s o s  c e d i d o s  p o r  e l  E s t a d o :

1 .  "  E l  2 0  p o r  1 0 0  d e  l a s  c u o t a s  d e l  T e ­

s o r o  c íe  l a  c o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l ,  r i q u e ­

z a  u r b a n a .

2 .  *' E l  2 0  p o r  1 0 0  d e  l a s  c u o t a s  d e l  T e -

Ayuntamiento de Madrid
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s o r o  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  y  d e  c o ­

m e r c i o .

3 .0  E l  2 0  p o r  1 0 0  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  g e ­

n e r a l  s o b r e  l a  r e n t a .

E l  1 5  p o r  1 0 0  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  t e ­

r r i t o r i a l ,  r i q u e z a  r ú s t i c a ,  d e  s u s  r e s p e c t i ­

v o s  t é r m in o s .

Se acepta la redacción ciada a los 
apartados 186 y 187 del anteproyecto 
ministerial.

Se acepta también lo dispuesto en el 
apartado 188 del anteproyecto minis­
terial, con las siguientes modificacio­
nes :

q.'i Se concederá a  los Ayuntamien­
tos un recargo de] 15 por 100 sobre las 
cuotas de derechos reales que se liqui­
den en virtud de actos que tengan efec­
to en el término municipal o que afec­
ten las propiedades sitas en el mismo.

Se acepta lo dispuesto en el aparta­
do 189 dcl anteproyecto de la Comisión 
ministerial.

El apartado 190 deberá quedar re-
dacta<io en la forma siguiente:

D e b e r á  l i j a r s e  c o m o  t i p o  d e l  a r b i t r i o  s o ­

b r e  e l  p r o d u c t o  n e t o  d e  a n ó n i m a s  y  c o ­

m a n d i t a r i a s  ]x > r  a c c i o n e s  e l  d e l  2 0  p o r

i . o o o  d e l  r e n d i m i e n t o ,  s i n  q u e  n i  a u n  e n  

c a s o  d e  p é r d i d a  l a  b a s e  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  

d e i  a r b i t r i o  s e a  i n f e r i o r  a l  5  p o r  1 0 0  d c l 

c a p i t a l  d e  l a  C o m p a ñ í a ,  q u e  s e  e s t im a r á  

c o m o  t i p o  m í n i m o .

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  r e c a u d a c i ó n  d e l  a r ­

b i t r i o  e s t a r á  a  c a r g o  d e  l a  H a c i e n d a  p ú ­

b l i c a ,  d e b i e n d o  i n g r e s a r s e  d i r e c t a m e n t e ,  e n  

l o s  A y u n t a m i e n t o s  e l  a r b i t r i o  m u n i c i p a l .

I.' Los Ayuntamientos percibirán el
recargo legal de la contribución indus­
trial sobre las cuotas complementarias 
que se liquiden por volumen de ventas.

Del arbitrio sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y de las co­
manditarias por acciones no gravadas 
en la contribución industrial y de co­

mercio.

Se acepta lo dispuesto en el aparta­
do 191 del anteproyecto ministerial, aña­
diéndole lo siguiente:

2.^ Quedan facultados los Ayunta­
mientos para establecer un recargo en 
la' tarifa 2.^ de la contribución sobre 
utilidades (epígrafes i.®, 2.® y 3.®), con 
el fin de evitar que escapen a la impo- 
siciim de rentas de tipo esencialmente 
capitalista.

3.° Derogación de los artículos 8.® 
y 9.® del decreto ley de 25 de junio de 
1926, en el sentido de que se abone a 
los Ayuntamientos el recargo del 16 
por 100 sobre contribuciói'. territorial en 
cuanto exceda de las atenciones de pri­
mera enseñanza.

S u  r e g u l a c i ó n :

L o s  A y u n t a m i e n t o s  p o d r á n  e s t a b l e c e r ,  

c o m o  c o m p l e m e n t o  e n  e q u i v a l e n c i a  d e  lo s  

r e c a r g o s  m u n i c i p a l e s  s o b r e  l a s  c o n t r i b u c i o ­

n e s  d i r e c t a s  d e l  E s t a d o  q u e  a c t u a l m e n t e  s e  

h a l l a n  a u t o r i z a d a s  o  q u e  s e  a u t o r i z a n  p o r  

b s l a  l e y ,  u n  a r b i t r i o  s o b r e  e l  p r o d u c t o  n e t o  

d e  l a s  e x p l o t a c i o n e s  i n d u s t r i a l e s  y  c o m e r ­

c i a l e s  d e  l a s  C o m p a ñ í a s  a n ó n i m a s  y  d e  la s  

c o m a n d i t a r i a s  p o r  a c c i o n e s  n o  g r a v a d a s  

c o n  l a  c o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  y  d e  c o m e r ­

c i o ,  e x c e p t o  l a s  d e  s e g u r o s .

E s t a r á n  s u j e t a s  a i  a r b i t r i o  l a s  C o m p a ­

ñ í a s  q u e  e j e r z a n  a l g u n a  i n d u s t r i a  o  c o ­

m e r c i o  e n  e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e l  A y u n ­

t a m i e n t o  d e  l a  i m p o s i c i ó n .

S e  f a c u l t a  a  l o s  A y u n t a m i e n t o s  p a r a  e s -  

t a b l e c e r  c o m o  T ip o  i n i c i a l  d e l  a r b i t r i o  s o ­

b r e  s o l a r e s  e l  1 0  p o r  1 . 0 0 0 , p u d i e n d o  e l e ­

v a r s e  d i c h a  c u o t a  d á n d o l e  c a r á c t e r  p r o ­

g r e s i v o  h a s t a  e l  2 0  p o r  1 . 0 0 0 .

Se acepta el apartado 192 del ante­
proyecto ministerial, a>n la siguiente 
modificación:

E l límite máximo para la aplica­
ción de cuotas sobre el incremento de 
valor de los terrenos será el 50 por joo 
de dicho incremento, desapareciendo la 
limitación artificiosa de la cuota corres­
pondiente al impuesto de derechos rea­
les y transmisión de bienes.

Además, debe contenerse en la futu-
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ra ley la figura jurídicoeconómica de 
la plusvalía comercial e iiidusiTÍal so- 
Drv las Compañías de servicios públi­
cos que aprovechan para su expansión 
económica el fenómeno urbano, ya dán­
dole una aplicación parecida a la de 
las casas de equivalencia, ya estimando 
aquella plusvalía como cantidad dedu- 
cible del importe de las expropiaciones 
de tales Empresas cuando e] Ayunta­
miento se decida a municipalizarla.

Janibicn podrán los Ayuntamientos 
establecer un impuesto progresivo so­
bre los aumentos de rentabilidad de las 
construcciones urbanas, cuando aqué­
llas superen, en relación con el valor 
de adquisición, el ó por loo líquido ; si­
guiendo normas análogas en cuanto a 
las tarifas de percepción a las estable­
cidas por el Municipio con respecto al 
arbitrio corriente de plusvalía.

Se aceptaii los apartados 193, iqq, 
*95» lyb, 197 y 198 del anteproyecto 
ministerial, que se refieren al arbitrio 
sobre circulación de carruajes y sobre 
el consumo de bebidas espirituosas, es­
pumosas, alcohólicas y gaseosas, alco­
holes, carnes frescas y saladas, aves y 
caza, pescados y mariscos y sobre el in­
quilinato.

El apartado 199 del anteproyecto de- 
iK'rá quedar redactado de la forma si­
guiente :

Del arbitrio sobre productos de la 
tierra.

S u  n a t u r a l e z a :

L o s  M u n ic ip i o . s  p o d r á n  e s t a b l e c e r  u n  a r ­

b i t r i o  s o b r e  p r o d u c t o s  d e  l a  t i e r r a  o b t e ­

n i d o s  e n  s u s  r e s p e c t i v o s  t é r m i n o s  m u n i c i ­

p a l e s ;  s i e n d o  c o m p a t i b l e  e s t e  a r b i t r i o  c o n  

e l  d e  p e s a s  y m e d i d a s ;  p e r o  n o  p o d r á  

i m p l a n t a r s e  d o n d e  e x i s t a  e l  r e p a r t i m i e n t o  

g e n e r a l .

Se aceptan los apartados 200, 201, 
202, 203, 204, 205, 206, 207, 20S y 209, 
relativos al arbitrio sobre pomijas fú­
nebres y al repíirtimientü.

E l apartado 210 deberá quedar re<lac- 
tado de la forma siguiente:

Formación deí repartimiento. Procedi­
miento y sanciones.

L a  f o r m a c i ó n  d e l  r e p a r t i m i e n t o  c o r r e s ­

p o n d e  a l  . A y u n t a m i e n t o ,  c o n  v í s t a  d e  l o s  

d a t o s  y  a s c M j r a m i e n t o s  n e c e s a r i o s ,  e x p o ­

n i é n d o l o  a l  p ú b l i c o  d u r a n t e  q u i n c e  d í a s ; 

a d m i t i é n d o s e  c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  s e  f o r ­

m u le n  a n t e  e l  p r o p i o  A y u n t a m i e n t o ,  q u i e n  

l i m i t a r á  s u  a c u a c i ú n  a  e s t i m a r  o  d e s e s t i ­

m a r  d i c h a s  r e c l a m a c i o n e s ,  y  c o n t r a  s u  

a c u e r d o  p o d r á  r e c u r r i r s e  a n t e  e l  T r i b u n a l  

p r o v i n c i a l  d e  l o  C t m l e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o .

S i  e l  T r i b u n a l  d<“c l a r a s e  u n a  c u o t a  in ­

d e b id a ,  e l  A y u n t a m i e n t o  v e n d r á  o b l i g a d o  

a  s u  d e v o l u c i ó n  e n  e l  p l a z o  m á x i m o  d e  

t r e s  n i e s ' . s ,  y  t r a n s c u r r i d o  é s t e  s i n  l l e v a r ­

l a  a  e f e c t o ,  h i  D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a ,  

a  p e t i c i ó n  d e l  i n t e r e s a d o ,  l a  h a r á  e f e c t i ­

v a ;  d e d u c ié n d o .s e  d e  l a  p r i m e r a  c a n t i d a d  

q u fe  t e n g a  q u e  a c r e d i t a r  a l  A y u n t a m i e n t o  

p o r  p a r t i c i p a c i o n e s  o  r u c í i r g t i s  e n  c o n t r i ­

b u c i o n e s  d e l  E s t a d o .

J .a s  f a l s e d a d e s  o  i n e x a c t i t u d e s  m a l i c i o ­

s a s  c o m p r o b a d a s  e n  l o s  d a t o s  q u e  f i g u r e n  

e n  l a s  r e l a c i o n e s  q u e  p r e s e n t a n  l o s  o b l i ­

g a d o s  a  e s t a  a c c i ó n  s e  s a n c i o n a r á n ,  s in

1:

p e r j u i c i o  d e  l a  r c s p m i s a b i l i d u d  c r i m i n a l  

e n  q u e  h u b i e r a n  p o d i d o  i n c u r r i r ,  c o n  u n a  

m u l t a  e q u i v a l e n t e  a l  d u p l o  d e  l a  c a n t i d a d  

q U e  l e  c o r r e s p o n d i e s e  s a t i s f a c e r  a l  r e s p o n ­

s a b l e ,  c o n f o r m e  a  l a  d e c l a r a c i ó n  e x t i c i a .

Se acepta el aparttido 2 1 1 del ante­
proyecto, e igualmente el 212, con l:i 
aclaración de que estarán sujetos a la 
prestación personal hombres y mujeres.

Se acepta la redacción de los aparta­
dos 2.13, 214 y 215,  con la moclificación 
de que en la base se refiera a derechos 
y tasas municipales; entendiéndose por 
derecliüs los servicios de cuota indivi­
sible y por tasas aquellos otros servi­
cios o aprovecliamientos especiales que 
admitan la divisibilidad de las cuotas.

El apartado 216 deberá quedar re­
dactado en la forma siguiente;

L o s  A v u n t a m i e n í o s ,  p o r  r a z ó n  d e l  b e ­

n e f i c i o  q u e  r e p o r t e n  a  p a r t i c u l a r e s  p o r  la  

p r e s t a c i ó n  d e  d e t e r m i n a d o s  i s e r v i c i o s  o  

a p r o v e c h a m i e n t o s  e s p e c i a l e s ,  p e r c i b i r á n  

d e r e c h o s  n o  s u p e r i o r e s  a l  c o s t o  d e l  s e r v i ­

c i o  o  d e l  a p r o v e c h a m i e n t o  d e l  M u n i c i p i o .

L o s  d e r e c h o s  o  t a s j t s  s e  d e v e n g a r á n  d e s ­

d e  l a  f e c h a  e n  q u e  s e  a u t o r i c e  l a  p r e s t a ­

c i ó n  d e l  s e r v i c i o  o  s e  c o n c e d a  e l  a p r o v e ­

c h a m i e n t o  p a r t k u l i i r ; p u d i e n d o  l o s  A y u n ­

t a m i e n t o s  e x i g i r  f ' l  p r e v i o  d e p ó s i t o  d e  l o s  

i l e r e c h o s  o  t a s a s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

. S i e m p r e  q u e  e l  E s t a d o  o t o r g u e  e x e n c i ó n  

d e  l a s a s  o  d e r e c lu i s  m u n i c i p a l e s  a  a l g u m i  

E m p r e s a ,  q u e d a r á  s u b r o g a d a  e n  l a  o b ' i g a -  

c i ó n  d e  a b o n a r  a l  A y u n t a m i e n t o  e l  i m p o r ­

t e  d e  t a l e s  t a s a s  o  d e r e c h o s  c o n  a r r e g l o  a  

l o s  t i p o s  d e  g r a v a m e n  v i g e n t e s  e n  e l  M u ­

n i c i p i o  e n  l a  f e d i a  d e l  o t o r g a m i e n t o .

C u a n d o  a l g ú n  s e r v i c i o  a f e c t e  p r i n c i p a l -

íí
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m c n i c  ii  l a s  c l a s e s  o b r e r a s  d e l  M u n i c i p i o  

y  e l  i n t e r é s  p ú b l i c o  e n  l a  e x t e n s i ó n  d e l  

s e r v i c i o  m i s m o  j u s t i f i q u e  l a  e x e n c i ó n  t o ­

t a l  o  p a r c i a l  d e  l o s  d e r e c h o s  o  t a s a s  c o ­

r r e s p o n d i e n t e s ,  l o s  A y u n t a m i e n t o s  p o d r á n  

o t o r g a r l a ,  a u n  e n  l o s  c a s o s  e n  q u e  l a  e x ­

a c c i ó n  d e  d e r e c h o s  y  l a s a s  e n  g e n e r a l  s e a  

o b l i g a t o r i a ,  c o n  a r r e g l o  a  l o s  p r e c e p t o s  d e  

e s t a  l e y .

L o s  d e r e c h o s  y  t a s a s  p o r  a p r o v e c h a m i e n ­

to s  e s p e c i a l e s  c o n s t i t u i d o s  e n  e l  s u e l o ,  

s u b s u e l o  o  v u e l o  d e  l a  v í a  p ú b l i c a  a  f a v o r  

d o  E m p r e s a s  e x p l o t a d o r a s  d e  s e r v i c i o s  

q u e  a f e c t e n  a  i a  g e n e r a l i d a d  d e l  v e c i n d a ­

r i o  d e  u n  t é r m i n o  m u n i c i p a l  o  d e  u n a  p a r ­

te  c o n s i d e r a b l e  d e l  m i s m o ,  y  e n  p a r t i c u l a r  

l a s  d e  a b a s t e , c i m i b n i ü  d e  a g u a s ,  t r a n v í a s  

u r b a n o s ,  a u t o b u s e s ,  s u m i n i s t r o  d e  g a s  y  

e l e c t r i c i d a d  a  p a r t i c u l a r e s ,  e t c . ,  p o d r á n  

r e v e s t i r  l a  f o r m a  d e  p a r t i c i p a c i ó n  d e l  

. \ y u n l a m i e n t o  e n  i o s  i n g r e s o s  b r u t o s  o  e n  

e l  p r o d u c t o  . n e t o  d i*  l a  e x p l o t a c i ó n ,  d e n ­

t r o  d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l .  .A s í  l o s  A y u n ­

t a m i e n t o s  c o m o  l a s  E m p r e s a s  p o d r á n  p r o -  

m<)V<*r c a d a  c i n c o  a ñ o s  l a  r e v i s i ó n  d e  l o s  

t i p o s  d e  g r a v a m e n ; s i e n d o  n u l a  t o d a  r e ­

n u n c i a  d e  e s t e  d e r e c h o .

Se acepta lo dispuesto en el aparta­
do 217 del anteproyecto m in is tcT ia l, ex­
cepto el ú lt im o  párrafo, que -ha que­
dado comprendido en los aparTados an­
teriores.

Se acepta ij;ualmente Jo dispuesto en 
el apartado 21b, con la aclaración de 
que el procedimiento de apremio para 
la exacción de las multas podrá ser 
administrativo o judicial, a elección del 
•Ayuntamiento.

Se acepta lo dispuesto en los aparta­

dos 219 y 220 del aiiLeprtiyectu minis­
terial.

El apartado 221 deberá quedar re­
dactado en la forma siguiente;

L o s  A y u n t a m i a n t o s  p o d r á n  e s t a b l e c e r  

a r b i t r i ü i s  c o n  f i n e s  n o  f i s c a l e s ;  p u d i e n d o  

d e s t i n a r  s u  i m p o n e  a  o b r a s  d e  s e g u r i d a d  

e  h i g i e n i z a c i ó n  d e  l a s  v i v i e n d a s  y  c o n s ­

t r u c c i ó n  d e  a l j i b e s  o  d e p ó s i t o s  d e  a g u a s ,  

c o n  e l  f i n  d e  q u e  n o  f a l t e  e s t e  e l e m e n t o  

e n  c a s o  d e  i n c e n d i o ,  e  i n c l u s o  p a r a  l a  d e -  

f i í n s a  d e  l a  u r b a n i z a c i ó n ,  a r b o l a d o ,  p a i ­

s a j e s ,  e t c .

El apartado 222 deberá quedar mo­
dificado en el sentido de que los recur­
sos que puedan entablarse habrán de 
ser ante el Tribunal de lo Contencioso, 
terminando con el acuerdo municipal 
la vía gubernativa.

Se acepta la redacción de los apar­
tados 223 y 224 del anteproyecto.

En  cuanto se refiere a lo regulado 
para empréstitos y préstamos, en d  
apartado 225 deberá establecerse que el 
plazo de amortización para ambas ope­
raciones' de crédito sea el m ism o; es 
decir, el de cincuenta años.

Estando en manifiesta contradicción 
lo dispuesto en los artículos 73 y 85 
del anteproyecto con el 226 del mismo, 
en cuanto se refiere a las condiciones 
que deben cumplirse para la adopción 
de acuerdos municipales relativos a em- 
pré-stitos 0' préstamos, se debe hacer la 
dc*claración de que, con anulación de lo 
dispuesto en los dichos apartados 73

y 85, debe mantenerse el último pá­
rrafo del 226.

B.ASE II

PRESUPUESTO

Se acepta lo dispuesto eir los aparta­
dos 227, 228, 229 y 230, relativos a pre­
supuestos municipales.

El apartado 231 deberá quedar re­
dactado en la forma siguiente :

L a  h ) r m a c i ó n  d e l  a n t e p r o y e c t o  d e  p r . -  

s u p u e s i o s  c o r r e s p o n d e r á  a  l a  C o m i s i ó n  d e  

H a c i e n d a  o  d e  P r e s u p u e s t o s  d e  l a s  c o r ­

p o r a c i o n e s  r e s p e c t i v a s ;  s i e n d o  o b l i g a t o r i o  

q u e  a l  a n t e p r o y e c t o  s e  u n a n  c c r i i f i c i i c i o n e s  

l i ! ) r a d a s  p o r  e l  i n t e r v e n t o r  d e  t o d o s  l o s  

d o c u m e n t o s  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  t i p a r l a d o  

2 3 2  d e í  a n t e p r o y e c t o  m i n i s t e r i a l .

El apartado 233 del anteproyecto, 
elaborado en la forma anteriormente 
expuesta, conocerá y estudiará el Ayun­
tamiento, a quien corresponderá .su dis­
cusión y aprobación; requiriéndose a 
este efecto mayoría absoluta del nú­
mero de concejales que integren la cor- 
ix)raci6n municipal.

Los presupuestos quedarán aproba­
dos antes del 16 de noviembrt*, y e! 
acuerdo municipal de aprobación dcl 
presupuesto será ejecutivo, sin perjui­
cio de las reclamaciones o recur.sos que 
contra el mismo se interpongan.

El apartado 234 del proyecto minis­
terial queda suprimido,

\ *p" • ^
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El apartado 235 quedará redactado 
en la siguiente^ forma :

Publicación.

Lila vez formado el presupuejsto por el 
Ayuntamiento, sb expondrá al público du­
rante la segunda quincena del mes de no­
viembre ; pudiendo presentarse reclamacio­
nes, que serán conocidas nuevamente por 
la corporación municipal. Con los acuer­
dos municipales de aprobación del presu­
puesto queda agotada la vía gubernativa; 
pudiendo ios qute se consideren agravia- 
dois en (su derecho, O' también cualquier 
vecino por infracción legal cometida en la 
redacción del presupuesto, interponer el 
oportuno recurso ante la jurisdicción con- 
tenciosoadminislrativa.

El apartado 236 del anteproyecto mi­
nisterial deberá quedar redactado del 
siguiente modo :

Bases para la ejecución y administra­
ción del presupuesto.

Los .Ayuntamientos acordarán los pre­
ceptos que han de regular la ejecución y 
administración de 1 o s presupuestos, que 
■ sólo estarán en vigor durante el ejercicio 
de cada uno de ellos, o de ia prórroga, en 
su caso, sin que pueda modificarse lo es­
tatuido para la administración económica 
durante el ejercicio respectivo, ni aun 
por disposiciones legales que implicaran 
aumento de gastos.

Estas bases para la administración y 
<-jecución del presupuesto serán conside­
radas como parte integrante de aquél, y, 
|)or lo tanto, estarán s'ujetas a los mismos 
trámites que se exigen para la aproba­
ción presupuestaria-

tadu 237 del anteproyecto ministerial, 
con las siguientes adiciones:

Sin perjuicio de los fallos que recaigan 
en las reclamaciones pendientes al comen­
zar a regir las ordenanzas, éstas no po­
drán ser modificadas durante el tiempo 
de su vigencia, ni aun por razón de ex- 
iralimitación o infracción legaJ.

üna wez apro'badas las ordenanzas de 
exacciones municipaltes, regirán en los su­
cesivos ejercicios económicos, sin necesi­
dad de nueva aprobación.

Se exceptúan únicamente los casos en 
que las modificaciones de hecho o de de­
recho sobrevenidas en el Municipio deban 
producir, a tenor de lo dispuesto en las 
Ibyes, modificaciones en el régimen de al­
guna de las exacciones comprendidas en 
el mismo. En estos casos, cualquier veci­
no o contribuyente por exacciones muni­
cipales podrá pedir la modificación, y la 
reclamación correispondiente habrá de in­
terponerse dentro del plazo de impugnación 
del presupuesto.

Se ace,pta lo dispuesto en el aparta­
do 238 del anteproyecto ministerial, ex­
cepción hecha del envío del presupues^ 
to a la sección de Administración local.

Igualmente acepta también la Po­
nencia los apartados 239, 240 y  241 ; 
haciéndose la observación de que el 
número 4 de este último apartado de­
berá decir lo siguiente:

El producto de la contratación de em­
préstitos o préstamos.

E l apartado 242 de] anteproyecto de­
berá quedar redactado en la forma si­
guiente :

Los .Ayuntamimtos, a lin de atendbr al 
servicio de inlen'ses y ¡imoriización de em-Se acepta la redacción dada al apar-

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Ingresos por viajeros, gastos y beneficios anuales de explotación 
durante los anos 1920 a 1933, inclusive, en el Metropolitano

de Madrid
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préstitos legalmente acordados, podrán es­
tablecer los siguientes recargos:

a) El 10 por 100 sobre la cuota del Te­
soro de las contribuciones urbana e indus­
trial.

b) El 3 por 100 sobre la cuota del Te­
soro de la contribución rústica.

c) El lo por 100 sobre las cuotas de 
la contribución general sobre la renta.

d) El equivalente al 10 por 100 de la 
contribución industrial que corresponda 
sobre las u’ilidades de la riqueza mobilia- 
ría por los conceptos del aparlado A), epí­
grafe i.o, y sobre las cuotas mínimas de 
las Empriesas de seguros por la tarifa 3.''

e) La cuota adicional del arbitrio sobre 
el rendimiento neto de 1 a s explotaciones 
industriales y comerciales de las Compa­
ñías anónimas y de las comanditarías por 
acciones no gravadas en la conlribucit'iit 
industrial y de comercio; y

1) El 5 por 100 sobre aquellos servicios 
municipales que por su naturaleza, y habi­
da cuenta del deslino que haya de tener el 
presupuesto extraordinario que dé lugar al 
empréstito, sean más aptos para distribuir 
equitativamente la carga del mismo modo 
entre los contribuyentes.

Se acepta la redacción dej apartado
243 del anteproyecto, debiendo desapa­
recer del primer párrafo la palabra 
«préstamos», que, sin duda alguna, ha 
sido puesta erróneamente.

Deberán suprimirse los apartados
244 y, 245 del anteproyecto ministerial, 
por innecesarios.

Se acepta lo dispuesto en el apartado 
246 del anteproyecto.

Por lo que se refiere a la materia re­
lacionada con las reclamaciones contra 
los presupuestos', la Ponencia propone 
la modificación del apartado 247 deJ 
anteproyecto, encomendando únicamen­
te a la jurisdicción económicoadnúnis- 
trativa el conocimiento de los recursos 
que puedan plantearse.

Se acepta el apartado 248 del ante­
proyecto, excepción hecha de la prime­
ra parte de su artículo 3.'̂ , que no pue­
de admitirse, pues, no existiendo pr<‘- 
lación de exacciones, no ha de h.'il)er 
ingresos preferentes.

Se aceptan también los apartados 
249, 250 y 251 de] anteproyecto', y asi­
mismo los apartados 252, 253, 254, 255’ 
256 y 257.

B A S E  III

KHCArDACIÓN Y PICPÓSITO PE FONDOS. 

INTERVENCIÓN, DEFRArDAnÓN Y t'ENAU-
DAl). ORDENACIÓN Y PRESCRIPCIÓN.

Se acepta asimismo lo dlspue.sto en 
el apartado 259 del anteproyecto mi­
nisterial, con la aclaración de que los 
productos por recargos serán ingresa- 
ilos directamente en la Caja municipal.

Se aceptan también las disposiciones 
c{>ntenidas en los apartados 260 V 261

Ayuntamiento de Madrid
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d<il anteproyecto y se suprime el apar­
tado 262 del mismo.

Igualmente se acepta lo preceptuado 
on los apartados 263, 264, 265, 266, 267 
y 268 del repetido anteproyecto.

El apartado 269 deberá quedar re­
dactado en la siguiente form a:

Créditos de obras;

A  los créditos globales consignados para 
obras no se ap licará ningún gasto que no 
haya sido objeto previam ente del oportuno 
proyecto y  presupuesto, sobre e l que debe 
recaer la  correspondiente aprobación antes 
de efectuar ningún gasto  por cuerna del 
mismo, y  contraerse ¡su im porte por la  In- 
lervencííón.

Quedarán exceptuadas efe este requ isito  
aquellas obras de pequeña im portancia para 
las que no sea  ex ig ib lq  e l proyecto.

D e lodo acuerdo de gastos deberá pasar­
se certificación acred itativa  a la In terven­
ción, para que con tra iga  en la cuenta del 
crédito respectivo  la suma a  cjue ascienda 
la autorización otorgada.

Se aceptan los apartados 270, 271, 
272, 273 y 274 del anteproyecto minis­
terial.

B A SE  IV

CONTABILIDAD Y  CUENTAS

El apartado 275 del anteproyecto de­
berá quedar redactado en la forma si­
guiente :

La contabilidad de los .Ayuntamientos 
en los que exista el ca rgo  de in terven­
tor de fondos síe llevará por el sistem a de 
partida doble y estará a ca rgo  del in terven­
tor municipal, quien la desarrollará  en los 
“iiguientes lib ros :

D iario  de toda clase de operaciones, ma­
yor, de balancc-s, de inventarios, de presu­
puestos, de contratación de gastos, d iarios 
de Intervención, de ingresos y  pagos, de 
cuentas Corrientes por conceptos de ingre­
sos y  pagos y  de actas dL arqueo. L o s  in­
terventores p o d r á n  establecer, además, 
cuantos lib ros y  registros consideren nece­
sarios.

El párrafo .segundo de este apartado 
quedará en idéntica forma al del ante­
proyecto.

El apartado 276 del anteproyecto mi­
nisterial quedará redactado a s í ;

Los ordenadores de pagos rendirán anual- 
nieiU(‘ las cuentas de patrim onio y  de orde­
nación form adas por el in terventor dentro 
de los dos prim eros meses del e jerc ic io  y  
referidas al año económ ico anterior. T ran s­
currido dicho plazo, serán presícntadas al 
Ayuntam iento pleno para su aprobación 
provisional dentro del tercer mes del ejer- 
cicio, exponiéndose al público a continua­
ción por térm ino d e  trein ta  días hábiles, 
durante e l cual podrán form ularse los repa­
ros u observaciones que se estim en perti- 
ncnics. Cop ia  de estas cuentas será rem i- 
hda ante la Dcleg.ación dó Hacienda para

*n°dc' ■ ’ ■ Jí-C-v
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Gráfico de Us casas baratas construidas en España, por provincias, según información
def ministerio de Trabajo.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
que, si lo e.stima procedente, ])ueda, previo 
dictamen de la Abogacía  del Estado, in ter­
poner e l oportuno recurso ante el Tribunal 
de lo Contcnciosoadm inistrativo.

Igualm ente podrá entalilar recurso con­
tencioso contra la aprobación de las cuen­
tas cualquier vecino o  contribuyente de la 
localidad.

L a  aproliación definilivti corresponderá 
¡u lopiarla al Ayuntam iento, después de su 
|)rim«Ta renovación trienal, dentro de los 
seis meses siguientes a su con.stitirción.

Kri igual form a y  con análoga tram ita­

ción serán rendidas las cuentas de ingre­
sos y pagos puf ]>resupuestos extraord ina­
rios y  las 'de los valores independientes di-1 
|)resupuesto.

L o s  di-po-sltarios rendirán en el mes si­
guiente de cada trim estre cuenta justifican­
te de caudales referida a dicho período de 
tiempo.

Estas cuc-ntn.s, censuradas por e l in ter­
ventor, .serán ^^xpu^tsta.s al público durante 
el plazo di-, quince días hábiles, para oír 
recitimai'iones. T ranscurrido  el plazo, se so­
m eterán a la aprobación del .Ayuníainien-

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados, S. A

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  

de C o n s t r u c c i o n e s

C O N T R A T A  D E O B R A S E N  TODA E S P A Ñ A

M AD RID

Alcalá, número 6o

Teléfono i66og

BA RCELO N A  

Paseo de Gracia, i6  
Teléfono ló^go

V A LEN C IA  

Plazca Canalejas, 12  
Teléfono 105^6
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Vísta de Manzanares el Real, con el embalse del río Manzanares, en poder de la Empresa Santillana, que abastece de aguas a parte
de la población madrileña.

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

l o ,  q u e  e x a m i n a r á  y  a d o p t a r á  l a  r e s o l u c i ó n  

p e r t i n e n t i f  b a j o  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  s u b s i d i a ­

r i a  d e  s u s  m i e m b r o s .

B A SE  V

E X T E N S IÓ N  P A T R IM O N IA L  Ü E  L O S  

M U N IC IP IO S

Por rc'j l̂a general, los Municipios ca- 
n-cen de riqueza patrimonial. Si hubie­
sen realizado una inteligente política 
■ ■ egional, gozarían hoy de la plusvalía 
de los terrenos, de la que se han apro­
vechado los particulares, por efecto dol 
trazado y ejecución de los planes de ur­
banización, ensanche y extensi(>n y del 
i-'ngrandecimiento de las urbes.

Para enmendar en lo sucesivo esta 
política da ley debe otorgarles plenitud 
de capacidad jurídica y facilidades ten­
dentes a la constitución de un patrimo­
nio o a la ampliación dej que son par­

tícipes y a un rápido rescate de los bie­
nes comunales.

BA SE VI

C O N T R O L  K C O N Ó .M ICO  M U N IC IP A L . A  Q U IÉ N  

D E B E R .Á  C O R R E S P O N D E R  Y  S U  A L C A N C E

.4 ) En términos generales debe dar­
se la máxima amplitud a los Ayunta- 
niiiüntos para que por sí misinos orga­
nicen el control c-conómico municipal.

li)  En materia de presupuestos, la 
aprobación municipal debe terminar la 
vía gubernativa, previa resolución de 
las reclamaciones que ante los mismos 
.\yuntamicntos se formulen. Contra los 
acuerdos adoptados por los Ayunta­
mientos sólo cabrá el recurso conten- 
c.iosoadministrativo.

C) De la propia manera, el recur­
so contenciosoadministrativo sería el 
procedente para impugnar las resolu­

ciones municipales que decidan contra 
las reclamaciones referentes a la apli­
cación de exacciones.

D ) En lo que afecta a cuentas, su 
aprobación corresponderá a los Ayun­
tamientos, sin intervencum de otros or­
ganismos, cabiendo contra las resolu­
ciones que en esta materia se adopten el 
recurso contenciosoadministratlvo, sin 
perjuicio de las sanciones civiles y cri­
minales que fueran procedentes.

D IS P O S IC IO N IC S  A D IC IO N A L E S

1 .  ̂ Deben crearse las cédulas de las 
personas jurídicas, comprendiendo en 
este concepto cuantas existan, así .'Aso­
ciaciones como entidades del término 
municipal.

2. ® Abolición del régimen do exen­
ción de arbitrios municipales, decreta­
do por el Estadoi en favor de algunas 
Compañías, así como las limitaciones

Ayuntamiento de Madrid
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V E H IC U L O S IN D U ST R IA L E S

Icylani

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

C O N  M O TO RES  A G A SO LIN A  Y A C EITE PESADO  

D E ALTA  PRESIÓ N  CO N  A R R A N Q U E E N  FRÍO

L]

ii

Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas.

L .

V

Auto escala telescó­

pica automática para 

el servicio de incen­

dios.

-•ieiiew.

kS

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

PETROLILERA TRANSPORTES, S. .
Avenida Pi y M argall, ^ 

Teléfono
M A D R I D A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  7 

Teléfono 523^9
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que con respecto a su funcionamiento, 
en lo que dice relación al aprovecha­
miento de la vía pública, en sus múl­
tiples manifestaciones, hayan sido im­
puestas en la aplicación de las exaccio­
nes municipales.

3. ®’ La interposición de recurso con­
tra la aplicación y efectividad de las 
cuotas por exacciones municipales no 
suspenderá el cobro de las mismas, y 
podrán hacerse efectivas por el proce­
dimiento de apremio, sin i>erjuicio de 
su devolución en el caso de un fallo ad- 
ver.so.

4.  ̂ Autorizar un impuesto sobre los 
beneficios obtenidos en virtud de ope­
raciones de jugadas de Bolsa, consis­
tentes en la compraveiita de valores a 
plazos ; entendiéndose por beneficios la 
diferencia de valor existente entre el 
momento de concertar ía operación v 
('I do realizarse la misma. El tipo de 
imposición será el del 3 por 100 sobre 
el tal beneficio.

5A Los tipos de los derechos y ta­
sas responderán no solamente a los 
gastos del servicio que en el presupues­
to se especifiquen, sino a  aquella parte 
de los gastos generales de la .Adminis­
tración municipal que se estimen im­
putables al costo total del servicio res- 
lectivo.

Mangueras para

I N C E N D I O S  

Y R I E G O S

C a s a s
T r i p l e t o r o

B I L B A O

M A D R I D

S E V I L L A

a

a

o
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6. ®' Será respetado el régimen eco­

nómico que los Municipios tengan, es­
tablecido p>eculiarm€nte por costumbre 
o por preceptos legales o reglamenta­
rios.

7. ® Cuando una corporación muni­
cipal precise obtener, dentro de un pre­
supuesto, medios exíraordinarios para 
re,solver problemas urgentes de carácter 
grave, quedará autorizada para estable­
cer impuestos transitorias que suplan 
aquella necesidad con las garantías que 
las leyes determinen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL ANT].:- 

PROYECTO DE LA COMISIÓN MINISTERIAI.

La Ponencia acepta la redacción de 
la disposicic'm 9.®, y cree debe supri­
mirse la 10.

La disposición transitoria i i  deberá 
redactarse en la siguiente forma :

M i e n t r a s  e x i s l a  e l  p a r o  i n v o l u n t c t r i o  o b r e ­

r o  s u b s i s t i r á  e l  r e c a r g o  d e l  1 0  p o r  1 0 0  .so­

b r e  l a  c o n t r i b u c i ó n  u r b a n a  c  i n d u s i r i a l  y  

e l  3  p o r  t o o  d e  l a  r ú s t i c a .

.Asimismo se acep'an. las disposicio­
nes transitorias dcl anteproyecto de la 
Comisión ministerial números 12, 13, 
i-i, 15 y 16.

iXXXXXBXXXXXXXXXXXXXU X X X X X X X X X X X X X X X X X X B aagX A A A A A A A lX I

Radio - Electricidad
Aparatos tj materia­

les eléctricos ij radio

♦
C A S A  R I C A R D O

( H I J O  J U L I Á N  T E J E I R O )

♦

P LA ZA  

D E N IC O LÁ S  

SA LM E R Ó N , 12 ,
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Los Municipios y los jóvenes parados

l m 7  ^ terrible {M'oblema que tiene 
# / planloado la juventud prole­

taria es el de no ¡)oder de­
finir cuál ha de ser su porvenir pro­
fesional. No ha llegado a ocupar un 
puesto en el mercado del trabajo y ya 
se encuentra en situacidn de paro. Con 
lo que se le presenta la pavorosa pers- 
¡jectiva no sólo de no hallar ocupación, 
sino de no encontrarse preparada para 
desempeñar la que pudiera encontrar 
en un momento determinado.

No es, pues, la  situación de estos jó­
venes análoga a la de aquellos otros 
que ‘por la crisis económica se han vis­
to arrojados de los centros de produc- 
dcm.

Los Ayuntamientos deben ejercer un

papel tutedar sobre los primeros. No 
puede consentirse en modio alguno que 
existan muchachos jóvenes desesperan­
zados y .sin conciencia de su jn-opio va­
ler, simplemente porque no se les ha 
puesto en condiciones de desarrollar 
sus aptitudes.

lEn tanto que el Estado establece la 
prolongación de la edad escolar, con 
cursos de j)erfeccii>nam.iento jjrofesion.rl 
v sub\'eneión a los mrichachos que ca­
rezcan de medios económicos, los Mu­
nicipios, y de/i'.iti-o de ellos aquellos que 
por su volumen econónaico' pueden ha­
cerlo, deben establecer centros de tra­
bajo, y a la vez de estudio, a los que 
puedan concurrir los jinenes traba­
jadores para adquirir una preparación

de la que hasta ese momento carecen.
Níidic en mejores condiciones para 

llevarlo a cabo que los Ayuntamientos 
que disponen de instalaciones y de per- 
süinal competente. Su extensión puede 
ser la  que aconsejara la experiencia y 
las necesidades de los servicios muni­
cipales.

.'Mgunos Ayuntamientos de fuera de 
España—socialisttas, (naturalmente—ya 
lo han llevado a la práctica con gran 
éxito. El esfuerzo financiero a realizar 
representa muy poco com¡)arado con el 
beneficio social que significa la obra 
a realizar.

El Socialismo tiene el deb<‘r de evi­
tar la degeneración de la juventud 
obrera.

’ f*.'
’ -4- ♦ iF’r*' s. '.t

| t  •  (  r t I 

11 > > • :

tn ' v i ' t ft > 5. í ; i

i i r f ' j

[> a 1.1 'U 't

A-.

Vísta de Tetuán de las Victorias, populosa barriada perteneciente af Ayuntamiento de Chamarlín de la Rosa, cuyo límite, al confundirse 
con el de Madrid, hace que sus problemas sean análogos, por lo que resulta indispensable su anexión a la capital.

Ayuntamiento de Madrid
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C O N FE C C IO N E S

SE C C IÓ N  N IÑ O S  

SE C C IÓ N  M ED ID A  

SE C C IÓ N  SEÑ O R A S  

S E C C IÓ N  U N IFO RM ES  

SE C C IÓ N  C O N FE C C IO N ES

lo  por lo o  reducción 
en los precios a los 
afiliados a la Casa 

del Pueblo.

Rosalía de Castro,
(Antes Infantas)

T e lé fo n o  1 7 1 ^ 9

M A D R I D

S S 3 3 3 X Z

r

GRÁFICA SOCIALISTA: San Bernardo, 82.

Ayuntamiento de Madrid




